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1. INTRODUCCIÓN 

 

Para realizar el estudio climático de la zona donde queremos ubicar el semillero vamos 

a obtener los datos de la estación meteorológica más cercana, situada en Pozo Cañada a una 

altitud de 872 metros y con unas coordenadas UTMX 608178 y UTMY 4395250 del Ministerio 

de Agricultura y Pesca, Alimentación y Agua, obtenidos del SIAR, Servicio Integral de 

Asesoramiento al Regante de Castilla La Mancha. La distancia que existe entre esta estación y 

el lugar donde queremos ubicar el semillero es de quince con treinta y siete kilómetros lineales 

por lo que los datos que nos aportara serán muy similares entre ambas zonas. 

 

Los datos corresponden a las variables meteorológicas de los últimos nueve años, 

periodo comprendido desde el 2.008 al 2.016. Con ellos obtendremos la información referente 

al clima necesaria para una buena práctica agrícola. 

 

2. EVAPOTRANSPIRACION 

 

En la siguiente tabla podemos observar los datos de evaporación obtenida mediante la 

fórmula de la FAO (Penman-Montieh) para cada mes de los últimos nueve años. El cálculo de 

las necesidades hídricas de un cultivo es más exacto mediante los datos mensuales calculados 

mediante los datos de la evapotranspiración obtenidos mediante esta fórmula.  

 

 

Mes/Año 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 Media (mm) 

Enero  38,4 31,1 25,0 29,4 35,3 40,7 37,5 38,4 38,1 34,72 

Febrero 42,3 45,7 40,2 50,3 57,3 47,8 50,1 40,2 51,0 47,19 

Marzo 100,1 80,6 70,3 61,6 88,2 69,2 86,5 80,8 78,5 79,83 

Abril 118,4 105,8 95,6 107,6 106,5 99,3 125,1 99,1 96,2 105,78 

Mayo 115,9 160,0 134,8 123,6 156,8 127,5 157,8 165,6 129,2 142,66 

Junio 161,7 169,5 156,8 173,7 211,0 172,7 174,2 176,1 190,6 178,46 

Julio 201,9 214,6 212,0 204,5 215,6 215,0 209,7 221,0 211,0 210,8 

Agosto 190,2 183,1 173,0 193,7 203,1 184,0 190,5 173,7 175,4 183,84 

Septiembre 113,5 103,2 117,1 132,6 122,5 115,3 116,2 112,9 131,9 119,21 

Octubre 63,5 86,3 74,8 86,0 71,7 81,0 88,5 69,2 72,3 77,46 

Noviembre 34,9 64,3 34,9 32,4 34,2 44,4 39,5 42,5 37,2 41,18 

Diciembre 25,6 15,9 27,9 30,2 30,3 29,7 27,2 28,7 20,3 26,75 

                      

Total 1.206,4 1.260,1 1.162,4 1.225,6 1.332,5 1.226,6 1.302,8 1.248,2 1.231,7   

Figura 1.1: Evapotranspiración por mes y media desde 2.008-2016. 

 

 

3. PLUVIOMETRIA 

 

Mediante la pluviometría el cultivo recibirá un agua de muy buena calidad, que ayudara 

a que los niveles de sales de la zona de cultivo disminuyan en gran medida así como un lavado 

de la zona aérea de la planta. Además la lluvia nos producirá el lavado de todo el umbráculo de 

malla lo que nos provocara una mayor entrada de luz y aíre así como el lavado de cualquier 

producto químico que se pueda acumular en su superficie. 
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La Figura 1.2 nos muestra los datos totales por año de pluviometría en la última década 

en la estación meteorológica de Pozo Cañada, con ellos y con los de evapotranspiración 

conoceremos el balance hídrico de la zona. 

 

Año 2008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 Media 

Pluviometría 488,4 254,2 434 347,5 403,3 455,1 279 547,4 344,3 204,1 375,73 

Figura 1.2: Pluviometría (mm)  total por año desde 2.008-2017. 

 

La precipitación media es de 375,73 mm, siendo los meses más lluviosos, Marzo, 

Octubre y Noviembre, siendo el año con más precipitaciones 2.015 y el de menor lluvia, 2.017.  

 

4. BALANCE HÍDRICO 

 

En la figura 1.3 están representadas las gráficas de las precipitaciones y la 

evapotranspiración, viéndose claramente que durante todo el año el balance es negativo, es decir 

que tendremos un déficit hídrico continuo. El agua que debemos aportar será la diferencia entre 

las precipitaciones y la evaporación del agua en el cultivo. 

 

 
Figura 1.3: Gráfica comparativa entre evapotranspiración y pluviometría en  2.017 

  

 El déficit se acentúa a partir de mediados de Mayo siendo los meses del verano 

los que alcanzan las cotas máximas de este. Como la actividad en el semillero se va a desarrollar 

desde principios de Mayo hasta como máximo la primera quincena de Octubre, estaremos 

trabajando con la mayor demanda de agua por parte del cultivo y con todo el aporte vía riego 

puesto que las precipitaciones en esta época son mínimas.  
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 Figura 1.4: Balance hídrico en 2.017. 

 

5. TEMPERATURAS 

 
Esta zona se caracteriza por tener unos inviernos secos y fríos que dan paso a veranos 

templados y calurosos, es decir que tenemos una acusada variación estacionaria, como 

corresponde a un clima típicamente continental. La diferencia de temperaturas entre el día y la 

noche sobre todo durante los meses de verano es importante, llegando incluso a valores 

superiores a 25ºC de diferencia. 

 

Para la realización de la siguiente gráfica hemos tomado datos de la estación 

meteorológica situada en la ciudad de Albacete que dista unos veinte kilómetros de la finca de 

La Cortesa y los hemos comparado con los obtenidos en la misma época pero  en la estación de 

Pozo Cañada que es la más cercana a la finca de El Carrascal. Con ello queremos comparar 

ambas fincas tanto en temperaturas altas como en las bajas para así poder tomar una decisión lo 

más acertada posible para la ubicación de nuestra malla.  

 

Es importante considerar las temperaturas mínimas ya que aunque no exista actividad 

alguna en el semillero cuando se puedan dar, si es importante conocerlas para decidir en qué 

época del año es cuando debemos plegar la tela de la malla para que no se puedan producir 

daños por granizo o nieve y también considerar los riesgos que podemos tener en roturas de 

material de riego por la formación de hielo en los días más fríos del año. 

 

Como podemos observar en la figura 1.5, las temperaturas mínimas son mucho más 

extremas en la zona cercana a la ciudad de Albacete,  asegurando que todos los años se 

presenten días de temperaturas mínimas por debajo de – 8ª C y por lo tanto la probabilidad de 

que se produzcan nevadas copiosas o granizo es mucho mayor en las zonas próximas a esta 

ciudad, como es la finca de La Cortesa y disminuye considerablemente conforme nos alejamos 

de ella, como sería el caso de El Carrascal situada a más de cuarenta kilómetros.  

-200

-100

0

100

200

300

Balance hídrico 2.017 

Precipitaciones Eto Deficit hídrico



 

11 
 

 
 Figura 1.5: Comparativa de temperaturas mínimas absolutas Albacete/Pozo Cañadas.  

 

En la figura 1.6  hemos comparado también ambos datos pero en este caso de las 

máximas y también podemos observar que la tendencia en los últimos años es a máximas 

mayores de temperatura en la finca más cercana a Albacete, provocando unos índices de  estrés  

mayores a los cultivos en especial en las primeras fases de estos. 

 

 

 
Figura 1.6: Comparativa de temperaturas máximas absolutas Albacete/Pozo Cañadas.  
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6. CONCLUSIONES 

 

Teniendo en cuenta todos los factores climatológicos que hemos estudiado, podemos 

concluir que la zona más idónea para la ubicación de nuestro semillero será en la finca de El 

Carrascal, donde tendremos unas temperaturas mínimas más altas y unas temperaturas máximas 

más bajas en los meses de primavera-verano, que es la época en la que el semillero desarrollara 

su actividad allí. También podemos afirmar que el riesgo de granizo es menor en esa finca 

durante esa época y que los daños a la infraestructura por temperaturas mínimas, ya sea en la 

malla propiamente dicha o en materiales de riego, será menor en comparación con la finca 

situada más cerca de la ciudad de Albacete, como es el caso de La Cortesa. 

 

7. BIBLIOGRAFIA 

 

Diehl, R, Mateo, J.M. y Urbano, P. 1.978. Fitotecnia General. España: Mundi- Prensa. p 45-60. 

 

SIAR. Servicio Integral de Asesoramiento al Regante de la Comunidad Autonoma de Castilla 

La Mancha.  Acceso Enero 2.018.http://crea.uclm.es/siar/datmeteo/ 

 

Urbano, P. 1.995. Tratado de Fitotecnia General. Mundi-Prensa. p 143-166. 

 

Urbano, P. 1.990. Aplicaciones fitotécnicas. Mundi-Prensa. p 15-35. 

 

Villalobos, F.J. et al. 2.009. Fitotecnia: Bases y Tecnologías de la producción agrícola.: Mundi-

Prensa. p 53-61. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

13 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO II  

CALIDAD DEL AGUA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

14 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
A continuación se aborda el estudio conjunto de la composición y calidad del agua de 

riego, la cual procede del pozo existente en la finca. Las muestras se tomaron después de un 

tiempo prudente de estar el pozo arrancado, aproximadamente media hora, en una botella de 

cristal de un litro de capacidad y enviadas al laboratorio Fitosoil. 

 

2. ANÁLISIS DEL AGUA  

 

 2.1. Determinaciones analíticas 

 
En la siguiente tabla 2.1 se recogen las determinaciones analíticas del agua de riego que 

vamos a emplear en el semillero. 

 

 

Determinaciones     Resultados  Unidad 

pH        7,29   Ud.pH 

CE ( a 25ºC)       2,19   dS/m 

SD: Sólidos disueltos       1.770   mg/l 

 

Determinaciones   mg/L            meq/L            mmoles/L 

 

Σ Aniones totales   1.311,24  28,02   19,17 

Cloruros (Cl-)             214    6,03   6,03 

Sulfatos (SO3-2)    888   18,5    9,2 

Hidroxilo (OH)   <10   <0.588   <0.588 

Carbonatos (CO3-2)  <10    <0.333    <0.167 

Bicarbonatos (HCO3-1)  184   3,02   3,02 

Nitratos (NO3-)   3,62   0,0583    0,0583  

Fosfatos (H2PO4-)   ˂1,57    ˂0,0161   ˂0,0161 

Boro (B)    0,054      0,087 

          

Σ Cationes totales   480,13   26,09    15,69  

Calcio (Ca+2)    263    13,14    6,57 

Magnesio (Mg+2)  93,2   7,67   3,84 

Sodio (Na+)    117,8   5,12   5,12 

Potasio (K+)    5,90   0,151   0,151 

Amonio (NH4+)   0,232   0,0129   0,0129 

Tabla 2.1. Análisis del agua. 

 

2.2 Bondad del análisis 

 

Ha de cumplirse la siguiente expresión: 

 

  Σ Cationes (meq/L)= Σ Aniones (meq/L) 
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Dónde: 

 

Σ Cationes = suma de todos los cationes del agua de riego, en meq/L. 

 

Σ Aniones = suma de todos los aniones del agua de riego, en meq/L. 

 

En nuestro análisis tendremos: 

 

26,09 meq/LΣ≈ 28,02 meq/L 

 

La exactitud de un análisis de iones mayoritarios puede ser estimada a partir de las 

diferencias en el balance eléctrico (BE), ya que la suma de cargas positivas y negativas debe ser 

igual. 

 

Para ello el BE (%) se define con la siguiente expresión: 

 

 

BE (%) =
|Σ Cationes|−| Σ Aniones |

|Σ Cationes|+|Σ Aniones| 
x100 

 
Dónde: 

 

Σ Cationes = Suma de todos los cationes del agua de riego, en meq/L. 

 

Σ Aniones = Suma de todos los aniones del agua de riego, en meq/L. 

 

BE (%) =
|26,09|−| 28,02 |

|26,09|+|28,02| 
x100= 3,57% 

 

En la mayoría de los laboratorios los valores de % B.E. se encuentran por encima del 

2%, pero si las desviaciones son superiores al 5% deben revisarse los métodos de muestreo y los 

procedimientos analíticos. Por lo tanto, los resultados obtenidos en el laboratorio (Tabla 2.1) 

son fiables. 

 

También se debe cumplir, las siguientes expresiones: 

 

a) La conductividad eléctrica del agua (CE) aumenta ligeramente a medida que se eleva 

la concentración salina. La relación entre ambas unidades puede expresarse mediante la 

fórmula siguiente: 

 

𝑆𝐷𝑇(𝑔𝐿−1) ≈ 𝐶𝐸(𝑑𝑆𝑚−1) 𝑥0,64 

 

1,770≈ 2,19𝑥0,64 

 

1,770≈ 1,402 

 

 b) La relación entre la conductividad eléctrica medida en μS/cm y la suma de cationes o 

de aniones expresada en meq/L es, aproximadamente, igual a 100. 

 

 

𝐶𝐸(
𝜇𝑆
𝑐𝑚)

∑ 𝐶𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑜 𝐴𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (
𝑚𝑒𝑞

𝐿 )
≈ 100 
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2.190

28,02
≈ 100 

 

c) Consecuencia de las dos relaciones anteriores, puede establecerse que el cociente 

entre las sales disueltas, expresadas en mg/L y la suma de aniones o cationes, en 

mmeq/L, es aproximadamente 64. 

 

En general, se cumple el conjunto de expresiones que avalan la bondad del análisis, de 

ahí que se proceda a su interpretación. 

 

2.3 Interpretación de niveles 

 

La calidad del agua, en nuestro caso, se define en función de dos criterios: salinidad en 

sentido estricto y  toxicidad. El criterio de salinidad evalúa el riesgo de que el uso del agua 

ocasione altas concentraciones de sales, con el correspondiente efecto osmótico y una 

disminución del crecimiento vegetativo de las plantas. El criterio de toxicidad estudia el efecto 

negativo que pueden provocar ciertos iones. Además debemos tener en cuenta que en semillero 

todo el riego se realiza por aspersión, con la problemática de efecto lupa que puede ocasionar un 

agua con elevada salinidad o un agua con alta concentración de abono por una mala 

fertirrigación. 

 

 En la tabla 2.2, se recogen los niveles para interpretar la salinidad del agua de riego de 

acuerdo al valor de su conductividad eléctrica medida a 25 ºC. 

 

.Índice de salinidad CE(mmhos/cm) Riesgo de salinidad 

1 <0,75 Sin problemas  

2 0,75-3,0 Problemas crecientes 

3 >3,0 Problemas serios 

Tabla 2.2 Clasificación de la FAO (Ayers y Westcot) según (CE) del agua de riego. 

 

Como reúne en el mismo grupo aguas muy diferentes, unas que presentan 0,75 de las 

que están próximas al 3,0, simplifica de manera excesiva el problema. Para evitar esto se emplea 

la clasificación del Comité de Consultores de la Universidad de California. 

 

Índice de salinidad CE(mmhos/cm) Riesgo de salinidad 

1 <0,75 Bajo 

2 0,75-1,5 Medio 

3 1.5-3,0 Alto 

4 >3,0 Muy alto 

 Tabla 2.3 Clasificación del Comité de Consultores Universidad de California. 

 

Al ser casi  un cultivo hidropónico la relación de absorción del sodio pierde gran parte 

de su importancia ya que no tendrá tiempo de alterar la estructura y por tanto la permeabilidad 

del sustrato donde se desarrolle el cultivo. 

 



 

17 
 

Con respecto a la toxicidad, algunos iones producen efectos tóxicos en las plantas, 

incluso en concentraciones muy inferiores  a las necesarias para perjudicar vía efecto osmótico o 

dispersión de los coloides. El efecto tóxico no es bien conocido como se produce pero si se sabe 

que la no es provocado por la acción directa de estos iones sino a que estos inducen alteraciones 

en el metabolismo ocasionando la acumulación de productos tóxicos. 

Los iones que con más frecuencia ocasionan toxicidad son el sodio, cloruro y boro, 

aunque también existen otros microelementos que pueden ocasionar serios problemas. 

 

Sodio: Es absorbido y se va concentrando en las hojas conforme el agua es traspirada. 

Los síntomas de toxicidad consisten en sequedad o quemadura del tejido en el borde 

más exterior de las hojas, aumentando el daño aumenta la quemadura hacia el centro de 

la hoja. El límite de tolerancia de cada cultivo varía mucho, siendo más probable en  

especies arbóreas, en las cuales porcentajes superiores a 0,25-0,5% respecto al peso 

seco de la hoja ya producen daños. Su efecto tóxico está muy ligado a su proporción con 

otro catión como es el calcio.  

 

Cloruros: Afecta principalmente a especies arbórea, sus síntomas son quemaduras que 

se inician en la parte extrema de la hoja y desde allí se van extendiendo por los bordes. 

La quemadura puede ser tan intensa que produzca la caída prematura del follaje. 

 

Boro: Es un elemento esencial para algunas especies como las crucíferas, pero también 

puede provocar toxicidad. Los síntomas típicos son amarilleamiento y sequedad en la 

parte más exterior de las hojas viejas. Los síntomas avanzan desde la punta  a lo largo 

de los bordes y hacia el centro de las hojas entre los nervios. 

 

 Para evaluar el riesgo de la toxicidad en el agua de riego , vamos a emplear la 

clasificación de la FAO ( Ayers y Westcot, 1.976) en cuanto al sodio, cloruros y boro, en 

relación a otros microelementos emplearemos las recomendaciones de la Academia Nacional de 

Ciencias de Inglaterra (1.972) advirtiendo que existe poca experimentación en campo acerca de 

esto. 

  

Ión Inexistentes Crecientes Graves 

Na (meq/l) <3 3-9 >9 

Cl (meq/l) <4 4-10 >10 

B (meq/l) <0,7 0,7-2,0 >2,0 

Tabla 2.4 Clasificación de la FAO (Ayers y Westcot 1.976) 

  

 En el caso de riego por aspersión hay que extremar las precauciones en especial cuando 

son árboles, los cuales son más sensibles a sodio y cloro, en los cuales no se recomienda 

emplear agua con más de 3 meq/l de cualquiera de ambos iones.  

 

Los mayores problemas de toxicidad que podemos encontrarnos en semillero es debido 

a la alta conductividad que puede presentar el agua que se quede en las hojas al realizar la 

fertirrigación y no emplear el tiempo necesario para que dicho abono caiga al taco y no se quede 

en la parte superior de las hojas.  

 

El grado de daño que esto puede provocar vendrá determinado por el tipo de abono 

aplicado, la concentración de este y las condiciones de luz y temperatura que existan en las 

horas posteriores a esta práctica agrícola mal realizada. Si realizamos un aporte de un abono que 

aumente en gran medida la conductividad, en pleno momento de mayor temperatura ambiental y 

de mayor incidencia de los rayos de Sol, y no aplicamos por seguridad un riego de lavado 

únicamente con agua sola para eliminar los restos de sales del abono que queden , podemos 

afirmar que seguro que provocaremos una quemadura de la planta cuyo factor de gravedad lo 

determinará el estado vegetativo de esta.  
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En nuestra agua de riego, su contenido de boro no nos va a dar ningún tipo de problema, 

mientras que el contenido en sodio y cloruros es creciente pero de poca magnitud.  

 

  

Elemento Aguas usadas de continuo Para utilizar hasta 20 años* 

Aluminio (Al) 5,0 20,0 

Arsénico (As) 0,1 2,0 

Berilio (Be) 0,1 0,5 

Cadmio (Cd) 0,01 0,05 

Cromo (Cr) 0,1 1,0 

Cobalto (Co) 0,05 5,0 

Cobre (Cu) 0,2 5,0 

Flúor ( Fl) 1,0 15,0 

Hierro (Fe) 5,0 20,0 

Plomo (Pb) 5,0 10,0 

Litio (Li) 2,5 2,5 

Manganeso (Mn) 0,2 10,0 

Molibdeno (Mo) 0,01 0,05 

Níquel (Ni) 0,2 2,0 

Selenio (Se) 0,02 0,02 

Vanadio (Va) 0,1 1,0 

Zinc (Zn) 2,0 10,0 

Tablas 2.5 Concentraciones máximas de oligoelementos en aguas de riego (mg/l) 

 

 

 

3. CONCLUSIONES 

 

Teniendo en cuenta las características propias  de la lechuga respecto al grado de 

salinidad y todos los datos anteriores no existe ningún riesgo de toxicidad o reducción de la 

productividad por el uso continuo del agua de riego. Al mismo tiempo que podemos concluir 

que es un agua de buena calidad para el uso agrario y que no entraña riesgo de salinidad, 

sodicidad y fitotoxicidad. 
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1. PRODUCCIÓN DE LA LECHUGA 

 

1.1 A nivel mundial 

 

La producción mundial de lechuga en el año 2.014 ha sido de 25.100.084 toneladas 

sobre una superficie de 1.1158.979  hectáreas, con un rendimiento medio del 2.16 kilogramos 

por metro cuadrado. China sigue siendo el primer productor con un 54.64%, seguida de Estados 

Unidos 15.17%, India 4.4%, España 3.6% e Italia 2.84%. (Figura 3.1) 

 

 
Figura 3.1: Principales países productores de lechuga a nivel mundial. FAO (2016) 

 

 

 
Figura 3.2: Porcentaje de los principales países productores de lechuga a nivel mundial. 

FAO (2016) 
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Figura 3.3: Superficie dedicada a la producción de lechuga de los principales países 

productores a nivel mundial. FAO (2016) 

 

 

 
Figura 3.4: Rendimientos por hectárea en cada uno de los principales productores de 

lechuga a nivel mundial. FAO (2016) 
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En la Figura 3.5 se puede ver la evolución de la producción mundial de lechuga en los 

últimos años. 

 

 

 
 

Figura 3.5: Evolución de la producción de  lechuga y achicoria a nivel mundial en los 

últimos años. FAO (2016) 

 

Como se observa la producción de lechuga en el Mundo tiene una evolución positiva 

muy ligera a lo largo de los últimos años, este aumento en gran medida viene marcado por el 

incremento de la superficie dedicada a este cultivo en Asia, teniendo países con grandes 

rendimientos como China que acapara casi el 55% de la producción mundial. 

 

1.2 A nivel nacional 

 

 Siendo España el cuarto productor mundial, es el primero  con un 27.1%  de la 

producción a nivel europeo, seguido de Italia con un 21.3%. 

 

En el año 2.016 en España se dedicaron al cultivo de la lechuga un total de 33.868 

hectáreas, la superficie se mantuvo hasta el 2.007 con una ligera subida y tras este año se 

empezó a reducir debido a la crisis económica mundial que aún persiste y empezó con una 

ligera subida en el 2.011 la cual se mantiene en la actualidad. 

 

Los dos tipos de lechuga que acaparan la mayor superficie  de cultivo, son la lechuga 

romana y la lechuga iceberg, esta segunda ha sufrido un aumento importantísimo en los últimos 

30 años al pasar de ser una lechuga absolutamente desconocida en España a ser la lechuga a la 

que se dedica mayor superficie de cultivo debido a sus características propias de 

aprovechamiento y versatilidad, siendo sin duda la lechuga líder de exportación. 
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Figura 3.6: Evolución de la superficie de lechuga en España. Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. (2.012) 

 

  

 Lechuga Romana Lechuga Iceberg 

Año Superficie 

(x1.000 ha) 

Producción 

(x 1.000 t) 

Superficie 

(x 1.000 ha) 

Producción 

(x 1.000 t) 

2.002 10.5 321.8 25.6 715.3 

2003 10.7 313.7 27 731 

2.004 10.3 309 26.4 732.7 

2.005 11.3 318.8 26.4 673.1 

2.006 11.8 341.3 25.5 644.6 

2.007 9.9 306 25 641.6 

2.008 8.8 270.6 24.1 618.7 

2.009 9 267.6 23.5 585.4 

2.010 7.7 225.8 23.5 583.6 

2.011 8.6 244.6 24 623.9 

2.012 8.5 248.4 24.7 628.6 

Figura 3.7: Evolución de la superficie y producción de lechuga romana e iceberg. 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. (2.012) 

 

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

2.002 2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012

Superficie de lechuga  (ha) 

Superficie (ha)



 

24 
 

 
 

 

 
Figura 3.8 y 3.9: Comparativa de superficie y rendimientos entre cultivos de lechuga 

romana e iceberg. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. (2.012) 

 

Los rendimientos rondan de media los 2,97 Kg/m² en lechuga romana y 2,67 Kg/m² en 

iceberg, el factor que más influye en estos datos son las condiciones meteorológicas, 

principalmente temperaturas e índice de pluviometría. 

 

Por Comunidades Autónomas, Murcia y Andalucía acaparan la mayor producción de 

lechuga tanto iceberg como romana, produciendo ambas el 50% de romana y el  casi el 84% de 

iceberg a nivel nacional. Otras comunidades productoras son Castilla La Mancha y Valencia 

pero sobre todo de lechuga romana. 
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 Lechuga romana Lechuga iceberg 

Comunidad 

Autónoma 

Superficie 

(ha) 

% Producción 

(t) 

% Superficie 

(ha) 

% Producció

n 

(t) 

% 

Galicia 240 2.82 6.707 2.70 488 1.98 13.627 2.17 

Asturias     125 0.51 3.075 0.49 

Cantabria 8 0.09 160 0.06     

País Vasco 336 3.95 7.792 3.14 67 0.27 2.237 0.36 

Navarra 40 0.47 2.000 0.81 485 1.96 11.406 1.81 

La Rioja 24 0.28 624 0.25 97 0.39 2.635 0.42 

Aragón     50 0.20 1.823 0.29 

Cataluña 551 6.48 13.980 5.63 430 1.74 11.015 1.75 

Baleares 232 2.73 6.965 2.80 38 0.15 1.135 0.18 

Castilla León 282 3.32 10.267 4.13 380 1.54 12.852 2.04 

Madrid 13 0.15 260 0.10 11 0.04 220 0.04 

Castilla La 

Mancha 

948 11.1

6 

39.631 15.96 359 1.45 17.134 2.73 

Valencia 1.264 14.8

8 

26.057 10.19 720 2.92 21.897 3.48 

Murcia 1.920 22.6

0 

58.581 23.59 12.145 49.1

7 

286.012 45.5

0 

Extremadura 54 0.64 1.433 0.58 0 0 0 0 

Andalucía 2.311 27.2

0 

65.742 26.47 9.104 36.8

6 

240.269 38.2

3 

Canarias 274 3.22 8.175 3.29 200 0.81 3.215 0.51 

Total España 8.497 100 248.374 100 24.699 100 628.552 100 

Figura 3.10: Superficie y producción por Comunidades Autónomas.  Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. (2.012) 

 

1.3 A nivel autonómico 

 

La Comunidad Autónoma de Murcia es conocida como la “Huerta de Europa” por la 

cantidad de productos agrícolas que produce pero en especial por su calidad, tanto su 

climatología como sus condiciones edafológicas le dan un “Plus” en lo que se refiere a la 

agricultura. 
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Es junto con Andalucía la mayor productora de lechugas de cualquiera de sus 

variedades concentrándose su producción y casi toda su  industria agraria asociada  en los 

municipios de Águilas, Lorca y Torre Pacheco. 

La distribución de superficies de regadío dedicadas al cultivo de lechuga en Murcia se 

puede ver en la tabla 3.11: 

 

Municipio Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Abanilla  0 0,00 

Abarán  60 0,40 

Águilas 3.330 22,25 

Albudeite 0 0,00 

Alcantarilla  10 0,07 

Alcázares (Los)  22 0,15 

Aledo  35 0,23 

Alguazas 0 0,00 

Alhama de Murcia  670 4,48 

Archena  5 0,03 

Beniel  9 0,06 

Blanca  2 0,01 

Bullas  1 0,01 

Calasparra  67 0,45 

Campos del Río  0 0,00 

Caravaca 580 3,88 

Cartagena  1.455 9,72 

Cehegín 20 0,13 

Ceutí  0 0,00 

Cieza  217 1,45 

Fortuna 5 0,03 

Fuente Álamo  1.110 7,42 

Jumilla  229 1,53 

Librilla  60 0,40 

Lorca  3.170 21,18 

Lorquí 1 0,01 

Mazarrón 350 2,34 
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Molina del segura 0 0,00 

Moratalla  26 0,17 

Mula  6 0,04 

Murcia 255 1,70 

Ojós  0 0,00 

Pliego 0 0,00 

Puerto lumbreras 360 2,41 

Ricote 0 0,00 

San Javier 345 2,31 

San Pedro del Pinatar  112 0,75 

Santomera  32 0,21 

Torre Pacheco 1.671 11,17 

Torres de Cotillas (Las)  0,00 0,00 

Totana  645 4,31 

Ulea  1 0,01 

Unión (La)  55 0,37 

Villanueva del Segura  0 0,00 

Yecla  49 0,33 

Total 14.965 100,00 

Figura 3.11: Superficie de regadío en lechuga. C.A.R.M(2.012) 

 

 En esta tabla podemos ver que entre los municipios de Águilas, Lorca, Torre Pacheco, 

Cartagena y Fuente Álamo abarcan un poco más del 70% de todo el cultivo de regadío de 

lechuga en nuestra región. En el anuario del 2.015-2.016 de la Consejería de Agricultura 

presenta una superficie de regadío total dedicada al cultivo de la lechuga de 15.050  de un total 

de 20.274 hectáreas, lo que supone un 74.23% de la superficie regional dedicada al regadío de 

hortalizas. 

 

En la tabla 3.12 queda de manifiesto el peso de esta hortaliza en el total de especies 

cultivadas en los últimos años. 

 

 

 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 

Hortalizas 47.903 48.733 50.357 51.924 54.311 50.274 53.589 

Lechugas 13.309 13.596 14.065 14.893 15.060 15.050 15.637 

% 

lechuga/hortalizas 27,78 27,90 27,93 28,68 27,73 29,93 29,17 

Figura 3.12: Consejería de Agricultura de la Región de Murcia. (2.016) 
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La evolución de los precios durante los últimos años ha sido con tendencia a la baja, 

teniendo largas temporadas con precios por debajo de los costes de producción. En la siguiente 

figura se concreta el precio medio en los últimos años por pieza de lechuga romana. 

 

 

Año Precio medio unidad 

2.009 0,23 

2.010 0,38 

2.011 0,30 

2.012 0,36 

2.013 0,29 

2.014 0,26 

2.015 0,30 

2.016 0,23 

2.017 0,27 

Figura 3.13: Evolución temporal de los mercados de lechuga romana .M.A.P.A.M.A. 

(2.018) 

 

 En la siguiente tabla se pueden ver la evolución de los precios por unidad de los 

diferentes tipos de lechuga según la Estadística Agraria de Murcia del 2.015-2.016: 

 

 

Mes Baby Iceberg Romana 

Enero 0,06 0,07 0,12 

Febrero 0,06 0,13 0,13 

Marzo 0,12 0,44 0,26 

Abril 0,12 0,31 0,31 

Mayo 0,13 0,38 0,28 

Junio 0,08 0,14 0,21 

Julio 0,07 0,18 0,17 

Agosto 0,08 0,15 0,12 

Septiembre 0,09 0,16 0,15 

Octubre 0,10 0,12 0,19 
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Noviembre 0,08 0,15 0,17 

Diciembre 0,08 0,16 0,2 

Figura 3.14: Evolución de los precios de diferentes tipos de lechuga. C.A.R.M. (2.017). 
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1. SELECCION DE VARIEDADES 

 

Aunque se piensa que la lechuga tiene su origen en India, las primeras indicaciones que 

se poseen de su cultivo datan de aproximadamente del año 4.500 A.C. en la zona del actual 

Egipto. Según Ryder las teorías sobre su origen son: 

 

  a) Procede de Lactuca sativa. 

  b) Procede de Lactuca serriola. 

c) Procede de una hibridación entre especies. Es la teoría más apoyada por los 

botánicos. 

 

La lechuga representaba la fecundidad de las cosechas en la época egipcia y los 

romanos ya empleaban técnicas de blanqueamiento de sus hojas e incluso se conocían sus 

propiedades contra el insomnio. Su uso en primer lugar fue como forraje para el ganado y 

obtención de aceite procedente de sus semillas, después se extendió por China en el Siglo V 

pasando posteriormente a Europa y a America tras el descubrimiento a finales del Siglo XV. 

 

 Es una planta anual y autógama perteneciente a la familia Compositae, siendo su 

nombre científico es Lactuca sativa L. Presenta una raíz pivotante que variará según el sistema 

de producción, siendo más profunda en cultivos de siembra directa pero incluso llegando a 

desaparecer en planta producida en semillero, dividiéndose esta en raíces laterales. 

 

 El sistema radicular dependerá tanto del tipo de riego y del tipo de suelo. En el caso de 

emplear en los primeros estadios de la planta, riego por aspersión, tendremos un sistema 

radicular mucho más superficial que si empleamos un riego por goteo. 

 

El tallo, en función de la variedad y su comportamiento, puede cambiar 

considerablemente,  siendo corto en la mayoría de las variedades comerciales, apenas unos 

milímetros en el momento óptimo de cosecha, pero cuando inicia la etapa reproductiva se 

produce un alargamiento del mismo para dar lugar a la floración.  

 

Es muy importante el tiempo de permanencia de la semilla en las cámara de 

germinación, puesto que un exceso de este, puede ocasionar un alargamiento del tallo producido 

por la ausencia de luz que puede provocar incluso la muerte de la plántula cuando se extienda, 

ya sea por un daño físico en el momento de colocar las bandejas en el semillero o bien por el 

efecto del Sol en dicho tallo. 

 

Las hojas pueden ser de múltiples formas, lanceoladas, oblongas, redondas y con un  

borde, liso, lobulado, ondulado o aserrado. La superficie es plana, rugosa o abarquillada, 

pudiéndose tener diferentes colores como el amarillo, verde claro, verde oscuro, rojizo o 

púrpura. Su consistencia puede ser rígida y crujiente o mantecosa.  

 

Las flores están agrupadas en capítulos compuestos por 10 a 20 floretes de color 

amarillo colocados en racimos o corimbos. Es una planta autógama cuyas semillas son en 

realidad aquenios de color blanco, amarillo, marrón o negro, en general miden unos 2 a 4 mm de 
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longitud y encontrándose en su base un  vilano plumoso que facilita su diseminación por el 

viento.  

 

Aproximadamente en un gramo hay unas 800 semillas y siendo su capacidad 

germinativa de 4 a 6 años, aunque en el caso de semilla comercial que ha sido tratada para 

sacarla de su latencia el poder germinativo puede disminuir de manera drástica a partir del 

segundo año, siendo fundamental gastar la semilla  antes de que se cumpla dicha fecha, si esto 

no fuera posible, se debería realizar un test de germinación antes de realizar la siembra. 

  

Las semillas de lechuga pueden presentar un período de latencia después de su 

recolección, que puede ser roto o acortado por diversos tratamientos físicos y químicos. La luz y 

la temperatura z son factores que influyen directamente sobre la capacidad germinativa de la 

semilla de lechuga, encontrándose el rango de temperatura de germinación  entre 15 a 20 ºC, 

siendo idóneo 16ºC, 80% humedad relativa y ausencia de luz durante aproximadamente 48 

horas.  

 

El poder germinativo se ve más afectado por temperaturas superiores a los 25 ºC  que 

por temperaturas inferiores a 16ºC, afectando tanto al porcentaje de semilla germinada como a 

la viabilidad de la plántula  que ha emergido.  

 

Este fenómeno parece estar relacionado con la transformación del fitocromo activado a 

fitocromo inactivo por efecto de la luz y, en variedades más sensibles a la temperatura, se puede 

inducir la termolatencia con temperaturas altas (30-35 ºC) a causa de la enzima endo-beta-

mananasa, que provoca el reblandecimiento de las paredes del endospermo. Mediante 

tratamientos priming, como thermocure se puede sacar a la semilla de ese periodo de latencia, 

pero esto provoca una cuenta atrás en la semilla que con el paso del tiempo ira afectando en su 

capacidad germinativa. 

 

 En la cámara de germinación romperá la píldora la raíz principal en las primeras 48 

horas, emergiendo los cotiledones posteriormente, en épocas de invierno a los 6 y en verano a  

los 3 días de su siembra. Las reservas que contienen los cotiledones serán las que empleara en 

sus primeros días la planta para su desarrollo hasta que aparecen las primeras hojas verdaderas y 

comienza el proceso de fotosíntesis. A partir de aquí se produce un crecimiento foliar en  roseta, 

con hojas insertadas en un tallo corto. 

 

En lechuga romana el crecimiento será recto mientras que en la lechuga iceberg, incluso 

en fase de semillero, se empiezan las hojas a curvarse iniciando el acogollado; aparecen hojas 

que se abomban hacia el interior formando la cabeza y posteriormente, el desarrollo de las hojas 

interiores, llenando esta y compactándose, dependiendo esto de la variedad, las condiciones 

agronómicas y especialmente de las condiciones climatológicas existentes. 

 

El momento de recolección, que variara en gran medida por la variedad y condiciones 

ambientales, se alcanza entre 60 y 120 días dependiendo de la época del año. Siendo síntomas 

de sobremadurez, tanto la perdida de color del cultivo, el exceso de compacidad que puede 

ocasionar incluso la rotura de las hojas externas así como la disminución de sus cualidades 

organolépticas produciéndose una pedida importante de la calidad del sabor al aumentar el 

amargor de la lechuga. La vida del producto en postcosecha dependerá del grado de madurez, 

manipulación  y sanidad en el momento de la recolección, siendo mayor cuando se realiza en un 

estadio de madurez temprana. 

 

La calidad y rendimiento del cultivo depende en gran medida de dos desordenes 

fisiológicos, la subida a flor prematura y el Tip-Burn. En verano cuando la duración del día se 

acorta y se mantienen altas temperaturas, el riesgo de ambos desordenes se acrecienta, 

influyendo de manera muy importante la temperatura nocturna.  
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Debido a esto es de vital importancia que tanto el desarrollo de la planta en el estadio 

del semillero como en campo se realice en unas condiciones de temperatura diurnas y nocturnas 

que minimicen al máximo los riesgos de ambas fisiopatias, por eso la construcción de un 

semillero en una zona de altitud superior a los 600 metros para la crianza de la planta en la 

época de verano.  

 

 En general, las variedades de lechuga se pueden clasificar en diferentes grupos según 

como en estado adulto se organicen sus hojas, es decir si forman cogollo o no. Dicha 

clasificación sería la siguiente: 

 

a) Lactuca sativa v. capitata: Son cultivares que acogollan. Durante su crecimiento las 

hojas crecen más en anchura que en longitud formando cabezas compactas. 

Pertenecen a ella las lechugas iceberg, cuyo primer cultivo se hizo en EE.UU  en 

1.948, las Batavia y trocadero en Europa. 

 

b) Lactuca sativa v. longifolia: Son las tipo Romana o Cos Su textura es más dura que 

las anteriores, proceden de Europa aunque también se cultivan en America. 

Tambien pertenecen a ella, las lechugas que presentan hojas sueltas y dispersa como 

los Lollos o agrupadas con los bordes ondulados como las Hojas de roble. En los 

últimos años estos cultivos han tenido un gran auge debido a su u so para IV Gama. 

 

c) Lactuca sativa v. inybacea: Presentan hojas y tallos sin acogollar. Se cultivan por 

sus hojas y tallos como alimento para el ganado, presentan un sabor muy amargo y 

son muy comunes en China. 

 

2. ELECCIÓN VARIETAL DE LA LECHUGA 

 

En los últimos años se ha producido un gran evolución de variedades y tipos de lechuga, 

ocasionado por la necesidad de cubrir las necesidades del mercado, tanto del fresco como de la 

industria del procesado, buscando un valor añadido en los diferentes colores, texturas, sabores e 

incluso formas que hagan al producto lo más atractivo posible al consumidor. 

 

 Además  las empresas productoras de semillas buscan soluciones a los constantes 

cambios en los principales problemas del campo actual ya sea incrementar la resistencia a 

enfermedades, como Bremia lactucae en la que se acaba de incorporar la raza 32,  Corky root 

(Sphingomonas suberifaciens),  como a insectos , tipo pulgón como Nasonovia ribisnigri, 

Penphigus bursarius (pulgón de la raíz), Macrosiphum euphorbiae (pulgón de la patata) y por 

supuesto al virus del TSWV,LMV, Big Vein y otras virosis, o a desordenes fisiológicos como 

tip burn y  espigado,  incluso en la actualidad se está investigando variedades con menores 

exigencias hídricas tanto en cantidad como en calidad. 

 

Dentro de cada tipo hay disponible una amplia gama de variedades con la finalidad de  

cubrir el ciclo completo de cultivo en todas las zonas geográficas en todo el mundo, con 

sistemas de cultivo y condiciones del medio cambiantes. 

 

Las variedades de lechugas tienen muy determinado su época y zona de producción, 

siendo un factor determinante a la hora de que un cultivo tenga viabilidad comercial. Existe una 

gran colaboración entre las empresas productoras de semillas y las grandes productoras de 

lechugas, ya que el futuro de ambas está muy unido. Cada año las casas de semilla obtienen 

nuevos cruces que se van probando junto a cultivares comerciales con la finalidad de estudiarlos 
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y compararlos conjuntamente, y ver cuales pueden tener un futuro comercial. Aquellos números 

que pasen seguirán siendo probados e introduciéndose en programas reales de las empresas 

hasta tener una seguridad total en que es un nueva variedad que aporta alguna ventaja a las 

existentes en la actualidad en el mercado. 

 

 Actualmente, las variedades más empleadas son: 

 

  Lechuga iceberg:  

 

 

Alpina 

 

Altai 

  

Botiola 

  

Cantola 

 

Chavela 

 

Chaconera 

 

Dayana 

 

Enola 

 

Huracán 

 

Imela 

 

Juanola 

 

Kavir 

 

Lasiette 

 

Lorquinas 

 

Magic 

 

Mestiza  

 

Oriola  

 

 Patagonia  

 

Rubola  

 

Toscanas 

 

Vanguardia 

 

Yecla 

 

Zoliva 
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  Romana:  

 

Aitana 

 

Alhama 

 

Astun 

 

Auvona 

 

Baqueira 

 

Cervantes 

 

Formigal 

 

Filipus 

 

Lucius 

 

Mayoral 

 

Monterreal 

 

Neruda 

 

Ovired 

 

Paspartu 

 

Pinokkio 

 

Hay una dinámica de obtención de variedades nuevas muy importante buscando ampliar 

tipos, colores y texturas pero, en cualquier caso, cuando se planifica el cultivo, hay que elegir 

las más adecuadas para cada ubicación y semana de plantación, con el fin de obtener un buen 

resultado.  

 

Para una buena elección de la variedad tenemos que tener diferentes aspectos en cuenta: 

 

 Mercado de destino: Nos marcara que tipo de lechuga en cuanto a calibre 

predominante, peso,  exigencias en la formación. No es lo mismo mercado nacional 

fresco que para industria o si es exportación. 

 Zona de cultivo: La fecha de plantación así como las condiciones geográficas, 

altitud, climatología que tengan lugar durante el ciclo de cultivo determinarán que 

variedad puede ser apta y cual no. 

 Aspectos edafológicos: Tipo de suelo, calidad de agua, tipo de riego empleado, etc. 

serán determinantes para decantarse por una variedad u otra. 

 Previsión de las principales plagas y enfermedades: La introducción de variedades 

con diferentes tolerancias a bremias, virus o desordenes fisiológicos, ayudan en gran 

medida a paliar  y prevenir futuros problemas que nos podemos encontrar en el 

desarrollo del cultivo. 
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Actualmente los tipos de lechuga Iceberg que se cultivan son: 

 

a) Tipo Calmar: Son variedades con un color verde fuerte y con brillo, bordes rizados. 

Presentan muchos problemas de Tip-Burn por lo que su uso es prácticamente nulo. 

 

b) Tipo Empire: Son variedades muy bien adaptadas a las épocas de mayor calor, con 

una buena formación del cogollo y muy buena resistencia al espigado. Variedades muy 

vigorosas con un color verde medio y hojas con bordes rizados. En la actualidad se ha 

reducido mucho su uso. 

 

c) Tipo Grandes lago: Variedades de primavera y Otoño, vigor medio y con color verde 

de tipo medio, las hojas presentan bordes muy rizados y con buena formación. 

 

d) Tipo Salinas: En este tipo de lechuga es donde existe mayor número de variedades, 

ya que presentan muy buen sabor, buen vigor y una excelente formación. Presentan 

hojas con borde lisos, con muy buen cierre y de color verde claro. Dentro de este tipo 

existen grandes variaciones en vigor, resistencia al espigado y a Tip-Burn, lo que nos 

permite realizar una buena estructuración de los planes de plantación para tener unas 

recolecciones escalonadas. Se emplea principalmente para primavera y otoño. 

 

e) Tipo Vanguard: Variedades muy vigorosas, con un color verde oscuro y con una 

extraordinaria formación del cogollo. Su necesidad de temperaturas bajas para realizar 

una buena formación del cierre de sus hojas las hace indicadas para la época de 

invierno. 

 

Para el cultivo en las fincas de Albacete, debido a su elevada altitud y las diferencias 

existentes entre las temperaturas diurnas y nocturnas vamos a buscar un tipo de variedades con 

buena formación, de vigor mediano, colores medios y con resistencias a bremias causantes del 

Mildiu y sobre todo con buenos comportamientos frente al espigado y a Tip-Burn. 

 

En el caso del Tip-Burn así como el espigado se nos pueden presentar por diferentes 

factores ambientales y por un mal manejo agronómico. Condiciones de fuertes vientos que 

eleven la evapotranspiración acompañadas de bajas humedades relativas así como variedades 

con un vigor excesivo serán muy propicios a la aparición de estos daños fisiológicos, los cuales 

se pueden dar a nivel externos, en las hojas más viejas y claramente visibles o en el peor de los 

casos en las hojas más nuevas, es decir en las interiores y que nos pueden ocasionar un gran 

daño comercial al ser más difíciles de detectar y por tanto mucho más factible su llegada al 

consumidor final. 

 

El estrés es un factor muy importante en ambos desordenes fisiológicos debiéndose 

evitar al máximo situaciones que lo produzcan y en especial en una época del año, el verano, en 

el que las condiciones climáticas son extremas. 

 

Para las recolecciones de invierno, mediados de Diciembre hasta mediados de Marzo 

ubicaremos nuestras plantaciones en la zona más cálida posible; la costa de Murcia y Almería, 

libre de heladas. Desde mediados de Marzo a finales de Abril, así como de principios de 

Noviembre al 15 de diciembre, nos alejaremos de la costa, ascendiendo entre 150 y 300 m de 

altitud sobre el nivel del mar. El mes de Mayo y el mes de Octubre, se opta por una zona 

intermedia de transición, 500 a 700 m sobre el nivel del mar: Jumilla, Yecla. 
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Altitud  (m)            Ene   Feb   Mar   Abr   May   Jun   Jul   Ago   Sep   Oct   Nov   Dic 

0    xxxxxxxxxxxxx                                                                            xxx   

150-300                                    xxxxxxxx                                                                 xxxx 

500-700                                                    xxxxx                                       xxx 

1.000-1.100                                                        xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Período de recolección 

Figura 4.1.Planificación anual de lechuga según altitud respecto al nivel del mar. 

 

 Finalmente, para recolecciones de verano, principios de Junio a mediados de Octubre 

plantaremos en zonas altas, desde 700 m a 1.100 m sobre el nivel del mar, como pueden ser las 

zonas del Valle del Marquesado del Zenete, próximo a Guadix, Cúllar de Baza y en la zona de 

Barranda, Archivel, La Puebla de don Fadrique, o en la zona de Albacete como Tobarra, Hellín, 

La Roda o La Gineta aunque aquí las temperaturas del centro del verano son algo más extremas. 

En estas zonas altas, hay que tener en cuenta la incidencia de las tormentas de granizo; hay 

fincas especialmente expuestas todos los años. El ciclo de cultivo de la lechuga varía en función 

del tipo, cultivar, ubicación y semana de plantación. En el caso de la romana e iceberg, oscilará  

entre 45 y 110 días, algo menos para los cogollos y otros tipos. 

 

3. FISIOLOGIA DE LA LECHUGA  

 

a) Crecimiento radicular 

 

En el intervienen diferentes factores: 

 

  -Características agronómicas del suelo. 

  -Calidad del agua y manejo de ella. 

  -Condiciones medioambientales. 

- Técnicas de cultivo:  

-Tamaño de planta y desarrollo del sistema radicular en semillero.  

- Sistema de riego localizado. 

- Preparación de tierra. 

- Manejo de la fertirrigación. 

  

El crecimiento medio de la raíz es de  2 cm/día y llegar hasta 1 m de profundidad, pero 

la mayor parte de las raíces no sobrepasan los primeros 65 cm. En riego por goteo la mayor 

parte de las raíces no alcanzan más de 25-30 cm de profundidad 

 

b) Crecimiento de la planta 

 

El crecimiento dependerá esencialmente de factores climáticos. Los principales factores que 

afectan al crecimiento de la lechuga son: 

 

- Temperatura. Juega un papel fundamental en el desarrollo de todos los cultivos. Por 

debajo de los 7, el crecimiento radicular queda muy ralentizado, así como la capacidad 

de las raíces para absorber el agua del suelo. Lo que puede provocar es el necrosamiento 

marginal de las hojas producidos por un déficit hídrico. Para temperaturas ambiente de 6 

a 7 una subida de la temperatura de suelo (12 - 13) acelera el crecimiento, amentando el 

peso unitario de las lechugas, pero el acogollado tiene riesgo de perder calidad. Siendo 

las temperaturas óptimas las comprendidas entre 16-19. 
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- Luz. Puede llegar a ser un factor limitante en el periodo de noviembre a febrero, 

debido a que el crecimiento se ralentiza y aumenta el periodo de acogollado. Además en 

régimen de baja iluminación, los nitratos se acumulan en las hojas, pudiendo entrañar 

trastornos fisiológicos. 

 

- Humedad relativa. El sistema radicular de la lechuga es muy reducido en comparación 

con la parte aérea, por lo que es muy sensible a la falta de humedad y soporta mal un 

periodo de sequía, aunque éste sea muy breve. Entre el 60%-80% de humedad relativa 

es su rango ideal, aunque en determinados momentos agradece menos del 60%. La 

disminución de la humedad relativa acompañada de una velocidad del viento superior a 

los 20 km/h puede provocar la aparición de Tip-Burn. 

 

c) Acogollado 

 

Se produce cuando la planta tiene un número mínimo de hojas, aproximadamente unas 20. 

Comienza por el abarquillamiento y entrelazamiento de las hojas y la acumulación en su interior 

de las que van naciendo sucesivamente. Comienza con una relación anchura-longitud de las 

hojas baja, pero cuando comienza el acogollado, la relación se aproxima o se hace mayor que 

uno. La forma de la hoja  es muy importante para la obtención de un buen cogollo. La 

intensidad de la luz, temperatura y nivel de nutrientes, influyen sobre la forma de la hoja y, por 

lo tanto, en la calidad del cogollo.  

 

Es fundamental que cuando se produzca el cierre no exista ningún tipo de insecto en su 

interior, como puede ser los pulgones, ya que su presencia hace inviable la comercialización del 

producto aunque el insecto este ya muerto como consecuencia de la aplicación de un insecticida 

sistémico.  

 

Existen varios factores que influyen en el acogollado siendo los más importantes: 

 

- Variedad:Cuando la variedad no es la idónea para esa fecha de plantación y esa zona 

puede ocasionar que incluso no acogolle o haga un mal cierre de hojas. Produciendo 

plantas con una gran roseta de hojas que no forman cogollo y que rápidamente tienden a 

subir a flor. 

 

- Plantación muy profunda: Si al realizar la plantación, la planta procedente del 

semillero se entierra demasiado provocara que el posterior crecimiento de la planta no 

sea desde la base lo que condicionara su cierre de hojas y la forma del cogollo, dando 

formas parecidas a una bombilla por lo que se le da el nombre de “abombilladas” 

. 

- Temperatura: Es un factor muy importante dependiendo en gran medida de ella que 

una planta acogolle o se espigue. A temperaturas de 10-15 con fotoperiodos de días 

cortos, el crecimiento es lento y el acogollado tardío y también ralentizado, esto provoca 

la formación de cogollos con muy buena formación y compactos, salvo el que hayan 

sido expuestas a temperaturas entre 4 y 10 durante un tiempo. Temperaturas de 10 y 15 

sumadas a días largos favorecen el aumento de tamaño y peso del cogollo. La 

temperatura del suelo si se mantienen constantes no afecta a la compacidad, pero si esta 

se ve incrementada en las últimas fases del cultivo trae consigo la presencia de plantas 

con cogollos poco compactos. Las bajas temperaturas durante el acogollado dan lugar a 

piezas con poco peso. Digamos como resumen que una temperatura óptima sería entre 

15-20ºC y máxima de 30ºC. 
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Mínima de germinación 3-5ºC 

Helada  -6ºC 

Detención del crecimiento  6 y 30ºC 

Inicio de desarrollo día 15ºC 

Inicio de desarrollo noche 30ºC 

Estado roseta hasta que cubre el 

suelo día  

12-18ºC 

Estado de roseta hasta que cubre 

suelo noche 

>6ºC 

Acogollado día 17-28 17-28ºC 

Acogollado noche 3-12 3-12ªC 

4.2. Tabla de temperaturas críticas para lechuga Iceberg en las distintas fases de 

desarrollo. 

 

- Fertilización: Un uso excesivo de abonos nitrogenados provoca un mal 

acogollado de la planta, tanto en una formación poco compactada y con formas 

poco homogéneas y solo comerciales para industria. Una lechuga con exceso de 

abono nitrogenado verá reducida su vida de postcosecha y con gran tendencia a 

desarrollar cualquier enfermedad fúngica o bacteriana. Suelos y/o aguas con 

altos contenido en sales producen una reducción de los rendimientos del cultivo 

al producir cogollos muy compactos pero de tamaño muy pequeño. La lechuga 

es una planta que tiene una tolerancia moderada a la salinidad, produciéndose 

disminuciones de los rendimientos a partir de una CE de 4,5 dS/m, siendo su 

época más sensible los primeros estadios de desarrollo. 

 

- Aspectos fisiológicos. En cosechas muy tempranas se observan los cogollos 

poco firmes. Las plantas procedentes de semilla gruesa maduran antes que las 

que provienen de semillas pequeñas. 
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1. INFRAESTRUCTURA  EXISTENTE 

 

La finca de EL Carrascal está situada a la derecha de la carretera CM-313 que une 

Hellín con Pozo Hondo, con una altitud media de 826 metros,  la constituyen 294 hectáreas de 

superficie. Dispone de toda la infraestructura necesaria para el cultivo de esa superficie, 

cultivándose durante los meses de Abril hasta final de Noviembre aproximadamente. 

 

Dispone de: 

 Pozo con un agua de 2.300 µs/cm. 

 Pantano con una capacidad de 18.000 m³. 

 Red de carreteras asfaltadas que comunican las principales vías de la finca. 

 Almacén de cereal. 

 Cabezal de riego. 

 Red de tuberías. 

 Almacén de fitosanitarios. 

 Almacén de depósito de gasoil y aceites. 

 Zona de recogida de envases de fitosanitarios. 

 Oficinas y aseos. 

 Comedores. 

 

La zona elegida para construir el semillero es una zona vallada con una superficie total 

de  36.000 m² en la que existe un almacén de cereal y en la que en  una pequeña porción de 

terreno se dejan aperos y maquinaría agrícola. La superficie del terreno es bastante llana ya que 

en un principio se pensó hacer un par de almacenes más en esa zona.  

 

Puesto que las mallas donde vamos a extender las bandejas distan del  pantano y del 

cabezal de la finca unos 350 metros y ante la necesidad de ver físicamente el riego que se está 

realizando en ellas,  haremos el cabezal de riego del semillero en dos zonas,  pondremos en el 

almacén de la finca la parte del cabezal que consiste en la bomba de riego,  filtros de anillas y el 

variador, y en el almacén que vamos a hacer cerca de las mallas dispondremos del programador, 

depósito y bomba  de aportaciones especiales, depósitos  y bomba de abono, de esta manera 

dispondremos de un ambiente con menor ruido, más agilidad para realizar los abonos y 

aportaciones propias del semillero y mayor rapidez de actuación en el caso de una emergencia. 

 

Este almacén tendrá una superficie de unos 42,56 m² en la que se dispondrán como 

hemos dicho antes, los depósitos de los abonos, el programador y también habilitaremos una 

zona de unos 2 m² para poder disponer de nuestros fitosanitarios con su rejilla de ventilación en 

la parte superior dando al exterior. 

 

La malla del semillero como se verá en cálculos posteriores ocupara una superficie de 

21.060 m², distribuidos en tres paños separados por unos pasillos de 4 m para que puedan 

acceder sin ningún problemas los camiones tanto para bajar cámara como para realizar las tareas 

de carga y descarga de carros. Como toda la empresa se rige bajo  normativa EUREGAP, tanto  



 

42 
 

los residuos y  las medidas de prevención e higiene se realizarán con los mismos medios que 

dispone la finca. 

 

2. CÁLCULOS DE SUPERFICIE NECESÁRIA 

 

2.1 Necesidades comerciales 

 

La denominación “SIEMBRA X” hace referencia a la semana de recolección teórica, 

asignándole en el semillero ese número de siembra  cuando realiza físicamente el sembrado de 

las bandejas. Dicho número lo mantendrá hasta la recolección manteniéndolo en todo momento 

para asegurar una buena trazabilidad.  

 

El semillero de El Carrascal debe abastecer desde S-30 a S-42, que corresponde a 

recolecciones  del 20 de Julio al 12 de Octubre, las anteriores o posteriores a estas fechas se 

realizan en el semillero situado en el Campo de Cartagena, en San Javier.  

 

A continuación se detallan los datos que el Departamento Comercial nos aporta de las 

necesidades por semana de servicio al cliente: 

 

L.iceberg: 

S-30 550.000 piezas 

S-31 550.000 piezas 

S-32 550.000 piezas 

S-33 550.000 piezas 

S-34 580.000 piezas 

S-35 580.000 piezas 

S-36 580.000 piezas 

S-37 600.000 piezas 

S-38 600.000 piezas 

S-39 700.000 piezas 

S-40  700.000 piezas 

S-41 1.000.000 piezas 

S-42 1.000.000 piezas 

Figura 5.1: Número de piezas de iceberg que debemos  servir  por semanas. 
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L.romana: 

S-30 650.000 piezas 

S-31 650.000 piezas 

S-32 650.000 piezas 

S-33 650.000 piezas 

S-34 680.000 piezas 

S-35 680.000 piezas 

S-36 700.000 piezas 

S-37 700.000 piezas 

S-38 700.000 piezas 

S-39 700.000 piezas 

S-40  700.000 piezas 

S-41 800.000 piezas 

S-42 800.000 piezas 

Figura 5.2: Número de piezas de romana que debemos  servir  por semanas. 

 

Con estos datos y teniendo en cuenta que no toda la lechuga que plantamos se va a 

recolectar, sino que se perderá alguna por daños físicos, por plaga, enfermedad o porque no 

tenga los parámetros comerciales necesarios. Consideramos como un rendimiento medio de un 

80%, con este calcularemos las  cantidades necesarias de plantación que se debe plantar en cada 

una de las siembras, después semillero estimará un 5% las pérdidas desde siembra a trasplante. 

 

 

 

 

L.iceberg: 

S-30 550.000 piezas  687.500 plantas 

S-31 550.000 piezas 687.500 plantas 

S-32 550.000 piezas 687.500 plantas 

S-33 550.000 piezas 687.500 plantas 

S-34 580.000 piezas 725.000 plantas 
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S-35 580.000 piezas 725.000 plantas 

S-36 580.000 piezas 725.000 plantas 

S-37 600.000 piezas 750.000 plantas 

S-38 600.000 piezas 750.000 plantas 

S-39 700.000 piezas 875.000 plantas 

S-40  700.000 piezas 875.000 plantas 

 S-41 1.000.000  piezas 1.250.000 plantas 

 S-42 1.000.000  piezas 1.250.000 plantas 

 

 

L.romana: 

S-30 650.000 piezas 812.500 plantas 

S-31 650.000 piezas 812.500 plantas 

S-32 650.000 piezas 812.500 plantas 

S-33 650.000 piezas 812.500 plantas 

S-34 680.000 piezas 850.000 plantas 

S-35 680.000 piezas  850.000 plantas 

S-36 700.000 piezas  875.000 plantas 

S-37 700.000 piezas  875.000 plantas 

S-38 700.000 piezas  875.000 plantas 

S-39 700.000 piezas  875.000 plantas 

S-40  700.000 piezas  875.000 plantas 

 S-41  800.000   piezas  1.000.000 plantas 

S-42  800.000  piezas 1.000.000 plantas 

Figura 5.3: Plantas de iceberg y romana en teoría necesarias para esas necesidades. 

 

El cálculo de la superficie necesario se hace a la inversa de cómo se realiza el cultivo, es 

decir en primer lugar  vemos la cantidad de piezas que necesitamos recolectar en una semana en 

concreto, según fecha se determina donde se cumplen las condiciones idóneas para poder 

realizar el cultivo, una vez que tenemos decidido la zona, se obtiene de modo estadístico los días 

de cultivo que necesitamos y una vez calculada la fecha aproximada de trasplante tendremos de 

modo estadístico  el día que debemos  sembrar. Con cada semana de recolección repetimos el 

proceso y tendríamos lo que denominamos Programa de Cliente. 
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 Como hemos comentado se van a emplear dos tipos de ciclo: 

- Ciclo de Cultivo: es el tiempo comprendido entre el trasplante y la recolección. 

- Ciclo de Semillero: es el tiempo comprendido entre la siembra y su trasplante. 

 

Ambos se obtienen de manera estadística teniendo en cuenta los datos de como mínimo 

los cinco últimos años. Si no se tiene información de alguna zona en concreto, se emplearan los 

de la finca que tenga las características agronómicas y climatológicas más parecidas. 

 

En las siguientes tablas tenemos todos los cálculos que debemos hacer para planificar la 

siembra en el semillero, desde el aprovechable por bandeja que será de 280 plantas de un total 

de 294 semillas sembradas, hasta que fechas de siembra se obtienen para las fechas de 

recolección que se han planificado. 

 

El proceso es inverso al cultivo, es decir, una vez que se la cantidad a cortar por semana, 

planifico en que semana debo plantar de acuerdo a la variedad y a la finca en la que se realice  el 

cultivo. Con el dato de la fecha de recolección y sabiendo el ciclo de cultivo en esa finca para 

esa fecha recalculo la de trasplante y la cantidad de planta teniendo en cuenta los rendimientos 

esperados. Una vez conocida esas cantidades semillero calcula la fecha a sembrar y que 

cantidad de acuerdo a sus ciclos de semillero. Una vez todo esto se ejecuta, disponemos de una 

especie de “cuenta atrás” para disponer del producto para la fecha que el cliente lo ha 

demandado. 

 

En las siguientes tablas se muestran todo el proceso de cálculo de necesidades de 

siembra en semillero para la lechuga iceberg y romana. 
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Para calcular la superficie máxima que vamos a necesitar, tendremos en cuenta el dato 

mayor que nos sale de ocupación en la presente campaña y aplicarle el crecimiento teórico anual 

del que partimos para así tener las dimensiones adecuadas para nuestra actividad de semillero 

para los próximos diez años. 

 

Una vez que tenemos la superficie necesaria procederemos a ubicarlo dentro de la 

parcela asignada de 225 metros de largo y 140 de ancho.   

 

El  umbráculo de malla constara de 195 metros de largo por 108 metros de ancho, 

dándonos una superficie total de 21.060 m
2
.  

 

La disposición que tendremos es de tres paños con cuatro pasillos, repartiendo cada 

paño en seis sectores de riego cada uno con una superficie total de 996 m
2.
 

 

3. INFRAESTRUCTURA  A CONSTRUIR 

 

Las obras más importantes a hacer en la finca serán la construcción de la malla y del 

cabezal del semillero. Las dimensiones de la malla donde se va a desarrollar la actividad propia 

del semillero  la calculamos a partir de las necesidades teóricas en esa época de cultivo que nos 

envían desde el Departamento Comercial de la empresa: 

 

- Dimensiones generales: 

 Anchura aproximada:     108 m. 

 Longitud aproximada:     195 m. 

 Altura útil en banda:      4,5 m. 

 Superficie cubierta:       21.060m
2.
 

 Distancia postes de banda:     5 m. 

 Distancia postes frontales:     4,5 m. 

 Ancho de capillas:      9 m. 

 Anchura de pasillos:     4 m. 
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Foto 1: Vista lateral de un umbráculo de malla para semilleros.  

 

Para la construcción de este umbráculo de malla se van a emplear los siguientes 

materiales: 

 

 Postes:  

En  las bandas, se emplearán tubos redondos galvanizados en caliente por 

inmersión, de dimensiones 76 x 2, 00 x 5.000 mm, que irán colocados a una distancia de 

5 metros. 

En los frentes, se emplearán tubos redondos galvanizados en caliente por 

inmersión de dimensiones 76 x 2,00 x 5.000 mm, que se colocaran a una distancia de 5 

metros.  

En las lomeras, se emplearán  tubos redondos galvanizados en caliente por 

inmersión de dimensiones 75 x 2,00 x 6.000 mm. 

En las esquinas, se emplearán esquineros de tubo redondo galvanizado en 

caliente por inmersión de dimensiones 89 x 3,00 x 5.000 mm.  

 

 Anclajes: 

Todos los anclajes estarán formados con hierro corrugado de 16 mm con cabeza 

de carracas cada uno y dos ejes. 
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 Cimentación: 

Para realizar los anclajes se realizarán hoyos con un diámetro de 250 mm y una 

profundidad de  2,00 m.  Para colocar los postes de toda la instalación se realizarán  

hoyos de 250 mm con una profundidad de 0,8 m. 

 

 Trenzas: 

Serán de 6,50 mm longitudinales en líneas lomeras, siendo triple galvanizadas 

con resistencia de carga de rotura a tracción de 3130 Kg. 

 

 Cordones: 

De 8,00 mm para los anclajes perimetrales, con retenciones. Con una resistencia 

de carga a la rotura de 6.000 Kg. 

De 5,00 mm para líneas de Zig-Zag y aperturas. Resistencia de carga  a la rotura  

de 2.346 Kg. 

De 4,00 mm para líneas de intercalados internas. Resistencia de carga a la rotura 

de 1.491 Kg. 

 

 Alambres: 

Dulce triple galvanizado de 4,4 mm para corbatas. 

Duro triple galvanizado de 3,8 mm para líneas subterráneas. 

Duro triple galvanizado de 3,0 mm para líneas perimetrales. 

Duro triple galvanizado de 2,0 mm en tensores. 

Duro triple galvanizado del Nº10 para puntear. 

Los alambres a utilizar son k-2, 240 gramos de zinc, con resistencias 

comprendidas entre 140-160Kg/mm². 

 

 Emparrado de soporte de la tubería de riego: 

Estará constituido por una línea de alambre de 3,80 mm en sentido longitudinal, 

con una separación entre ellas de 5 m., tendrá un refuerzo inclinado en cada línea de 

postes para librar los caminos. 

 

  Malla: 

Monofilamento transcarnado de densidad 9 x 6 en toda la instalación, quedando 

también cubierta la apertura entre capillas. Toda la malla empleada está tratada con 

protección para los rayos ultravioleta. 
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 Puertas: 

Serán 8 unidades de dimensiones 4,50 m de ancho por 4,30 m de alto, forradas 

con malla de densidad 9 x 6. 

 

 Hormigonado de los pasillos: 

Se disponen de 4 pasillos de 4 m de anchos por 195 m de largo, que se cubrirán 

con mallazo electrosoldado y con unos 100 mm de espesor de hormigón HM-20-B-20. 

 

 

Foto 2: Detalle de pasillos anchos en semillero. 

 

Dispondremos de cuatro pasillos de cuatro metros de ancho dispuestos a cada 

lado de los paños para poder trabajar con bastante maniobrabilidad, tanto para los 

trabajos propios del semillero que exigen el empleo de maquinaria como para labores de 

carga y descarga de los camiones. 

 

 Perfiles: 

Serán de hierro galvanizado de 6 metros de longitud. Para darle mayor 

estabilidad a todo el conjunto se soldarán las uniones de los de los perfiles, se 

atornillaran estos a los bloques que los sustentan y se echará hormigón a los primeros 

dos filas de bloques pegadas a los pasillos. 
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Foto 3: Detalle de los perfiles. 
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1. INTRODUCCION 

 

Nuestro proceso productivo comienza con la transformación del “Programa del cliente” 

en el “Programa semanal de siembras”, en el que se recoge toda la  información necesaria 

basada en los datos estadísticos que poseemos de ciclos de semilleros. Dicha información nos 

indica que especie, variedad, fecha teórica de trasplante y cantidad de bandejas debemos 

sembrar para cumplir a la perfección el programa que nos ha pasado nuestro cliente. 

 

Al ejecutar la siembra de cada partida le asignaremos de manera individual a cada 

partida un número de identificación el cual se mantendrá en el trasplante y posterior recolección 

con el fin de facilitar la trazabilidad del producto. 

 

En el proceso de la siembra emplearemos los siguientes materiales:  

 * Turba 

  

 * Vermiculita 

 

 *  Semilla 

 

Vamos a describir los aspectos más importantes de ellos: 

 

Turba: Es el principal material que se emplea como sustrato en los semilleros, en los 

últimos años han surgido otros, como la fibra de coco, la perlita,etc. pero ninguno posee las 

características propias de ella que la hacen ser el sustrato idóneo. 

 

La turba son fundamentalmente vegetales fosilizados, constituidos por restos de musgos 

y otras plantas superiores que se han descompuestos de modo incompleto a causa de unas 

condiciones de exceso de agua y de falta de oxígeno, por lo que son capaces de conservar su 

estructura anatómica durante largos periodos de tiempo.Se forman principalmente en regiones 

frías, con altas precipitaciones y una humedad relativa alta, como son Canadá, Rusia, Finlandia, 

Países Bálticos, Alemania y Holanda.  

 

Los principales productores en la actualidad de turba son los países Bálticos, Estonia, 

Lituania y Letonia en Europa y Canada en el continente americano, en las antiguas repúblicas 

soviéticas existen muchas turberas pero suelen estar contaminadas por metales pesados lo que 

las hace poco viable su comercialización. 

 

Las condiciones descritas dan lugar a zonas pobres en bases y elementos nutritivos con 

una reacción fuertemente ácida lo que da lugar a que se establezcan especies poco exigentes 

como puede ser los esfagnos (Sphagnum spp) que suponen el 90% de la composición botánica 

de las turberas. 
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Como consecuencia de la evolución del perfil en estas turberas, se distinguen dos tipos 

de turbas: 

 

 Turba rubia o ligeramente descompuesta: Corresponde a la capa más superficial 

presentando  un color pardo claro, es la que se ha formado más recientemente y la 

que se emplea en su mayoría como sustrato por sus excelentes propiedades físicas y 

químicas. 

 

 Turba negra o fuertemente descompuesta: Es de color más oscura, es la más antigua 

y ocupa los estratos inferiores. Presenta una capacidad de aireación y de retención 

de agua menor. La congelación natural que sufre durante la época fría mejora sus 

características y la hace adecuada para la preparación de sustratos. Es una turba 

muy empleada en la realización de planta de taco por su capacidad de mantener la 

su estructura en cualquier condición de humedad. 

 

En la Tabla 6.1 hacemos una comparativa de las propiedades físicas y químicas de 

ambas turbas: 

Propiedad 
Turba Sphagnum 

Rubia Negra 

Índice de grosor (%)
1 

46 42 

Densidad aparente (g/cm) 0,07 0,14 

Espacio poroso total (%) 96 90 

Volumen (%)  aire 5cm c,a 
2 

31 15 

Volumen (%)  agua 5cm c,a 65 75 

Capacidad  aireación (%vol)
3 

41 18 

Agua total disponible (%vol)
4 

31 35 

Capacidad retención agua 687 804 

Mojabilidad (min) 17 3 

Contracción (%vol) 22 34 

pH (pasta saturada) 3,9 3,3 

CE(extracto saturación dS/m) 0,4 0,6 

Capacidad intercambio 

catiónico (m.e/100g) 

99 139 

Materia orgánica total 98 97 

Cenizas (%) 2 3 

Tabla 6.1: Comparativa entre turbas rubias y negras. 

1 % en peso de partículas con diámetro mayor de 1 mm. 
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2 c.a.= columna de agua 

3A 10 cm de columna de agua. 

4Entre 10 y 100 cm de columna de agua. 

 

Para obtener los resultados previstos durante la germinación, el enraizamiento y el 

desarrollo de la planta el sustrato debe tener las siguientes características: 

 

  Propiedades físicas: 

  Elevada capacidad de retención de agua disponible. 

  Suficiente capacidad de aireación. 

  Textura fina  

  Fácil de humectar y capacidad de mantener la humedad constante. 

  Estructura estable y fluida 

 

 Propiedades físico-químicas y químicas: 

  pH ligeramente ácido y capacidad tampón. 

  Salinidad reducida 

  Moderada-alta capacidad de intercambio catiónico 

  Elevado contenido de materia orgánica 

  Suficiente nivel de nutrientes asimilables 

  Mínima velocidad de descomposición 

 

 Otras propiedades: 

  Libre de semillas, nematodos, patógenos y sustancias fitotóxicas. 

  Bajo coste 

  Disponibilidad y homogeneidad. 

Fácil de manejar 

Resistencia a cambios extremos físicos, químicos y ambientales. 

 

 En la actualidad se están  buscando alternativas a su uso debido tanto  al precio de la 

turba hortícola de calidad como  a su disponibilidad futura por motivos ecológicos, ya que el 

grado de renovación de una turbera es muy lento, 1 cm por cada 10 años, y es un sumidero 

importantísimo de CO2.  
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Se están introduciendo residuos y subproductos orgánicos biodegradables y no 

contaminantes que ya se están empleando como sustratos en otros países. Entre estos tipos de 

materiales, merece ser destacado la fibra de coco, que se genera después de que el 

mesocarpofibroso del fruto del coco ha sido procesado para obtener las fibras más largas, que se 

destinan a la fabricación de cuerdas, esteras,etc. 

 

 Este material posee una elevada capacidad de aireación, a costa de una menor 

capacidad de retención de agua disponible y total. Presenta un pH natural óptimo para los 

cultivos y elevados contenidos en fósforo y potasio, pero en contra posee una elevada 

conductividad lo que obliga al empleo de elevadas cantidades de agua para su lavado en origen. 

 

La turba que empleamos procede de los países Bálticos, principalmente de Letonia, es 

una turba parda, de 0- 5mm de diámetro de sus partículas con un pH corregido a 6,5 y sin 

abono.  

Vermiculita: Es un mineral de estructura laminar, un silicato hidratado de magnesio, de 

aspecto parecido a las micas, expandida a 900ºC. Al vaporizarse el agua contenida en sus 

láminas, el calor las hace explotar en multitud de láminas delgadas con un gran contenido de 

aire en ellas. La estructura ligera y exfoliada de la vermiculita elimina todo riesgo de asfixia y 

agresión mecánica, y al ser inerte no puede provocar ni infecciones ni intoxicaciones. 

 

 Al aplicarla cubriendo la parte superior de la semilla y de la bandeja evitamos el 

apelmazamiento y al mismo tiempo conseguimos que al ser un material biológicamente 

aséptico, químicamente inerte unas condiciones de aireación y humedad idóneos para el 

desarrollo de la plántula. 

 

Semilla: La semilla es el óvulo fecundado, transformado y maduro, compuesta por los 

tegumentos o piel, es la parte exterior y por la almendra o parte principal de la semilla que es de 

color blanco y está formada por el embrión, formado por la radícula o raíz, plúmula o tallo, 

gémula o yema y el/los cotiledón/es u hojas llenas de sustancias de reserva. 

 

 La maduración de la semilla corresponde a una fase de elaboración intensa de reservas 

en el albumen y/o en cotiledones: secreción de proteínas y lípidos en el citoplasma y 

concentración del almidón en los plastos. Este periodo finaliza por una deshidratación del 

protoplasma: las vacuolas desaparecen y las proteínas se juntan en granos de aleurona. 

 

La tasa de agua de los tejidos baja del 90% hasta el 10%, yendo la deshidratación 

acompañada de una disminución de la actividad fisiológica. Los intercambios respiratorios 

apenas son perceptibles y la semilla entra en reposo vegetativo. 

 

La germinación es el fenómeno por el cual la semilla pasa del estado de vida ralentizada 

a activa. Durante la germinación, el embrión vive a expensas de las sustancias de reserva 
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nutritivas almacenadas en los cotiledones o alrededor de ellos. Cuando la raíz alcanza un 

desarrollo suficiente, la joven planta ya se alimentara de los nutrientes y el agua que absorban 

estas raíces. 

 

En el proceso de la germinación intervienen factores físicos, como el agua, el oxígeno, 

temperatura y la luz, factores químicos tales como niveles de potasio, fitocromos o 

fotoreceptores, giberelinas, fenoles, azucares, etc. todos ellos interrelacionados y dependientes. 

 

La calidad de una semilla va a depender de los siguientes factores: 

 

Longevidad: Varia mucho de unas especies a otras, desde algunas semanas como el 

álamo, olmo,  a una docena de años como es el caso de la chicoria amarga, en el caso de 

las hortícolas puede ser de un par de años aunque en esto influye mucho el tratamiento 

de pildorado. 

 

Pureza físico-botánica: Indica en qué medida una muestra es representativa de un lote 

de semillas, está formada por semillas intactas y sanas de la especie declarada y por 

eventuales componentes, lo que se denomina comúnmente “impurezas”. Estas suelen 

estar constituidas por piedras, tierra, semillas fragmentadas, restos de origen vegetal y 

por semillas de otras especies y/o cultivares diferentes a la principal. Se mide en 

porcentaje respecto al peso. 

 

Pureza genética: Garantiza que las semillas pertenecientes a un único cultivar (variedad 

comercial), cuyas características genéticas son conocidas y distintas a las de los demás 

cultivares registrados, sin que existan mezclas entre ellos. 

 

Poder germinativo: Expresa el porcentaje de semillas puras que bajo condiciones 

idóneas de germinación son capaces de producir plántulas viables. Indica el potencial 

máximo del lote que se alcanzara en las condiciones óptimas de humedad, temperatura y 

estado sanitario del sustrato o suelo.  

 

Vigor: Da información acerca de la respuesta y de la homogeneidad que cabe esperar de 

un lote de semillas cuando se siembra en condiciones óptimas. 

 

Dormición: Conocido también como latencia o letargo, durante el cual las semillas son 

incapaces de germinar, aun contando con condiciones idóneas para ellos. 

 

Homogeneidad: Medida de la uniformidad de todos los componentes del lote que 

responden a la mismas características, preferentemente morfológicas y organolépticas. 
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La falta de homogeneidad puede acarrear problemas durante todas las fases de 

desarrollo de la nueva plántula ya que se verá afectado su vigor. 

 

Estado fitosanitario: Como vectores o portadoras de inoculos, es de vital importancia a 

la hora de evitar la propagación de enfermedades que pueden ocasionar importantes 

pérdidas comerciales y la difusión de plagas o enfermedades a lugares donde 

anteriormente no se conocía su existencia. 

 

Humedad y temperatura: Son los dos factores que más influyen en la conservación ddde 

las semillas durante su periodo de almacenamiento. 

 

Para facilitar el automatismo de las siembras se necesita tener una semilla de formas 

redondeadas y uniformes, para ello se recurre a la pildoración. Esta consiste en recubrir con 

capas sucesivas de materiales adecuados una semilla de pequeño tamaño, con formas irregulares 

hasta conseguir una “píldora” del mismo diámetro y de una forma más o menos redondeada que 

facilite su manejo en el momento de la siembra. 

 

Históricamente los materiales utilizados han sido combinaciones de tierra de diatomitas, 

combinadas con polímeros de capacidad adherente. En el proceso de formación de la píldora se 

pueden añadir insecticidas y/o fungicidas, utilizando  para la última capa que rodea la semilla un 

material específico llamado “finish” con un colorante para indicar que  la semilla lleva un 

tratamiento químico. 

 

2. EQUIPAMIENTO PARA EL PROCESO PRODUCTIVO   

 

2.1 Máquina de sembrar Urbimati® 

 

 En los últimos años la tecnología en las máquinas de sembrar ha supuesto un avance en 

hacer máquinas más ligeras pero al mismo tiempo más eficaces y con menores requerimientos 

en los procesos de mantenimiento y reparación.  

 

  En el mercado existen una gran variedad de marcas y modelos para elegir, desde la más 

pequeña y sencilla basada sobre todo en mecánica a la más tecnológica y complicada basada 

principalmente en elementos eléctricos. El semillero desde sus inicios ha empleado máquinas de 

siembra de la marca italiana Urbinati®, es una máquina muy sencilla, muy fiable y con un buen 

equipo logístico en el caso de necesitar alguna pieza con urgencia. Cualquier reparación tanto 

mecánica como eléctrica la puede realizar cualquier persona con formación de la zona y no 

tener que esperar a que llegue un técnico oficial de la marca.  
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Foto 4: Máquina de siembra Urbinati sin depósito de Big Bale. 

 

 La máquina de sembrar que dispone el semillero es de la empresa italiana Urbinati®, ha 

sembrado los últimos años una media de ciento cincuenta millones de planta anuales. A la hora 

de elegir una sembradora se debe tener en cuenta tanto la cantidad de bandejas y la calidad en la 

siembra que presenta así como la facilidad y la rapidez con la que se pueden realizar las 

reparaciones. 

 

 En época de producción fuerte de un semillero, nos podemos encontrar con una 

necesidad semanal de  cincuenta  mil bandejas, que serían unas diez mil bandejas diarias ya que 

solo podemos sembrar cinco de los siete días de la semana. Con esas altísimas cantidades 

diarias, no podemos permitir que la máquina de sembrar este parada durante todo el día por una 

rotura, por lo que todos los semilleros disponen de repuestos de las piezas que más se deterioran 

y de sembradoras que se puedan reparar con cualquier persona especializada en electricidad o 

mecánica. En ocasiones con máquinas muy eléctricas y con materiales muy específicos se ha 

dado el caso de tener que recurrir a otro semillero para que realice la siembra ya que no se ha 

podido reparar la máquina propia en varios días en espera de la visita de un técnico extranjero 

especializado. 

 

 La capacidad de siembra se puede regular desde 100 hasta 1.200 bandejas por hora, 

aunque para nuestros cálculos de distribución de las siembras siempre los hacemos para unas 

800 bandejas. En la velocidad de siembra también influyen las variedades y cantidades a 

sembrar en el día, siendo lógicamente mucho más rápido pocas partidas de gran cantidad de 

bandejas cada una que no muchas partidas y de pocas bandejas. 
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 La máquina de siembra Urbinati® consta de: 

 Elevador de Big bale. 

 Apilador de bandejas 

 Chasis soporte. 

 Arrastre y llenado de bandejas. 

 Línea de punzeado. 

 Cabeza de siembra a rodillo. 

 Aplicador de vermiculita. 

 Riego a cortina. 

 Apilador de bandejas. 

 Capacidad de producción de 100-1.200 bandejas a la hora. 

 Consumo de aire 200-250 lt/ minuto. 

 Peso 1.400 kg. 

Con la finalidad de economizar costes en turba se emplean Big bales, que son grandes 

sacos de turba con una capacidad entre 4.500 y 6.500 litros. Dichos sacos de turba que pueden 

tener un peso aproximado de unos 1.200 kg, están depositados sobre palets de madera lo que 

facilita en gran medida el movimiento de estos para introducirlos dentro de los elevadores de 

turba. Una vez depositados en el elevador, se elimina el plástico que recubre todo el palets y se 

cierra la puerta, existiendo en ella un sensor de cierre que solo permite que la sembradora 

funcione cuando esta puerta está totalmente cerrada, provocando la parada de todo el proceso si 

el sensor detecta que la puerta se ha abierto. 

 

 

Foto 5: Detalle de depósito de Big bale con la puerta abierta. 

 

En el extremo de la máquina existe el apilador de bandejas vacías que se irán 

introduciendo y llenándose de turba, regulando el grado de compactación de esta, y mediante 
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dos cepillos se eliminara la turba sobrante que caerá en el depósito de la máquina pasando de 

nuevo a estar en disposición de uso.  

 

 

Foto 6: Apilador de bandejas en la entrada de la máquina de sembrar. 

 

La siguiente fase es la línea de punzeado y el depósito de la semilla mediante el cilindro 

rotativo correspondiente al cultivo, el cual consta de un tambor cilíndrico hueco sobre el que se 

hace un vacío que succiona la semilla y esta cae por gravedad al pasar el interior del cilindro por 

dos gomas internas que  provocan el cese del vacío. 

 

 

Foto 7: Línea de punzeado para bandeja de 294 alveolos. 



 

63 
 

Se desplazan la bandejas mediante las cintas transportadoras hasta donde el sensor 

activa el motor que hay dentro del depósito de la vermiculita lo que hace que esta caiga y cubra 

la parte superior de la bandeja, pasando ya al riego por cortina y su apilado en palets para 

introducirla en las cámaras de germinación. 

 

2.2 Cámaras de germinación 

 

Las cámaras de germinación son cámaras frigoríficas cuyas paredes están compuestas 

de material aislante que permiten mantener  una temperatura y humedad constante durante un 

tiempo determinado bajo la ausencia de luz. Poseen unos ventiladores para que la temperatura 

no se estratifique y unos humificadores para aumentar si es necesario la humedad relativa del 

ambiente. 

 

En el semillero se disponen de dos cámaras, para poder realizar simultáneamente 

siembras de especies con exigencias de condiciones de germinación muy diferentes como puede 

ser por ejemplo, la lechuga y el pimiento. Mientras que la primera requiere una temperatura 

uniforme de 16ºC durante aproximadamente 48 horas, el segundo necesita 25ºC durante 120 

horas. Si solo dispusiéramos de una cámara sería imposible realizar de manera simultánea la 

siembra de esas dos especies tan diferentes.La capacidad de cada cámara ronda  unas 10.000 

bandejas al poder albergar 6 filas de palets por 6 palets cada una, pudiéndose remontar unos 

palets sobre otros haciendo un total de 72 palets de cámara.  

 

 

Foto 8: Detalle de una de las cámaras de germinación. 
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DISEÑO AGRONÓMICO 

 

1.  INTRODUCCIÓN 

 

La transpiración consiste en la evaporización del agua líquida contenida en los tejidos de la 

planta y su posterior remoción hacia la atmósfera. Los cultivos pierden agua 

predominantemente a través de los estomas. Estos son pequeñas aberturas en la hoja de la planta 

a través de las cuales atraviesan los gases y el vapor de agua de la planta hacia la atmósfera.  

 

El agua, junto con algunos nutrientes, es absorbida por las raíces y transportada a través de 

la planta. La evaporización ocurre dentro de la hoja, en los espacios intercelulares, y el 

intercambio del vapor con la atmósfera es controlado por la abertura estomática.  

 

Casi toda el agua absorbida del suelo se pierde por transpiración y solamente una 

pequeña fracción se convierte en parte de los tejidos vegetales. La transpiración, igual que la 

evaporación directa, depende del aporte de energía, del gradiente de presión del vapor y de la 

velocidad del viento. Por lo tanto, la radiación, la temperatura del aire, la humedad atmosférica 

y el viento también deben ser considerados en su determinación. 

 

 El contenido de agua del suelo y la capacidad del suelo de conducir el agua a las raíces 

también determinan la tasa de transpiración, así como la salinidad del suelo y del agua de riego. 

La tasa de transpiración también es influenciada por las características del cultivo, el medio 

donde se produce y las prácticas de cultivo. 

 

La evaporación y la transpiración ocurren simultáneamente y no es sencillo distinguir 

entre estos dos procesos. Aparte de la disponibilidad de agua en los horizontes superficiales, la 

evaporación de un suelo cultivado es determinada principalmente por la fracción de radiación 

solar que llega a la superficie del suelo. Esta fracción disminuye a lo largo del ciclo del cultivo a 

medida que el dosel del cultivo proyecta más y más sombra sobre el suelo. 

 

 En las primeras etapas del cultivo, el agua se pierde principalmente por evaporación 

directa del suelo, pero con el desarrollo del cultivo y finalmente cuando este cubre totalmente el 

suelo, la transpiración se convierte en el proceso principal. En el momento de la siembra, casi el 

100% de la ET ocurre en forma de evaporación, mientras que cuando la cobertura vegetal es 

completa, más del de 90% de la ET ocurre como transpiración. 

 

La FAO recomienda el uso de la evapotranspiración del cultivo de referencia (ET0). La 

cual es definida como la tasa de evapotranspiración de una superficie extensa de gramíneas 

verdes de 8 a 15 centímetros de altura, uniforme, de crecimiento activo, que sombrea 

totalmente el suelo y bien provisto de agua. La ET0 se expresa en mm/día y representa el valor 

medio diario para el periodo considerado. 

 

 

2.  CÁLCULO DE LAS NECESIDADES HÍDRICAS 
 

 La ET0 indica la evaporación que se produce en una localidad y época del año determinada 

sin tener en cuenta que tipo de cultivo, tipo de agua o de suelo. La cuantificación de la ET0 se 

puede realizar mediante métodos directos o indirectos. 

 

El método indirecto más común es el  método micrometeorológicos de la cubeta o tanque 

evaporímetro Blaney-Criddle modificado por FAO, Hargreaves, Penman-FAO y Penman-

Monteith. Este último es el recomendado por FAO y la Organización Mundial de Meteorológia, 

WMO, para la determinación de la ET0. 
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Los valores de la  ET0 (ET0-Perman.Montieth)  para cualquier zona de España se pueden 

obtener en la actualidad diariamente mediante la página web de la Agencia Estatal de 

Meteorología. Los datos para ver la ET0 de la zona donde se va a proyectar el semillero 

proceden del SIAR, Servicio Integral de Asesoramiento al regante de Castilla-La Mancha 

obtenidos a su vez de la AEMET. 

 

Los datos medios mensuales de la evapotranspiración de referencia media diaria son: 

 

Mes En Fe Ma Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 

ET0  mm/día 1,12 1,68 2,57 3,52 4,6 5,95 6,8 5,93 3,97 2,5 1,37 0,86 

Tabla 7.1. Evapotranspiración de referencia media diaria de cada mes en el periodo 2.008-2.017 

 

Como se puede apreciar a partir del mes de Mayo empieza a subir hasta que alcanza su 

máximo en Julio, teniendo un descenso moderado hasta Septiembre, siendo en  Octubre cuando 

la disminución de la evapotranspiración es muy importante. Por tanto en los meses en los que 

desarrollaremos nuestra actividad de semillero allí son aquellos en los que los consumos de 

agua son mayores. 

 

2.1  El coeficiente de cultivo 

 

El coeficiente de cultivo (Kc) es el parámetro que nos relaciona  la evapotranspiración del 

cultivo (ETc) con la evapotranspiración de referencia (ET0), representando el efecto integrado de 

cuatro características principales que diferencian a un cultivo particular del cultivo del pasto de 

referencia.  

 

Las características mencionadas son las siguientes: 

 

- Altura del cultivo. 

 

- Albedo (reflectancia) de la superficie del cultivo y suelo. 

 

- Resistencia del cultivo. 

 

- Evaporación que ocurre en el suelo, especialmente en la parte expuesta del mismo. 

 

 En nuestro caso al ser un cultivo sobre sustrato, es decir no tenemos ningún efecto de 

reserva de un suelo al que pueda recurrir la planta en  caso de estrés hídrico, y además al  

realizarse el cultivo a una altura aproximada de 0,5m, la acción del viento sobre la pérdida del 

agua a nivel aéreo y radicular hará que la Kc del cultivo en suelo convencional sea un parámetro 

aproximado para nuestros cálculos. 

 

Vamos a tomar como coeficientes de cultivo para la lechuga romana e  iceberg, los 

datos suministrados por Rincón y Sáez (1.997) y Rincón (2.001) para el cultivo de la lechuga  

en el Campo de Cartagena. El intervalo hace referencia  a los días después del trasplante. 

 

 

 

 

 

. 
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Intervalo  cccccccccccccc    Kc 

7-14 0,60 

15-21 0,65 

22-28 0,68 

29-35 0,72 

36-42 0,75 

43-49 0,75 

50-56 0,80 

57-63 082 

64-70 0,85 

71-77 0,90 

78-84 0,92 

85-91 0,95 

92-98 1,00 

99-105  1,02 

106-112 1,05 

> 112  1,05 

Tabla 7.2. Coeficiente de cultivo (Kc) de la lechuga iceberg 

 

 En nuestro caso siempre vamos a estar en fecha anteriores del trasplante  por lo que 

tomaremos como dato para hacer los cálculos Kc= 0,60. 

 

2.2  Evapotranspiración del cultivo y de diseño 

 

La evapotranspiración de un cultivo en condiciones “estándar”, denominada ETc,  se define 

como la altura de agua necesaria para cubrir las pérdidas por transpiración y evaporación de 

un cultivo libre de enfermedades, creciendo en campos grandes, con abundante agua y abono, 

sin condiciones restrictivas del suelo y obteniéndose la producción potencial bajo las 

condiciones de crecimiento dados.  

 

Para la obtención de la ETc es necesario conocer o disponer de estimas del coeficiente de 

cultivo (Kc).  

 

ETc=ET0 x Kc 

 

Dónde: 

 

ETc = Evapotranspiración del cultivo, en mm/día. 

 

ET0 = Evapotranspiración del cultivo de referencia, en mm/día. 

 

Kc = Coeficiente de cultivo. 
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Si tomamos la Et0 máxima que se da en el mes de Julio, 210,8 mm, tendremos: 

 

ETc=6,8 x 0,60=4,08  
 

 

Para realizar un buen diseño, debemos tener en cuenta las correcciones por condiciones 

locales obteniendo el valor de diseño de la ET de cultivo en riego localizado (ETrl), siendo la 

expresión a emplear: 

 

  ETrl=ET0 x Kc x K1 x K2 

 

Dónde: 

 

ETrl= Evapotranspiración bajo riego localizado, en mm/día. 

ET0= Evapotranspiración de referencia, mm/día. 

K1 = Factor de corrección por variación climática. 

K2 = Factor de corrección por variación por advencción. 

 

Corrección por variación por advencción (K2) 

 

 

La corrección a aplicar depende del tamaño de la zona de riego, como se puede observar 

en la figura 7.3

 
Figura 7.3. Variación por advencción (FAO). 

 

Tomaremos como factor de advencción de 0,90  debido a las características  propias que 

tenemos en el semillero y su alta densidad de planta por superficie. 
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Calculamos la evapotranspiración bajo riego localizado máxima diaria: 

 

 

ETrl=ET0 x Kc x K1 x K2 

 

ETrl= 6,8 x 0,6 x 1,20 x 1 = 4,90 mm/día 

 

Corrección por variación climática (K1) 

 

En riegos localizados de alta frecuencia (RLAF) el volumen de suelo mojado es 

reducido y por lo tanto los coeficientes a aplicar suelen ser elevados. Se adoptará el criterio de 

Hernández Abreu, es decir, aplicar un coeficiente comprendido entre 1,15 y 1,20. 

 

 

 

2.3. Necesidades netas  

 

Las necesidades netas (Nn) de un cultivo, son los consumos hídricos debidos en 

exclusiva a la evapotranspiración propia del cultivo, hay que excluir en ellas las aportaciones 

procedentes de lluvia y el agua que por ascenso capilar pueda absorber por su sistema radicular. 

Se calcula mediante la ecuación: 

 

Nn= ETrl-LLe-Gw- Δw 

 

Dónde: 

 

Nn= Necesidades netas del cultivo, en mm/día. 

ETrl = Evapotranspiración bajo riego localizado, en mm/día. 

LLe = Precipitación efectiva, en mm/día. 

Gw = Ascenso capilar, en mm. 

Δw = Variación de reserva en el suelo de agua entre dos riegos. 

 

 

En nuestro caso podemos afirmar que a efectos de cálculos de diseño consideraremos nulos los 

tres parámetros, variación de humedad entreriegos (Δw), el  aporte por lluvia (LLe)  y 

lógicamente el ascenso capilar es completamente imposible en el caso de un semillero con 

bandejas colocadas en perfiles. Por lo que podemos concluir que: 

 

Nn= ETrl 

 

 

 

2.4 Necesidades totales 

 

 Las necesidades totales serán las cantidades de agua que debemos suministrar mediante 

el riego para compensar las pérdidas. 

 

Para el cálculo se tendrán en cuenta tres hechos: 

 

- Pérdidas por infiltración profunda fuera del alcance radicular. Ésta determina la 

eficiencia de aplicación (Ea). 
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- Pérdidas derivadas del aporte de sales con el agua de riego. Determinan los 

requerimientos de lavado (RL). 

 

- Pérdidas por falta de uniformidad en la distribución del agua en la unidad de riego. En 

riego por aspersión se considerara un coeficiente de uniformidad del 90%. 

 

Debemos conocer la eficiencia de la aplicación y las necesidades de lavado. 

 

Para la eficiencia de aplicación (Ea) vamos a considerar el cálculo de Keller (1.978) que 

nos indica para climas áridos, en los cuales son inapreciables las aportaciones por lluvia y con 

suelos ligeros una Ea de 0,95. 

 

 

Textura 

Profundidad de 

raíz (m) 

Muy porosa Arenosa Media Fina 

<0,75 0,85 0,90 0,95 0,95 

0,75-1,5 0,90 0,90 0,95 1,00 

>1,5 0,95 0,95 1,00 1,00 

Figura 7.4: Eficiencia de aplicación según textura. Keller 1.978 

 

Para las necesidades de lavado vamos a tener en cuenta la táctica de que cada vez que 

reguemos se produzca un lavado de sales, lo que apareja que en cada dosis de riego, un 

porcentaje de él sea para cubrir las necesidades de lavado. Con esta metodología de realizar 

lavados frecuentes vamos a tener la zona de desarrollo de las raíces con baja salinidad. 

 

El cálculo de los requerimientos de lavado (RL)  se realiza con la siguiente formula: 

 

𝑅𝑙 =
𝐶𝐸𝑎

2 𝑥 𝑀á𝑥𝐶𝐸𝑒
 

 

Dónde: 

 

RL = Requerimientos de lavado. 

CEa = Conductividad eléctrica del agua de riego, en dS/m. 

Máx CEe = Conductividad eléctrica del extracto de saturación del suelo que 

daría lugar a un descenso de la producción del 100%, en dS/m. 

 

 

Rendimiento potencial 

100% 90% 75% 50% 0% 

CEe1  CEa2 CEe CEa CEe CEa CEe CEa MáxCEe3 CEa 

1,3 0,9 2,1 1,4 3,2 2,1 5,2 3,4 9,0 6,0 

 

Tabla 7.5 Rendimiento potencial de la lechuga de acuerdo con la salinidad del agua de riego 

(CEa) o salinidad del extracto de saturación del suelo (CEe) en dS/m. Rincón (2.001) 
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 Según estos datos, nuestras necesidades de lavado serán: 

 

 

 

𝑹𝒍 =
2,2

2 𝑥 9
= 0,12 mm 

 

  

Teniendo en cuenta la pérdida de agua por percolación y las necesidades de lavado, las 

necesidades totales (Nt) se calculan mediante las siguientes expresiones: 

 

 

Si 𝑅𝑙 ≤ 0,1 𝑜 𝐸𝑎 > (1 − 𝑅𝑙) → 𝑁𝑡 =
𝑁𝑛

𝐸𝑎 𝑥 𝐶𝑈
 

 

Si 𝑅𝑙 > 0,1 𝑜 𝐸𝑎 ≤ (1 − 𝑅𝑙) → 𝑁𝑡 =
𝑁𝑛

(1−𝑅𝑙) 𝑥 𝐶𝑈
 

 

Como 𝑅𝑙 > 0,1 →  𝑵𝒕 =
4,90

 (0,88) 𝑥 0,9
 = 6,19 mm/día máximo. 

 

 

 La lluvia media será el resultante de la pluviometría del aspersor elegido dividido de la 

superficie del marco al que se han colocado los aspersores: 

 

 

Lluvia media (mm/h)=
𝐶𝐴𝑈𝐷𝐴𝐿 

𝑆𝑈𝑃𝐸𝑅𝐹𝐼𝐶𝐼𝐸
 

Dónde:  

 

Lluvia media (mm/h) 

Caudal (l/h) 

Superficie (m
2
) 

 

Lluvia media=
160

7.5
= 𝟐𝟏, 𝟑𝟑 𝒎𝒎/𝒉 

 

 

Podremos calcular el tiempo de riego conociendo la lluvia media y las necesidades totales 

diarias de la planta mediante la siguiente formula: 

 

Tiempo de riego=
𝑁𝑡

𝑙𝑙𝑢𝑣𝑖𝑎 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎
=

6,19

21,33
= 𝟎. 𝟐𝟗 𝒉𝒐𝒓𝒂𝒔 

 

 Lo que equivale a un riego máximo diario de 17 minutos para todo el día, dicho riego se 

aplicara en dos, uno por la mañana y otro por la tarde para que no se pierda mucha agua por 

percolación al saturar la turba con un riego muy prolongado en el tiempo. 
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DISEÑO HIDRAULICO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Para evaluar las necesidades de riego hay que tener en cuenta que el 98-99% de agua que 

absorbe la emite a la atmosfera mediante el proceso de la transpiración pero además hay una 

pérdida de agua desde la superficie del sustrato, la cual será mayor en los primeros días de vida 

de la planta y será menor conforme esta crezca y produzca un sombreo de esta superficie al ir 

creciendo sus hojas. 

 

Una transpiración excesiva puede provocar el cierre de los estomas de la planta, 

interrumpiendo el proceso fotosintético y tasa mínima puede provocar la aparición de grietas en 

las hojas al romper las células de los tejidos. 

 

Cuando el sistema de riego es por aspersión, se complica el cálculo de las dosis de riego al 

existir un porcentaje de agua que cae fuera de las bandejas. Esta pérdida de agua es necesaria 

para asegurar la uniformidad de toda la partida aunque por el efecto del viento y la falta de 

solape en esta zona siempre es necesario el refuerzo con un riego de manguera. 

 

Los riegos localizados están jugando cada vez más un papel fundamental en aquellas zonas 

cuya climatología es cada vez más extrema, con temperaturas altas o muy altas en verano y  

pocas precipitaciones a lo largo de todo el año., ya que presentan una serie de ventajas respecto 

a los otros sistemas de riego, como: 

 

- Importe ahorro de agua, al localizarla en la zona donde se desarrolla el cultivo. 

 

- Posibilidad de emplear aguas de peor calidad. 

 

- Alta frecuencia de riego. 

 

- Facilidad de manejo en la lucha contra las sales. 

 

- Aprovechamiento de suelos pobres o  marginales. 

 

- Posibilidad de aplicar el abono y fitosanitarios de manera localizada,  la       

fertirrigación. Ahorro económico y medio ambiental.  

 

- Posibilidad de riego en cultivos acolchados o con microtúneles. 

 

- Localización de malas hierbas, al concentrar éstas en el área húmeda, lo que 

reduce su proliferación y facilita su tratamiento. 

 

2.  ELECCIÓN DEL EMISOR 

 

Los emisores son los elementos más importantes de las instalaciones de riego localizado y 

por supuesto los más delicados. El emisor es el responsable de proporcionar al cultivo toda el 

agua necesaria para su desarrollo en unas condiciones de bajo caudal y elevada presión, esto 

implica a emisores en los que el paso del agua sea pequeño, pero siendo el diámetro lo 

suficientemente grande para evitar obturaciones. La mayoría de los emisores trabajan a una 

presión de 10 m.c.a aunque los de alto caudal, como puede ser en aspersión pueden trabajar a 30 
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m.c.a mientras que por ejemplo las cintas de exudación lo hacen de 1-3 m.c.a. Los caudales 

varían desde 0.5-16 l/h hasta 160-180 l/h en el caso de los microaspersores. 

 

Los microaspersores tienen una característica especial respecto al resto de emisores, y es 

que el agua una vez pulverizada, se distribuye por el aíre hasta distancias variables y alcanza el 

suelo mojando una superficie considerable mucho mayor que el resto de emisores.  

 

Aunque en el mercado existen una gran variedad,  en general están constituidos por una 

boquilla o tobera que pulveriza el agua y un difusor que se encarga de distribuirla en forma de 

círculo completo o sectorialmente. 

 

Modificando las piezas que lo componen cambiaremos su funcionamiento, por ejemplo si 

cambiamos la boquilla modificaremos su caudal, cambiando el difusor se modifica el radio de 

alcance de la gota y la superficie regada y cambiando el antibruma conseguimos modificar el 

tamaño de la gota. 

 

La presión de trabajo de los microaspersores está comprendida entre los 10 y 20 m.c.a. más 

elevada que el gotero, los cuales suelen trabajar a 10 m.c.a., por lo que trabajaremos a una 

presión de 25-35 m.c.a. Su radio de alcance es de 1-3 metros y los caudales van desde los 20 

hasta los 200 l/h. Esto obliga a una exigencia en cuanto a la presión mucho mayor que el gotero 

a la hora de decidir la bomba de riego.  

 

Otra de sus características es el diámetro de las boquillas que suele estar comprendido entre 

0,8 y 1,6 mm, mucho mayor que los de los goteros por lo que reduce de manera importante el 

problema de las obturaciones. 

 

Al presentar un mayor caudal requieren tuberías laterales de mayor diámetro, en gotero 

pueden ser de 12-16 mm, mientras que en aspersión deben ser de 25-32 mm, lo que obliga a un 

mayor incremento del coste de la instalación de riego. 

 

2.1  Características del emisor 

 

Al tener partidas de gran cantidad de bandejas y de solo dos cultivos decidimos realizar una 

instalación de riego aéreo lo que nos proporcionara mayor facilidad de manejo y un ahorro 

importante en la adquisición e instalación del material de riego y su posterior mantenimiento.  

 

Por nuestra experiencia hemos decidido elegir un microaspersor sin puente para evitar el 

goteo de la marca  SpinNET® distribuido en España por Regaber. Por su diseño permite una 

excelente uniformidad de distribución tanto en coberturas totales como en riegos en franjas. Es 

resistente al contacto con productos ácidos y permite la aplicación de productos químicos, 

fertilizantes o fitosanitarios.La trayectoria del agua puede ser plana, con boquilla gris o con 

trayectoria alta que proporciona mayor alcance con boquilla verde. Se elegirá la boquilla verde 

para poder realizar un marco de riego mayor lo que nos supone un ahorro económico. 

 

Dispone de una amplia gama de accesorios como válvulas antidrenantes, estabilizadores, 

dispositivo SD para aumentar el tamaño de la gota.  

 

Características generales: 

 

- Presión de trabajo: 20-30 m.c.a. 

 

- Conexiones: tubular macho a presión. 

 

 



 

75 
 

- Material plástico resistente al contacto con productos químicos y ácidos 

(AA). 

 

- Boquillas caudales (l/h): 70, 90, 12, 160,200. 

 

 

- Bailarina gris/ verde: trayectoria recta/alta. 

 

- Válvulas AD:  

 AD12 (azul): Abre a 15 m.c.a y cierra a7 m.c.a. 

 AD17 (violeta): Abre a 20 m.c.a. y cierra a 9 m.c.a. 

 

- Conjuntos estabilizadores de 15, 30,60 y 90 cm. Incluyen conectores, 

microtubo y estabilizador construido en plástico gris. 

 

Según datos que nos da el fabricante a través de la empresa Regaber, nuestra instalación 

consistirá en: 

 

- Marco rectangular de 1,5 x 5. Siendo el primer dato la distancia entre 

aspersores y el segundo entre líneas portaaspersores. 

 

- Modelo 160 con boquilla marrón  y de bailarina verde, lo que nos 

proporciona un caudal 178 l/h a 25 m.c.a y un diámetro de mojado de unos 

8,5 metros, el solape lo vamos a mejorar al tener la bailarina verde lo que 

nos proporcionara una mayor distancia de alcance de la gota. 

 

 

- Altura desde el borde de la bandeja hasta la boquilla del aspersor será de 

180 cm. 

 

- Válvula antigoteo violeta AD17 cuyo rango de apertura es de 20 m.c.a. y  

cierre de 9 con lo que aseguramos que no se produzcan daños por goteo a 

las bandejas o un riego deficiente por trabajar a menor presión de la 

necesaria. 

 

 

- Estabilizadores de 30 cm por lo que se colocara el emparrado de alambre 

sobre el que colocaremos las tuberías portaaspersores a una altura de 260 

cm del suelo e 180 de los perfiles donde irán las bandejas. 

 

 

 

En la siguiente foto se pueden observar las características de los diferentes modelos: 
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-  

 

 
 

Foto 10: Detalle de línea portaaspersor, estabilizador y antigoteo. 

 

 Con este tipo de combinación tendremos el siguiente coeficiente de uniformidad y 

distribución de la pluviometría: 

 

 
Foto 11: Distribución de la pluviometría. 
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 Foto 12: Pluviometría y rango de alcance del aspersor elegido. 

 

Para reforzar el riego de las orillas emplearemos bailarinas de color azul de menor 

caudal, 150 l/h pero que no aplican el agua de forma horizontal sino en forma de abanico lo que 

nos proporcionara una mejor pluviometría en esa zona. 

 

2.2  Sectores de riego 

 

 Si tenemos una superficie total de 21.060m
2
 distribuidos de una forma rectangular con 

195 metros de largo y 108 metros de ancho. Teniendo una distribución de tres paños y cuatro 

pasillos, tendremos que cada paño ocupa una superficie de 5.967 m
2
, si para un  buen manejo 

del riego y del propio cultivo dividimos cada paño en 6 sectores, tendremos un total de 18 

sectores de 994,5 m
2. 
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 En semillero es importante tener capacidad de poder regar toda la superficie de este en 

el menor tiempo previsto en respuesta a una avería o bien a una inclemencia meteorológica 

extrema. Por lo que el cálculo de las necesidades de la bomba de riego se hace en función de 

poder regar todo el semillero en seis golpes de tres sectores cada uno.  

Un riego normal puede ser de unos doce minutos en el cual conseguiremos la saturación 

total del sustrato sea cual sea el estadio de la planta, si  tenemos necesidad de regar todo el 

semillero y tenemos una capacidad de riego de tres sectores a la vez, al ser 18 sectores, tenemos, 

solo necesitaremos 72 minutos para poder realizar dicho riego, lo que nos ofrece una gran 

ventaja a la hora de afrontar un imprevisto y más si tenemos en cuenta las características que 

tiene la turba que empleamos en la perdida de agua y las condiciones climáticas de la época 

donde vamos a desarrollar nuestro cultivo en la zona de Albacete. 

Teniendo en cuenta que según los datos del microaspersor que vamos a emplear su 

pluviometría es de 21,4 l/m
2
, al tener una superficie por sector de 994,5m

2
, necesitamos por 

sector de riego un caudal de 21,28m
3
, lo que implica que para tres sectores el caudal debe ser de 

63,84 m
3 

sin tener en cuenta las pérdidas de carga. Ese caudal se aporta a una presión de trabajo 

de 25 m.c.a en el microaspersor más desfavorable. 

  

 
La distribución final será: 

- 18 sectores de riego. 

 

- 994,5 m
2
 por sector. 32,5 x 30,6. 

 

- 46 perfiles por sector. 

 

- Capacidad aproximada de bandejas por sector de 2.500 bandejas. 

 

- Total de planta aproximada por sector 700.000. 

 

- Equivalencia a superficie en campo de 10,6 ha. 

 

- Total de bandejas 45.000. 

 

- Total de planta 12.600.000. 

 

- Equivalencia en superficie en campo de 190.9 ha. 

 

- Caudal  requerido por sector de 22,09 m
3
/h. 

 

- Necesidades mínimas de bomba de riego 67 m
3
/h. 

 

3. LATERALES DE RIEGO 

 

Como hemos comentado en el capítulo anterior a deferencia del riego por goteo, los 

laterales de riego en microaspersión suelen ser de mayor diámetro, entre 25 y 32 mm. 

 

La disposición de los laterales de riego por sector vendrá marcada por el marco de riego 

de 5 x 1,5, siendo 5m la distancia entre líneas y 1,5m  la que existe entre microaspersores. 



 

80 
 

 

 En cada sector tendremos: 

- Seis líneas portaaspersores. 

 

- Diecinueve microaspersores de bailarina verde por línea. 

 

- Dos microaspersores de color azul para reforzar las orillas. 

 

- Caudal por línea será de 178 l/h x 19 + 150 l/h x 2 = 3.682 l/h. 

 

- Caudal por sector será de 6 x 3.682 = 22.092 l/h. 

 

Para calcular las pérdidas en primer lugar debemos saber en  qué régimen hidráulico 

estamos trabajando, lo cual sabremos obteniendo el número de Reynolds: 

 

 𝑅𝑒 = 352,64 𝑥 
𝑞

𝑑
 

Dónde: 

 Re= Número de Reynolds. 

 q= Caudal en l/h. 

 d= Diámetro de la tubería en mm. 

 

Para una tubería de PEBD 32Ø y 25Ø serán: 

 Re= 352,64
3682

26,2
= 49.558 

 

 Re= 352,64
3682

20,04
= 64.791 

 

Para calcular las pérdidas de carga emplearemos la fórmula de Blaisus al estar 

comprendido el número de Reynolds entre 2.000 y 100.000, lo que corresponde a un régimen 

crítico y turbulento liso. Dicha fórmula es:  

 

𝐽 = 0.00078𝑥𝑑−4,75𝑥𝑞1,80 

 Dónde: 

 𝑑 expresado en m. 

  𝑞 expresado en m
3
/s. 

Tendremos para: 



 

81 
 

 32Ø  𝐽 = 0,10 m/m 

25Ø  𝐽= 0,36 m/m 

 

 Como las pérdidas de carga son mucho mayores en la tubería de PEBD de 25Ø, 

elegiremos la de 32Ø para las líneas portaaspersores. Tendremos por sector un total de pérdidas 

de carga de  𝐽 igual a 18,36 m/m, para nuestros cálculos tendremos 55,08 m/m por cada tres 

sectores. 

 También producen perdida de carga las conexiones de los microtubos de los aspersores 

a la tubería de polietileno al mismo tiempo que el agua al avanzar por el lateral de riego y pasar 

por los diferentes emisores va disminuyendo su caudal por lo que emplearemos la siguiente 

formula: 

 

𝐻 = 𝐽′𝑥 𝐹 𝑥 𝑙 

𝐽´ = 𝐽 𝑥 
𝑆𝑒+ 𝑓𝑒

𝑆𝑒
 

Dónde: 

 𝐻= Perdida de carga total. 

 𝐹= Coeficiente de Christiansen 1,75. 

 𝐽= Perdida de carga sin conexiones. 

 𝐽′= Perdida de carga con conexiones. 

 𝑙= Longitud del lateral. 

 𝑆𝑒= Separación entre emisores. 

 𝑓𝑒= Longitud equivalente a la conexión. Standard es igual a 0,24. 

 

𝐻 =4,025   

 

 Esto nos indica que por cada lateral de riego tendremos una pérdida de carga de 4,025. 

Cada lateral de riego llevara una llave de válvula de 32Ø para poder hacerlos independientes y 

en el caso de que no exista planta debajo de ese lateral poder ahorrar agua  y en el supuesto de 

que tengamos planta de diferentes tamaños poder sectorizar mejor el riego. Para favorecer la 

salida del aire que se forme durante el riego colocaremos una ventosa en la parte superior de 

cada uno de los sectores, aprovechando uno de los laterales que este más cercano a la T de PVC. 

 

 Todos los laterales de riego saldrán de dos  tuberías de PEBD de 63Ø unidas mediante 

una T de PVC. En dichas tuberías no necesitamos llaves ya que si queremos cerrar el agua en 

alguna zona de ese sector lo podríamos hacer desde las llaves de válvula de 32Ø que disponen 

los laterales portaaspersores. Dicha T de PVC estará conectada a una electroválvula de 63Ø. 
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 Dispondremos de 18 electroválvulas de 63Ø del tipo cerradas, una por cada sector de 

riego accionadas por un solenoide de 24 voltios. Las tuberías secundarias serán de PVC de 

125Ø hasta el cabezal del semillero. 

 

4.  CABEZAL DE RIEGO 

 

El cabezal de riego propio del semillero estará dividido en dos zonas: 

 

4.1  Cabezal de riego (Cabezal de la finca): 

 

En esta zona se instalara: 

 

- Equipo de bombeo. 

- Equipo de filtrado. 

- Controlador de presión. 

Por cercanía al pantano y por tener la seguridad en el caso de avería de la bomba de riego 

poder regar con el cabezal de la finca se decide instalar en dicha zona la bomba de riego, los 

filtros y el variador de presión. 

Vamos a describir los diferentes elementos: 

Equipo de bombeo: Lo compone la bomba de riego determinada a partir de la presión de 

trabajo en salida del cabezal de 5 bares y con un caudal mínimo exigido de 64 m
3
/h. Viendo 

diferentes modelos de bombas en el mercado nos hemos decantado por el modelo CS 50-200ª de 

la empresa italiana Speroni®. 

Las características de estas bombas se describen a continuación: 

- Cuerpo de bomba de fundición de hierro. 

- Soporte del cuerpo-motor e impulsor de fundición de hierro. 

- Eje de acero inoxidable y sello mecánico de cerámica/grafito. 

- Caudales de hasta 240 m
3
. 

- Altura de elevación de hasta 91 m. 

- Sistema “Back Pull-Out” que permite el fácil montaje y desmontaje del 

motor con las partes rotantes de la bomba. 

- Serie normalizada derivada de la norma EN733. 

- Bocas de aspiración y de descarga bridadas (PN 10) y con contrabridas 

roscadas. 

- La presión máxima de trabajo es de 10 bares. 

- Altura máxima de aspiración de 7 metros. 

- Temperatura máxima de del líquido a bombear de 90ºC y de ambiente de 

trabajo máxima de 40ºC. 

- Potencia de 2 a 50 HP. 
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A continuación se pueden observar las tablas y  gráficas que proporciona el fabricante: 

 

Tabla 7.6: Curvas de las bombas Speroni® modelos CS. 

 

  Tablas 7.8: de las bombas Speroni® modelos CS. 
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 La bomba de riego elegida por ser la que mejor se adapta a nuestras condiciones es la 

Modelo Cs-50-200, con 20 HP y proporcionando un caudal de 72 m
3
/h a una presión de 5.5 

bares de trabajo a 25ªC. 

 

Equipo de filtrado: Estará compuesto por cuatro filtros de anillas SKS de 2” automáticos, 

del cual para el lavado de filtros dispondrá de una tubería de PVC de 90Ø para descargar el agua 

directamente al pantano. 

Cada filtro presenta las siguientes características: 

- Color amarillo:   80 mesh. 

- Caudal máximo:   20 m
3
/h. 

- Presión máxima:  10 bares. 

- Presión mínima:  0.8 bares. 

- Área de filtrado:  880 cm
2
. 

Controlador de presión: El mantenimiento de la presión de trabajo la realizará un 

variador de presión modelo SD500 de la empresa Power Electronic®. Presenta unas altas 

prestaciones y  control del motor, con una gran eficiencia y cuidado del  motor. 

 

 Este variador de presión lo configuraremos para que mantenga el motor a una presión de 

5,5 bares lo que nos proporcionara una presión de salida del cabezal por encima de 5 bares y 

llegada al otro cabezal de aproximadamente 4.5 bares. 

 

 Para en el caso de que exista una avería en el motor de riego del semillero, vamos a 

realizar una unión de nuestro cabezal antes de los filtros de anilla con el cabezal propio de la 

finca en la zona de la tubería en la impulsión de la bomba antes de su entrada en los filtros de 

anillas que dispone este cabezal. De esta manera en caso de rotura de bomba se podrá regar y 

abonar el semillero sin ningún problema con el cabezal que dispone la finca. 

 

 

4.2  Cabezal de riego (Caseta del semillero): 

 

Se ha dimensionado un pequeño habitáculo de una veintena de metros cuadrados desde el 

cual se puede observar todo el umbráculo de malla del semillero para disponer en él, de todo lo 

necesario para la fertirrigación. 

El cabezal de riego constara de los siguientes elementos: 

 

- Cuatro depósitos de abono de capacidad para 1.000 l. 

- En cada tanque existirá un filtro de anillas de 80 mesh de ¾”. 

- Un depósito de 1.000 l para las aportaciones especiales. 

- Un filtro de anillas de 80 mesh 1 ½”. 

- Mezclador soplante trifásico de 2 CV. 

- Bomba de aportaciones especiales 1.5 CV. 

- Venturi de aportaciones especiales de ½” de 100. 

- Filtro de anillas 1 ½” 80 mesh después del venturi de aportaciones. 

- Programador de riego y abonado “cumulos” con control de pH, equipado 

con 4 cuerpos de inyección en un chasis de nimbos. 

- Bomba de inyección de abono de 4 CV. 

- 4 venturis de PVC ¾”. 
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- Una ventosa con una válvula de esfera, ambas de 2” antes de  la válvula de 

mariposas de 125Ø. 

- Válvula de mariposa de 125Ø. 

- Prefiltro de 125Ø. 

- Electroválvula de 3” de metal y de 90Ø. 

- Mezclador de 125Ø. 

- Válvula de mariposa de 125Ø. 

- Ventosa de 2” en la salida de impulsión hacia el umbráculo. 

 

5.  FERTIRRIGACIÓN 

 

Fertirrigación es la aplicación simultánea del agua de riego y los fertilizantes o productos 

fitosanitarios, de manera localizada y con una elevada frecuencia. La localización del riego 

limita la superficie mojada y por tanto disminuye en gran medida la evapotranspiración, al 

mismo tiempo que se reduce la capacidad de almacenamiento, por lo que se requieren 

aportaciones frecuentes y a dosis reducidas lo que disminuye las pérdidas por escorrentía e 

infiltración. 

 

Las tendencias en las técnicas de riego actuales tienen como objetivo aplicar el agua que 

necesitan las plantas para satisfacer su demanda hídrica diaria, aportando una adecuada dosis y 

frecuencia para que la planta encuentre unas condiciones idóneas no solo de agua sino también 

de oxígeno y nutrientes precisos con el menor gasto de energía posible. 

 

Las plantas para completar su metabolismo necesitan una serie de elementos químicos 

esenciales que deben ser aportados en la cantidad y proporción adecuadas. La capacidad de 

almacenamiento de un sustrato viene determinada por su capacidad de intercambio catiónico 

(CIC), en el caso de la turba rondan 119-130meq/l en el caso de las rubias y si son pardas o 

negras aumenta hasta 200-400. Cuanto menor es el CIC, más necesario será el aporte diario de 

nutrientes como ocurre en el caso de la lana de roca que su capacidad de intercambio es 0. 

En el caso de los aniones, estos están sujetos a un elevado riesgo de lixiviación, esto sucede 

más en algunos elementos como el nitrógeno, el cual puede perder un 50% de su aplicación si se 

hace en forma nítrica y menos en potasio, aunque su elevada solubilidad hace que un alto 

porcentaje de él se pierda por lavado, mientras que calcio o magnesio tiene son retenidos con 

más fuerza por los coloides del sustrato. 

 

Un aspecto fundamental a la hora de aplicar un abonado a una planta es conocer todas las 

aportaciones de sales totales que va a tener después de su fertirrigación. Dichas sales procederán 

del sustrato en sí, de la conductividad del agua de riego y del incremento de sales que se realiza 

al aplicar el abono. En semillero las condiciones de no aportar nada de abono de produce 

cuando el agua presenta una conductividad eléctrica igual  a 4  dS/cm, lo que ya conlleva un 

aumento de la presión osmótica de la disolución disponible a nivel radicular, en estos casos 

debemos reducir al máximo los abonados y evitar las aplicaciones fitosanitarias con dichas 

aguas ya que el riesgo de quemaduras es muy elevado. 
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El consumo de  nutrientes por parte de la planta está muy determinado por la temperatura 

ambiental y por tanto la del sustrato, en épocas de frío, se produce un descenso de la absorción 

de aniones (fosfatos, nitratos, sulfatos) con respecto a la de cationes (potasio, calcio, magnesio, 

amonio). Además se necesita en la absorción de aniones se necesita más energía y mejor 

oxigenación de las raíces que en la de cationes. 

 

El potasio favorece el almacenamiento de los azucares formados, mientras que el nitrógeno 

promueve su utilización en la creación de nuevas células. Esto hace que la relación N/K sea de 

vital importancia para controlar procesos como desarrollo vegetativo y dureza de tallos, 

mientras que el fosforo es de vital importancia para el desarrollo del sistema radicular. 

Denominamos fertilizante o abono a todo producto natural o sintético, orgánico o 

inorgánico, que se añade al suelo o directamente a las plantas para poner a disposición de ellas o 

directamente o mediante su descomposición aquellos nutrientes que son necesarios para su 

correcto desarrollo. Los abonos solidos empleados son sales altamente disociables generando un 

incremento específico de  la CE. 

 

A la hora de realizar una solución madre debemos tener en cuenta la compatibilidad o  no de 

los abonos que vayamos a emplear para evitar la formación de precipitados y el consecuente 

atranque de filtros o emisores.  

 

 SA U NC NP NA AF MAP DAP FMP CP SP SN NPK SM 

SA  X O + + X X X X + + + + + 

U X  X X O X X X X + + O O X 

NC O X  + O O O O O + O X O O 

NP + X +  + + + + + + + + + + 

NA + O O +  X X X X + + X X + 

AF X X O + X  + + + + + X X X 

MAP X X O + X +  + + + + X X + 

DAP X X O + X + +  + + + X X + 

FMP X X O + X + + +  + + X X + 

CP + + + + + + + + +  + + + + 

SP + + O + + + + + + +  + X + 

SN + O X + X X X X X + +  X + 

NPK + O O + X X X X X + X X  X 

Tabla 7.6: Compatibilidad de mezclas de los principales abonos empleados en fertirrigación. 
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La nomenclatura empleada es: 

 - SA: Sulfato amónico. 

 - U: Urea. 

 - NC:  Nitrato cálcico. 

 - NP: Nitrato potásico. 

 - NA:  Nitrato amónico. 

 - AF: Ácido fosfórico. 

 - MAP: Fosfato monoamónico. 

 - DAP: Fosfato biamónico. 

 - FMP: Fosfatomonopotásico. 

 - CP: Cloruro potásico. 

 - SP: Sulfato potásico. 

 - SN: Solución nitrogenada. 

 - NPK: Complejos N-P-K. 

 - SM: Sulfato de magnesio. 

 - O: Mezcla prohibida. 

 - X: Mezcla posible. 

 - +:  Mezcla sin límites.  

  

 El  pH de la solución nutritiva y del existente en la zona radicular de la planta es 

fundamental para una buena asimilación de los nutrientes por la planta. Cada elemento químico 

presenta un rango de pH para poder estar en la forma asimilable para la planta. Aunque este 

rango es variable si existe un pH en el cual existen una mayor disponibilidad por parte de la 

inmensa mayoría de los nutrientes fundamentales para la planta, ese pH esta en torno a 6,5. Por 

esta razón las soluciones nutritivas presentan pH de 5,5 para que en los posteriores reequilibrios 

ascienda hasta 6-6,5. 

 La acidificación de las soluciones madres se realiza mediante el aporte de ácidos, 

empleándose normalmente ácido nítrico y fosfórico. La aportación de ácido nítrico puede 

suponer un aporte de altas cantidades de nitrógeno, un 12.7% lo que puede ocasionar un efecto 

negativo en planta que presente ya el tamaño deseado. Teniendo en cuenta esto y el efecto 

positivo que tiene el fosforo en el crecimiento de las raíces se emplea más comúnmente el ácido 

fosfórico en semilleros. 
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Cultivo NO3
- 

NH4
+ 

H2PO4
-
 K

+ 
Ca

+2 
Mg

+2 
SO4

-2 

Cítricos 13,0 0,6 1,6 7,2 4,5 2,25 2,25 

Lechuga 10,0 0,5 1,0 4,0 3,5 1,0 1,0 

Melón 10,0 0,5 1,0 5,0 3,5 1,5 1,5 

Pepino 11,0 0,5 1,0 5,0 3,5 1,5 1,5 

Pimiento 11,0 0,5 1,5 3,0 4,0 2,0 2,0 

Tomate 8,0 0 1,5 3,0 4,0 1,5 1,5 

Tabla 7.8: Soluciones de partida o de referencia para diferentes cultivos en semillero. 

 

 Debemos tener en cuenta a la hora de realizar el abonado de las plántulas del semillero 

que con pH superiores a 6,5 la disponibilidad de fosforo y calcio pueden decrecer de manera 

muy significativa al igual que por encima de 7 la precipitación de calcio y magnesio en forma 

de carbonatos, CaCO3 y MgCO3 es muy alto, lo que puede provocar la obturación de filtros o 

emisores. 

  

 Un elemento fundamental es el hierro, que por encima de pH 7solo se encontraría en 

forma disponible para la planta menos del 50%, y con solo una  subida de un punto en dicho 

parámetro sería el 100% de este elemento la que quedaría totalmente inaccesible para la 

absorción de  la planta. Por todo esto se adiciona diariamente en forma de quelato y con una 

solución madre de 5,5 de pH para tener la mayor parte de este microelemento disponible para la 

planta. 

 

 Para realizar nuestra solución madre, el abono que más asiduamente empleamos es el 

complejo 13-40-13, el cual nos aporta nitrógeno en forma nítrica 4,2 y 8,8 de forma amoniacal, 

40 de fosforo en forma de P2O5  y 30 de óxido de potasio K2O. Aunque existen diferentes 

marcas todas presentan características muy similares incluyendo microelementos y pobre en 

cloruros.  

 

 En las primeras fases del cultivo acompañamos al complejo con Nitrato cálcico y en las 

fases que queremos que el crecimiento vegetativo de la planta sea mayor cambiamos una parte 

de este nitrato por nitrato amónico. Cuando ya tenemos la planta casi en condiciones de 

trasplante eliminamos estos abonos y aportamos fosfatos monopotásicos y quelatos de calcio 

libres de nitrógeno para mantener el color de las hojas. 
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1. INTRODUCCION 

  

La sanidad del semillero hortícola es de vital importancia para el futuro desarrollo del 

cultivo, es imposible partir de una base de una plántula con problemas de origen fúngicos o de 

menor desarrollo foliar por una fuerte presión de un insecto o la trasmisión de un virus y tener 

un producto productivo y rentable. 

 Debemos tener en cuenta que las condiciones durante la germinación, la emergencia y el 

desarrollo inicial, las plántulas son especialmente suceptibles al ataque de patógenos o de 

insectos debido principalmente a tres razones: 

 Los exudados liberados durante la germinación de las semillas proveen al patógeno 

edáfico de una base nutritiva que facilita su ataque y la virulencia de este. 

 Los tejidos de las plántulas son muy jóvenes y por tanto con escasas resistencias a 

los ataques de las plagas o enfermedades. 

 Las condiciones de humedad, temperatura, alta densidad lo que ocasiona  una 

deficiente aireación  y una constante humedad en la superficie de la masa foliar 

debido al riego por microaspersión origina unas condiciones idóneas para la 

proliferación de los patógenos. 

 

Debemos considerar que con bastante frecuencia se producen infecciones asintomáticas 

que no son detectadas en el semillero pero que después del trasplante empiezan a dar sus 

primeros síntomas. Un ejemplo claro son la trasmisión de virus por diferentes vectores como 

pueden ser los insectos, en semillero no es problemático el daño “físico” que hace a la planta la 

existencia del trips Frankiniella occidentalis o de mosca blanca Bemisia tabaci en plantas de 

lechuga y pimiento o calabacín  y melón respectivamente pero sí lo puede ser y de manera 

crucial, la trasmisión del Virus del bronceado del tomate TSWV o del Virus Nueva Delhi que 

pueden ocasionar la pérdida total del cultivo a los pocos días del trasplante. 

 

Incluso hay semilleros que certifican mediante un análisis de su planta antes de 

expedirla que no existe ninguna infectada con los virus más problemáticos actuales a través de 

los servicios de Sanidad Vegetal de la Consejería de Agricultura de Murcia, e incluso se llevan 

la producción de su planta a zonas de mayor altitud para asegurarse la no existencia de dichas 

plagas. 

 

Un hecho de gran trascendencia es que los semilleros que tienen altas producciones de 

planta, por encima de los doscientos millones de planta existen más de diez en la región de 

Murcia, corren el riesgo de ser el foco de dispersar o distribuir de forma masiva agentes 

patógenos, virus o vectores de virus con su normal actividad diaria, que podrían provocar la 

aparición de una gran epidemia o bien el surgimiento de plagas y/o enfermedades en zonas que 

anteriormente estaban libres de estos patógenos o vectores. 

 

Las medidas preventivas son básicas para un adecuado manejo fitosanitario en los 

semilleros. En estos como norma general se actúa siempre de modo preventivo y si la plaga o 

enfermedad aparecen entonces ya se pasa al modo curativo. Un ejemplo claro son los bacillus, 

en semillero no se emplean puesto que su actuación requiere que el insecto coma masa foliar 
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infectada con dicha bacteria pero se puede dar la paradoja que cuando el insecto vaya a morirse 

el daño ya se haya producido por ejemplo dejando la planta ciega al comerse la copa de esta, lo 

que ocurre en muchas ocasiones especialmente en Cruciferas. Otro ejemplo son los ataques de 

hongos de  suelo, una planta infectada por Sclerotinia en semillero es imposible que tenga un 

desarrollo normal en campo puesto que el daño físico y el asentamiento del hongo ya lo tiene 

hecho, por lo que en esos casos la única solución es la eliminación física de la planta con  la 

finalidad de salvar a las que están en la misma partida. 

 

Si tenemos en cuenta que las principales fuentes de infecciones o de huéspedes de 

vectores son además del material vegetal, turba y vermiculita empleado que deben estra exentos 

de ellos, las instalaciones, el suelo circundante, los restos vegetales y las malas hierbas, es 

importantísimo que el semillero este provisto de un piso que aislé del suelo, la existencia de 

materiales físicos que ayuden al aislamiento de las partidas como las dobles puertas o los 

cañones de aire en las entradas, una buena estructura sobre la que se asiente las bandejas para su 

mejor aireación y la eliminación de malas hierbas y/o bandejas infectadas por algún patógeno. 

Todos estos medios son insignificantes económicamente hablando en comparación con la 

problemática que pueden generar. 

 

En empresas que tiene sus propios semilleros se realiza una planificación técnica 

conjunta para que en el riego o tratamiento de carga se realice lo que digamos ya sería el primer 

tratamiento de campo lo que supone un ahorro económico importantísimo y una seguridad 

sanitaria en unos momentos en que por diversos motivos, en especial por la cantidad de agua 

que hay que aportar en el riego de trasplante, es muy importante mantener el cultivo limpio 

sobre todo si existe una presión fuerte de alguna plaga o enfermedad. 

 

En el control de plagas y enfermedades se emplean numerosas barreras físicas así como 

trampas cromáticas con pegamento para que sirvan de monitoreo del nivel de existencia de 

algunas especies de insectos. 

 

2. ENFERMEDADES 

 

En la actualidad existe un gran control en la ausencia de patógenos en las semillas 

certificadas aunque en los últimos años ha habido problemas de mildiu en bróculi y bacterias en 

coles lisas cuyo origen estaba en la semilla empleada. 

 

Es de muy importante detectar el origen del problema ya que así será más rápido y 

efectivo su control y eliminación. Recordar que las condiciones de alta densidad, alta humedad, 

falta de aireación y condiciones de falta de luz son propicias para la proliferación de cualquiera 

de los hongos que mayor actividad presentan en semilleros. Recordar que mientras que en 

invierno los mayores problemas provienen de las enfermedades en verano son los insectos ya 

que al aumentar la temperatura y el fotoperiodo sus ciclos se acortan y  las generaciones se 

solapan. 

 



 

93 
 

A continuación vamos a describir los más importantes centrándonos en los que más 

afectan al cultivo de la lechuga: 

 Pythium spp: Las plántulas afectadas presentan un estrangulamiento que avanza  

desde el cuello provocando el doblamiento del cuello y la caída de la planta. Al 

principio ni el color se ve alterado ni el sistema radicular, A medida que la 

enfermedad avanza las raices tornan a un color pardo-amarillento y el cuello torna a 

un tacto blando, acuoso y de color blanquecino a amarillento provocando la 

deshidratación de la parte superior de la planta. 

  

 Rhizoctonia solani: A diferencia del anterior no presenta estrangulamiento sino un 

chancro de color marrón-rojizo a nivel de cuello que hace que se tumbe la plántula. 

A nivel radicular afecta primero a la raíz principal dándole un aspecto acuoso. 

 

 Phytoptora spp: Provoca un leve adelgazamiento del cuello de la planta lo que 

ocasiona la marchitez de la parte superior y su muerte. Tanto las raíces como esa 

parte del cuello presentan un color marrón pardo acuoso. 

 

 

 Sclerotinia spp: El primer síntoma de la planta es la progresiva marchitez de la parte 

aérea de la planta de manera aislada y puntual. Suele coincidir con aquellas zonas 

en las que existe un mayor nivel de humedad ya sea por un defecto en algún 

material del riego, como puede ser el goteo de un microaspersor, o bien por la 

existencia de algún objeto en la malla que provoque una gotera.  

Alrededor del cuello de la planta se produce un anillo de color marrón anaranjado 

que va avanzando hacia el interior de este lo que provoca la asfixia de la planta. Es 

típico de esta enfermedad que al pasar la mano por encima de la planta, la afectadas 

se rompan por el cuello produciendo un salto de la parte aérea. 

 Uno de los mayores problemas de esta enfermedad es que si no está bien detectada 

en el semillero y bien tratada, la plantación de plántulas afectadas provocara su 

muerte en los días próximos y lo que es peor aún, el establecimiento de esta 

enfermedad en el suelo donde se han plantado. Ante esto se recomienda incluso la 

eliminación física de toda la bandeja afectada. Suele aparecer con bastante 

frecuencia el hongo Botrytis cinérea en aquellas plantas afectadas por este hongo. 

 

 Bremia lactucae: Es el problema más común que se presenta normalmente en 

semillero. Es el causante del Mildiu en lechuga y para que se produzca solo basta 

una temperatura superior a 5ºC y la existencia de humedad en las hojas, ambas 

condiciones se dan en nuestra  zona la inmensa mayoría de días del año y más con 

un sistema de riego por aspersión de frecuencia diaria. Comienza con la aparición 

de manchas cloróticas en la cara superior de las hojas y bajo estas, se observan 

esporulaciones blanquecinas por la cara inferior. Un buen manejo del riego y un 

abonado poco fuerte en nitrógeno favorece un crecimiento equilibrado de la planta y 

una menor infección del hongo. La alteración de lluvias de poca cantidad o 

escarchas matutinas importantes con una salida del Sol fuerte favorecen en gran 

medida tanto la infestación por este hongo como su virulencia. 
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 Foto 11: Mildiu en hoja de lechuga. 

 

 Alternaria spp: Tiene menor incidencia puesto que la existencia de gran cantidad de 

fungicidas que se emplean para tratar otras enfermedades regulan en gran medida su 

proliferación. 

 

 

3. PLAGAS 

 

A continuación describimos las principales plagas que afectan al cultivo de la lechuga 

en su cultivo en el semillero, existen más pero no van a ser descrita por su poca o nula aparición 

en esta fase de cultivo. 

 

Como hemos comentado anteriormente siempre actuaremos de modo preventivo 

basándonos en la época del año, nuestra experiencia y las condiciones climáticas que estemos 

teniendo o se prevean. En semillero no existe un mínimo para actuar contra una plaga en 

concreto se actuará siempre que se observe la presencia de algún insecto de la siguiente lista en 

especial aquellos que son vectores de importantes virus que ocasionan y han ocasionado graves 

daños a la agricultura. 

 

Lepidopteros: Los principales son Spodoptera spp y Plusia spp, la primera es más 

voraz y más resistente a los productos que la segunda pero ambas principalmente 

en lechuga iceberg el mayor problema que presentan es que se metan dentro del 

cogollo y se desarrollen allí dificultando en gran medida la actuación de los productos 

fitosanitarios. 

 

Pulgones: Ocurre lo mismo que con las orugas, su mayor problema es que se instalen 

dentro del cogollo de la lechuga y sea más complicado su control. A diferencia de las 

anteriores existen en el mercado productos sistémicos bastante eficaces para su control 

lo que ayuda en gran medida a eliminar la plaga de nuestro cultivo. En semillero con los 

tratamientos tan continuos que se realizan es bastante complicado que se vean, aunque 

siempre aparecerán en aquellas zonas que por la estructura propia del semillero o por 

acciones de viento o lluvia el producto aplicado no se ha distribuido bien en el cultivo. 

Un factor a tener en cuenta de esta plaga es la capacidad que tiene de actuar como 

vector para determinados virus. 
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Foto 12: Adultos de pulgones en una hoja de lechuga romana. 

 

Bemisia Tabaci spp: Con la mosca blanca ocurre lo mismo que con el trips, su daño en 

semillero es inapreciable y sobre todo en un cultivo como la lechuga, pero su gran 

incidencia en la trasmisión del virus Nueva Delhi en cultivos de Cucurbitaceas hace 

fundamental su control inmediato y especifico ante la previsión o aparición de un solo 

individuo de mosca blanca.  

 

Liriomyza trifolii spp: Conocido comúnmente como “submarino” por la forma de hacer 

las galerías en el interior de las hojas es el principal daño que produce es la pérdida de 

masa foliar ocasionada por las galerías que produce alimentándose, lo que produce un 

efecto negativo en su crecimiento y en su calidad visual de la planta. Otro problema que 

provoca en campo es que sus pupas en su fase final de desarrollo pueden quedarse en la 

base de las hojas lo que ocasiona una perdida notable de calidad del producto. 

 

Trips: Cuando apareció hace algunos años causo una gran conmoción al ser el 

responsable de la trasmisión del Virus del bronceado del tomate (TSWV), lo que 

ocasiono perdidas importantísimas al ser una plaga que antes no existía en España y ser 

un virus totalmente desconocido que ocasiona un crecimiento anormal de la planta 

acompañado de la formación de anillos oscuros y bordes secos en las hojas de la 

lechuga que lo hacen ser un producto no comercial. Tiene un periodo de latencia de 

algunas semanas  por lo que planta infectada en semillero asintomática puede empezar a 

manifestar esta enfermedad a lo largo de los días posteriores al trasplante. El principal 

trasmisor es Frankiniella occidentalis spp existiendo en la actualidad un abanico de 

productos importante que proporcionan una capacidad de mantener la plaga a unos 

niveles razonables. Su mayor inconveniente es que con temperatura por encima de 18ºC 

es tal su proliferación que debemos tener una estrategia de tratamiento continuo para 

intentar mantenerlo a unos niveles aceptables. 
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Foto 13: Adulto de trips sobre una hoja de lechuga. 

 

 

Pájaros y roedores: Su principal daño se produce en la fase inicial de la planta siendo el 

estado de cotiledones el idóneo para el ataque de los pájaros, los cuales provocan la 

decapitación de la planta o bien la salida de la raíz principal del cepellón. Su ataque 

suele ser por las orillas de las partidas ocasionando la bajada del aprovechable de planta 

útil por bandeja. Los roedores provocan los daños con planta más desarrollada 

provocando la rotura de la parte superior de las hojas, lo que produce la ralentización de 

su crecimiento y una pérdida de calidad de la plántula pero no la muerte total de ella en 

algunos casos. El control en ambos casos es físico, asegurándose un buen cierre de toda 

la estructura que compone el semillero y el repaso y reparación de cualquier roto o 

agujero existente en la malla del semillero. El empleo de cañones de gas que provocan 

un fuerte ruido de manera periódica se ha visto claramente que es insuficiente. 

 

La legislación actual que rige la producción de plantas hortícolas en semilleros exige que 

anualmente la Consejería de Agricultura de la región de Murcia realice varias inspecciones al 

cabo del año de las instalaciones que tienen, para cerciorarse que se cumple toda la normativa 

referente a los medios físicos de control para las diferentes plagas así como la extracción de un 

porcentaje de plantas por el total que componen un par de partidas elegidas al azar con el fin de 

analizarlas en prevención de la inoculación de virus y/o enfermedades.   

 

4. CONTROL DE MALAS HIERBAS 

 

El control de malas hierbas en semillero es fundamental por dos motivos, uno estético, 

no da buenas sensaciones la existencia de malas hierbas en un recinto en el cual es de vital 

importancia la imagen y el otro, el hospedaje que dichas malas hierbas pueden realizar a 
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insectos que son vectores de otras enfermedades o incluso estas malas hierbas pueden contener 

en su savia algún virus que al alimentarse el insecto lo inocule. 

 

Dicho control se puede realizar mecánico, con el arranque de la planta aprovechando el 

grado de humedad que suelen tener los paños del semillero o mediante el corte del tronco por la 

acción de una azada o escavillo. Es mejor arrancar de raíz y sobre todo no da lugar a que la mala 

hierba madure puesto que al quitarla y no tirar semilla al suelo nos va a facilitar en gran medida 

su control. 

 

Otro control es el químico, pudiendo aplicar solo glufosinato amónico 15% (Finale®) 

dentro de las mallas del semillero y siempre teniendo cuidado de no mojar ninguna planta de las 

bandejas ya que es un herbicida de contacto y con cierta acción sistémica. Para las zonas 

externas del semillero y aquellas que no estén protegidas por plásticos o mallas se podrá gastar 

cualquier herbicida aconsejable para el tipo de mala hierba que tengamos en nuestras 

instalaciones. 

 

4. BIBLIOGRAFÍA 

 

 Semillero Hold Baby Plant S.L. 

 

Anna Vilarnau, Jerónimo González.1.999.Compendio de horticultura. Nº 13 Planteles, 
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1. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN   

 

 1.1 Unidades de obra   

 Se entiende como tal a cada una de las partes en que puede dividirse el proyecto a efecto 

de cálculo del presupuesto, de forma que primero se determina el coste total de cada una de esas 

partes y a continuación se determina el número de veces que se repite cada una de estas.  

 

Finalmente se procede a la valoración sumando el producto de precios descompuestos por las 

mediciones halladas. Cada unidad de obra se expresara con la unidad de la magnitud física más 

característica. 

 

 Vamos a describir las unidades de obra que existen en este proyecto en la Tabla 9.1. 

 

Unidad de obra Precio (€) / Unidad  

1. Acondicionamiento de terreno y grava  

1.1 Tractor con laser 42 €/h 

1.2 Zahorra 11 € /m
3 

2. Malla multicapilla  

2.1 Estructura y cubierta  3,15 € /m
2 

2.2 Emparrado 0,36 € / m
2 

2.3 Hormigonado  11,30 € / m
2 

2.4 Perfil metálico bandeja 2,02 € / m.l. 

2.5 Pies hormigón para perfil 1,5 € / ud 

2.6 Tornillería 2,5 € /kg 

Tabla 9.1: Unidades de obra 

 

1.2 Estado de mediciones 

 

 Es el conjunto de operaciones realizado  sobre cada unidad de obra para obtener su 

cantidad. La medida es la determinación de las dimensiones de cada unidad de obra. 
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Estado de mediciones  Unidades  

1. Acondicionamiento de terreno y grava  

1.1 Tractor con laser 10 h 

1.2 Zahorra 538,2 m
3 

2. Malla multicapilla  

2.1 Estructura y cubierta  21. 060 m
2 

2.2 Emparrado 21.060 m
2 

2.3 Hormigonado  3.120  m
2 

2.4 Perfil metálico bandeja 24.090 m.l. 

2.5 Pies hormigón para perfil 16.060 ud 

2.6 Tornillería 5 kg 

Tabla 9.2: Mediciones de las necesidades 

 

 El presupuesto estimado para las necesidades del cabezal de riego, tuberías de 

distribución y microaspersión se puede observar en la Tabla 9.3: 

 

Cant. Articulo Precio/ud Ud. Total 

1 Bomba riego 20 CV Speroni Cs-50-200 1.678,27 1 1.678,27 

1 4 Filtros anillas SKS de lavado automático 5.124,45 1 5.124,45 

1 Variador presión Power Electronic Sd500 +armario 7.315,00 1 7.315,0 

1 Estructura y programador de riego Agronic 4.000 6.225,00 1 6.225,00 

1 Válvula esférica PVC 50Ø 58,40 1 58,40 

1 Válvula retención PCV 50Ø 44,15 1 44,15 

1 Mezclador 125Ø 101 1 101 

1 Electroválvula 3” metal (29-200) Ø90 185 1 185 

1 Prefiltro 125Ø 95 1 95 

1 Ventosa 2” + válvula esférica 2” 57 1 57 

1 Ventosa 2” 42 1 42 

1 Filtro  malla para productos químicos 1 ½” 80 mesh 13,3 1 13,3 

1 Filtro  malla para productos químicos ¾ ” 80 mesh 8,4 1 8,4 

1 Bomba de aportaciones especialesde 1,5 CV 214 1 214 

1 Filtro de anillas 1 ½” productos químicos 15,5 1 15,5 

1 Calderín de presión 198,1 1 198,1 
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1 Soplante trifásico 215 1 215 

1 Electroválvula 1 ½” 45,5 1 45,5 

1 Bomba de inyección de abono de 4 CV 563,4 1 563,4 

1 Montaje y extras 1.800 1 1.800 

3 Conjuntos de válvulas de mariposa metálica 125Ø 126,34 1 379,02 

3 Codos PVC 90º 125Ø 15,3 1 45,90 

3 Collarines de 125Ø PEBD 88,70 1 266,10 

3 Filtros de malla ¾” 80 mesh 6,75 1 20,25 

4 Válvula Flip SF II 15,25 1 61 

4 Caudalímetros 40-400 12,33 1 49,32 

4 Venturi PVC ¾” 24,15 1 96,60 

5 Depósitos de polietileno de 1.000 litros capacidad 72,85 1 364,25 

8 Manómetros de glicerina de 63mm de 0-6 ATM ¼” 8 1 64 

10 Metros de tubería de PVC 25Ø 10 PN 12,40 6 15,50 

15 Metros de tubería de PVC 32Ø 10 PN 18,10 6 37,79 

15 T PVC 90º 125Ø 25,12 1 376,80 

18 Reducciones PVC 125-90Ø 4,25 1 76,50 

18 Reducciones PVC 125-63Ø 3,75 1 67,5 

18 Codos PVC 90º 21,15 1 38,70 

18 T PVC 90º 63Ø 20,10 1 361,80 

18 Electroválvula Galsol solenoide  24 VAC PN 10 83,90 1 1.510,2 

36 Conexiones PVC-PE 63Ø 3,25 1 117,00 

36 Ventosas ARV-2”-kA rosca base 59,85 1 2.154,6 

36 Tapones 63Ø PP 6,05 1 217,80 

75 Metros de tubería de PVC 90Ø 10 PM 26,60 6 332,50 

75 Metros de tubería de PVC 75Ø 10 PM 23,40 6 292,50 

108 Collarines reforzados PE 63Ø-32Ø 3,25 1 351,00 

216 Codos 90º PP 32Ø 2,95 1 637,20 

225 Microaspersores Spinnet boquilla marrón y 

bailarina azul 150 l/h 

35,4 25 318,60 

600 Metros de tubería de PEBD 63Ø 10 ATM 157,40 50 1.880,8 

1.100 Metros de tubería de PVC 125Ø 10PN 39,40 6 7.223 

2.100 Microaspeersor Spinnet boquilla marrón y 

bailarina verde 160l/h 

35,4 25 2.973,6 
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2.400 Pack microtubo 4 x 7mm 30 cm, estabilizador y 

conexiones 

44,80 25 4.300,8 

3.600 Metros de tubería de PEBD 32Ø 10 ATM 173,25 100 6.237,0 

  Total 58.525,83 

Tabla 9.3: Presupuesto de material de riego 

 

1.3 Presupuesto ejecución material 

 

 Es la suma de las distintas partidas que lo componen incluyendo el presupuesto de la 

partida de Seguridad y Salud y excluyendo los gastos generales, beneficio industrial, etc. 

 

Unidades de obra Cantidad Subtotal 

1. Acondicionamiento de terreno y grava  6.340,2 

1.1 Tractor con laser 10 420 

1.2 Zahorra 538,2 5.920,2 

2. Malla multicapilla  181.940,9 

2.1 Estructura y cubierta 21.060 66.339 

2.2 Emparrado 21.060 7.581,6 

2.3 Hormigonado 3.120 35.256 

2.4 Perfil metálico bandeja 24.090 48.661,8 

2.5 Pies hormigón para perfil 16.060 24.090 

2.6 Tornillería 5 12,5 

3. Cabezal de riego y red de distribución  58.525,83 

4. Seguridad y salud   8.450 

Presupuesto ejecución material (PEM)  255.256,93 

Tabla 9.4: Presupuesto ejecución material 
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1.4 Presupuesto de ejecución de contrata 

 

Unidades de obra Cantidad Subtotal 

1. Acondicionamiento de terreno y grava  6.340,2 

1.1 Tractor con laser 10 420 

1.2 Zahorra 538,2 5.920,2 

2. Malla multicapilla  181.940,9 

2.1 Estructura y cubierta 21.060 66.339 

2.2 Emparrado 21.060 7.581,6 

2.3 Hormigonado 3.120 35.256 

2.4 Perfil metálico bandeja 24.090 48.661,8 

2.5 Pies hormigón para perfil 16.060 24.090 

2.6 Tornillería 5 12,5 

3. Cabezal de riego y red de distribución  58.525,83 

4. Seguridad y salud   8.450 

Presupuesto ejecución material (PEM)  255.256,93 

   

Gastos generales 13%  29.283,40 

   

Beneficio industrial 6%  13.515,41 

   

Presupuesto ejecución por contrata  268.055,75 

   

I.V.A. 21%  56.291,71 

   

Presupuesto ejecución contrata +  I.V.A  324.347,45 

Tabla 9.5: Presupuesto ejecución con I.V.A.  

           

El presupuesto de ejecución por contrata con I.V.A. asciende a la cantidad de  

TRENCIESTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 

CUARENTA Y CINCO CENTIMOS DE EURO. 
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2.  EVALUACION FINANCIERA DEL PROYECTO 

 

 Para los cálculos de viabilidad del proyecto vamos a suponer una vida útil del semillero 

de 15 años y un pago de inversión de 324.347,45€. 

 

2.1  Previsión de cobros 

 

Cobros ordinarios: El semillero tiene estipulado un precio de 2,94€ por bandeja 

facturada, de los cuales sabemos que el beneficio neto por bandeja es de 0,40€. En el 

siguiente cuadro vamos a hacer una estimación de la facturación del semillero en esos 

15 años. 

 

Año Bandejas expedidas Precio Total facturado (€) Total beneficio(€) 

1º 82.500 2,94 242.550 33.000 

2º 88.275 2,94 259.528,50 35.310 

3º 94.454 2,94 277.695,50 37.781,7 

4º 101.066 2,94 297.134,18 40.426,42 

5º 108.141 2,94 317.933,57 43.256,27 

6º 115.711 2,94 340.188,92 46.284,21 

7º 123.810 2,94 364.002,15 49.524,10 

8º 132.477 2,94 389.482,30 52.990,79 

9º 141.750 2,94 416.746,06 56.700,14 

10º 151.673 2,94 445.918,28 60.669,15 

11º 162.290 2,94 477.132,56 64.915,99 

12º 173.650 2,94 510.531,84 69.460,11 

13º 185.806 2,94 546.269,07 74.322,32 

14º 198.812 2,94 584.507,90 79.524,88 

15º 212.729 2,94 625.423,46 85.091,63 

   Total acumulado 829.257,73 
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Plazo de recuperación: Teniendo en cuenta que nuestro beneficio anual es nuestro 

flujo de caja por lo que tendremos que dicho plazo será de nueve años para 

recuperar nuestra inversión y obtener beneficios. 

 

 

Cobros extraordinarios: Suponiendo un valor residual de un 10% de su coste de 

adquisición, tendremos a los 15 años de su puesta en marcha: 

 

 

Cobros 

extraordinarios 

    Valor residual (€) 

   

2. Malla multicapilla:     

2.1 Estructura y cubierta      5.446 

2.2 Emparrado                   622 

2.3 Hormigonado              3.435 

2.4 Perfil bandeja               4.014 

3. Cabezal de riego:   3.232 

4. Red de riego y microaspersión. 2.852 

  Total     19.601 

  

 

2.1  Valor Actual Neto 

 

Beneficio esperado VAN (€) VAN/ Inversión 

33.000 -291.401,71 -0.90 

35.310 -259.374,50 

 

-0.80 

37.781,70 -226.737,24 

 

-0.70 

40.426,42 -193.478,45 

 

-0.60 

43.256,27 -159.586,03 

 

-0.50 

46.284,21 -125.048,04 

 

-0.39 
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49.524,10 -89.852,19 

 

-0.28 

52.990,79 -53.985,94 

 

-0.17 

56.700,14 -17.436,52 

 

-0.05 

60.669,15 19.809,07 

 

0.06 

64.915,99 64.915,99 

 

0.20 

69.460,11 96.442,22 

 

0.30 

74.322,32 135.856,93 

 

0.42 

79.524,88 176.022,4 

 

0.54 

85.091,63 

 

216.952,93 

 

0.67 

 

 

2.2  Tasa Interna de Retorno 

 

 El TIR del proyecto alcanzará un valor del 12%, siendo este el punto donde el VAN se hace 

0. Por lo que podemos afirmar que la rentabilidad del proyecto a largo plazo es alta. 

 

3.  BIBLIOGRAFÍA 
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ANEJO X 

SEGURIDAD Y SALUD 
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1. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 2 del 

Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 

del mismo Artículo, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 

elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio 

Básico deberá precisar: 

 

- Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 

 

- La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 

las medidas técnicas necesarias. 

 

- Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo 

señalado anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones 

técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en 

especial cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, se tendrá en 

cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá 

medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los 

apartados del Anexo II del Real Decreto. 

 

- Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 

condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 

 

2. LEGISLACIÓN VIGENTE  

 

A continuación se expone la normativa y legislación en materia de seguridad y salud  

que regula las acciones a realizar en este proyecto y la ejecución del mismo: 

 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 

empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 
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Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico 

 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

 

 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos 

derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 

en materia de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

 

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 

agentes mutágenos. 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

 

Completado por: 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

 

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

 

 

 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 

altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 

en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 

1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 

97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, 

de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión 

Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 31 de mayo de 1999 

 

Completado por: 

Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 

769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
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Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos a 

presión 

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica 

del 

Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 

 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, 

de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la 

Cortes y de la 

Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 

regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 



 

113 
 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se 

modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información 

complementaria establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, 

por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad 

Industrial, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a 

su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones 

para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 

1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial  

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 29 de junio de 1999 

 

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 

disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 23 de abril de 1997 

 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

 

 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

 

3. APLICACIÓN DE LA NORMATIVA 

 

Las empresas contratistas o subcontratistas realizarán las obras según la normativa de 

prevención de riesgos laborales: 

 

3.1.1. Servicio de Prevención 

 

Las empresas podrán tener un servicio de prevención propio, mancomunado o ajeno, 

que deberá estar en condiciones de proporcionar el asesoramiento y el apoyo que éstas precisen, 

según los riesgos que pueden presentarse durante la ejecución de las obras. Para ello se tendrá 

en consideración: 

 

- El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación 

preventiva. 

 

- La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y salud de 

los trabajadores en los términos previstos en la ley. 

 

- La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 

 

- La formación e información a los trabajadores, para garantizar que en cada fase de la 

obra puedan realizar sus tareas en perfectas condiciones de salud. 

 

- La prestación de los primeros auxilios y el cumplimiento de los planes de emergencia. 
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- La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 

trabajo. 

 

3.1.2. Delegado de Prevención 

 

Las empresas tendrán uno o varios Delegados de Prevención, en función del número de 

trabajadores que posean en plantilla. Éstos serán los representantes de los trabajadores con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

 

3.1.3. Comité de Seguridad y Salud 

 

Si la empresa tiene más de 50 trabajadores, se constituirá un comité de seguridad y 

salud en los términos descritos por la ley. En caso contrario, se constituirá antes del inicio de la 

obra una Comisión de Seguridad formada por un representante de cada empresa subcontratista, 

un técnico de prevención como recurso preventivo de la empresa contratista y el coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, designado por el Promotor. 

 

3.1.4. Vigilancia de la salud de los trabajadores por parte de las empresas 

 

La empresa constructora contratará los servicios de una entidad independiente, cuya 

misión consiste en la vigilancia de la salud de los trabajadores mediante el seguimiento y 

control de sus reconocimientos médicos, con el fin de garantizar que puedan realizar las tareas 

asignadas en perfectas condiciones de salud. 

 

3.1.5. Formación de los trabajadores en materia preventiva 

 

La empresa constructora contratará los servicios de un centro de formación o de un 

profesional competente para ello, que imparta y acredite la formación en materia preventiva a 

los trabajadores, con el objeto de garantizar que, en cada fase de la obra, todos los trabajadores 

tienen la formación necesaria para ejecutar sus tareas, conociendo los riesgos de las mismas, de 

modo que puedan colaborar de forma activa en la prevención y control de dichos riesgos. 

 

3.1.6. Información a los trabajadores sobre el riesgo 

 

Mediante la presentación al contratista de este estudio de seguridad y salud, se considera 

cumplida la responsabilidad del Promotor, en cuanto al deber de informar adecuadamente a los 

trabajadores sobre los riesgos que puede entrañar la ejecución de las obras. Es responsabilidad 

de las empresas intervinientes en la obra realizar la evaluación inicial de riesgos y el plan de 

prevención de su empresa, teniendo la obligación de informar a los trabajadores del resultado de 

los mismos. 

 

3.2. Reuniones de coordinación de seguridad 

 

El empresario titular del centro de trabajo tiene la obligación de informar e instruir a los 

otros empresarios (subcontratistas) sobre los riesgos detectados y las medidas a adoptar. La 
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Empresa principal está obligada a vigilar que los contratistas y subcontratistas cumplan la 

normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales. Así mismo, los trabajadores autónomos que 

desarrollen actividades en esta obra tienen el deber de informarse e instruirse debidamente, y de 

cooperar activamente en la prevención de los riesgos laborales. 

 

Se organizarán reuniones de coordinación, dirigidas por el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en las que se informará al contratista principal 

y a todos los representantes de las empresas subcontratistas, de los riesgos que pueden 

presentarse en cada una de las fases de ejecución según las unidades de obra proyectadas. Los 

riesgos asociados a cada unidad de obra se detallan en las correspondientes fichas de los anejos 

a la memoria. 

 

3.3. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del  

proyecto de ejecución 

 

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del 

proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en 

materia de seguridad y salud. 

 

3.4. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la 

obra 

  

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 

ser nombrado por el Promotor en todos aquellos casos en los que interviene más de una 

empresa, o bien una empresa y trabajadores autónomos o varios trabajadores autónomos. 

 

 Debe asumir la responsabilidad y el encargo de las tareas siguientes: 

 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, 

tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas 

tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 

estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas. 

 

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente.  

 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 

 

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 

a la obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 

designación de un coordinador. Se compromete, además, a cumplir su función en 

estrecha colaboración con los diferentes agentes que intervienen en el proceso 

constructivo. Cualquier divergencia entre ellos será planteada ante el Promotor. 
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3.5. Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra 

 

Con el fin de minimizar los riesgos inherentes a todo proceso constructivo, se reseñan 

algunos principios generales que deben tenerse presentes durante la ejecución de esta obra: 

 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

 

- La elección correcta y adecuada del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, 

teniendo en cuenta las condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 

desplazamiento y circulación. 

 

- La correcta manipulación de los distintos materiales y la adecuada utilización de los 

medios auxiliares. 

 

- El mantenimiento y control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios 

para la ejecución de la obra, así como su control previo a la puesta en servicio, con 

objeto de corregir los defectos que pueden afectar a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

 

- El correcto almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

 

- La cooperación efectiva entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 

 

3.6. Deberes de información del promotor, de los contratistas y de otros 

empresarios 

 
En relación con las obligaciones de información de los riesgos por parte del empresario 

titular, antes del inicio de cada actividad el coordinador de seguridad y salud dará las oportunas 

instrucciones al contratista principal sobre los riesgos existentes en relación con los 

procedimientos de trabajo y la organización necesaria de la obra, para que su ejecución se 

desarrolle de acuerdo con las instrucciones contenidas en el correspondiente plan de seguridad y 

salud. 

La empresa contratista principal, y todas las empresas intervinientes, contribuirán a la 

adecuada información del coordinador de seguridad y salud, incorporando las disposiciones 

técnicas por él propuestas en las opciones arquitectónicas, técnicas y/o organizativas contenidas 

en el proyecto de ejecución, o bien planteando medidas alternativas de una eficacia equivalente 

o mejorada. 

 

3.7. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 

 
Los contratistas y subcontratistas están obligados a cumplir y hacer cumplir a su 

personal lo establecido en el plan de seguridad y salud, así como la normativa en materia de 

prevención de riesgos laborales, durante la ejecución de la obra. Además, deberán informar a los 

trabajadores autónomos de todas las medidas que hayan de adoptarse en relación a su seguridad 

y salud. 

Cuando concurran varias empresas en la obra, la empresa contratista principal tiene el 

deber de velar por el cumplimiento de la normativa de prevención. Para ello, exigirá a las 

empresas subcontratistas que acrediten haber realizado la evaluación de riesgos y la 

planificación preventiva de las obras para las que se les ha contratado y que hayan cumplido con 
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sus obligaciones de formar e informar a sus respectivos trabajadores de los riesgos que entrañan 

las tareas que desempeñan en la obra. 

 

La empresa contratista principal comprobará que se han establecido los medios 

necesarios para la correcta coordinación de los trabajos cuya realización simultánea pueda 

agravar los riesgos. 

 

3.8. Obligaciones de los trabajadores autónomos y de los empresarios que ejerzan 

personalmente una actividad profesional en la obra 

 

Los trabajadores autónomos y los empresarios que ejerzan personalmente una actividad 

profesional en la obra, han de utilizar equipamientos de protección individual apropiados al 

riesgo que se ha de prevenir y adecuados al entorno de trabajo. Así mismo, habrán de responder 

a las prescripciones de seguridad y salud propias de los equipamientos de trabajo que el 

contratista pondrá a disposición de los trabajadores. 

 

3.9. Responsabilidad, derechos y deberes de los trabajadores 

 

Se reseñan las responsabilidades, los derechos y los deberes más relevantes, que afectan 

a los trabajadores que intervengan en la obra. 

 

Derechos de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 

 

- Estar debidamente formados para manejar los equipos de trabajo, la maquinaria y las 

herramientas con las que realizarán los trabajos en la obra. 

 

- Disponer de toda la información necesaria sobre los riesgos laborales relacionados con

 su labor, recibiendo formación periódica sobre las buenas prácticas de trabajo. 

 

- Estar debidamente provistos de la ropa de trabajo y de los equipos de protección 

individual, adecuados al tipo de trabajo a realizar. 

 

- Ser informados de forma adecuada y comprensible, pudiendo plantear propuestas 

alternativas en relación a la seguridad y salud, en especial sobre las previsiones del plan 

de seguridad y salud. 

 

- Poder consultar y participar activamente en la prevención de los riesgos laborales de la

 obra. 

 

- Poder dirigirse a la autoridad competente. 

 

- Interrumpir el trabajo en caso de peligro serio. 

 

Deberes y responsabilidades de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 

 

- Usar adecuadamente los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas manuales 

con los que desarrollarán su actividad en obra, de acuerdo con su naturaleza y los 

riesgos previsibles. 

 

- Utilizar correctamente y hacer buen uso de los medios y equipos de protección 

facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 
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- Controlar y comprobar, antes del inicio de los trabajos, que los accesos a la zona de 

trabajo son los adecuados, que la zona de trabajo se encuentra debidamente delimitada y 

señalizada, que están montadas las protecciones colectivas reglamentarias y que los 

equipos de trabajo a utilizar se encuentran en buenas condiciones de uso. 

- Contribuir al cumplimiento de sus obligaciones establecidas por la autoridad 

competente, así como las del resto de trabajadores, con el fin de mejorar las condiciones 

de seguridad y salud en el trabajo. 

 

- Consultar de inmediato con su superior jerárquico directo cualquier duda sobre el 

método de trabajo a emplear, no comenzando una tarea sin antes tener conocimiento de 

su correcta ejecución. 

 

- Informar a su superior jerárquico directo de cualquier peligro o práctica insegura que 

se observe en la obra. 

 

- No desactivar los dispositivos de seguridad existentes en la obra y utilizarlos de forma 

correcta. 

 

- Transitar por la obra prestando la mayor atención posible, evitando discurrir junto a 

máquinas y vehículos o bajo cargas suspendidas. 

 

- No fumar en el lugar de trabajo. 

 

- Obedecer las instrucciones del empresario en lo que concierne a la seguridad y salud. 

 

- Responsabilizarse de sus actos personales. 

 

3.10. Normas preventivas de carácter general a adoptar por parte de los 

trabajadores durante la ejecución de esta obra 

 

La formación e información de los trabajadores sobre los riesgos laborales y los 

métodos de trabajo seguro a utilizar durante la ejecución de la obra, son fundamentales para el 

éxito de la prevención de los riesgos y en la reducción de los accidentes laborales que pueden 

ocasionarse en la obra. 

 

El contratista principal y el resto de los empresarios subcontratistas y trabajadores 

autónomos, están legalmente obligados a formar al personal a su cargo en el método de trabajo 

seguro, con el fin de que todos los trabajadores conozcan: 

 

-Los riesgos propios de la actividad laboral que desempeñan. 

 

-Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 

 

-La utilización correcta de las protecciones colectivas y el cuidado que deben 

dispensarles. 

 

- El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo. 

 

3.10.1. Normas generales 

 

Se pretende identificar las normas preventivas más generales que han de observar los 

trabajadores de la obra durante su jornada de trabajo, independientemente de su oficio. Será 

requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo en la obra, que hayan sido 
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previamente dispuestas y verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de 

seguridad pertinentes. En tal sentido, deberán estar: 

 

- Colocadas las protecciones colectivas necesarias y comprobadas por personal 

cualificado. 

 

- Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas. 

 

- Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la 

ropa de trabajo adecuada. 

 

- Los tajos limpios de sustancias, de elementos punzantes, salientes, abrasivos, 

resbaladizos u otros que supongan cualquier riesgo para los trabajadores. 

 

- Advertidos y debidamente formados e instruidos todos los trabajadores. 

 

- Adoptadas todas las medidas de seguridad que sean necesarias en cada caso. 

 

Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de 

prevención necesarias, se comprobarán periódicamente, manteniéndose y conservando durante 

todo el tiempo que hayan de permanecer en obra, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes medidas: 

 

- Se seguirán en todo momento las indicaciones del pliego de condiciones técnicas 

particulares del proyecto de ejecución y las órdenes e instrucciones de la dirección 

facultativa, en relación al proceso de ejecución de la obra. 

 

- Se observarán las prescripciones del presente ESS, las normas contenidas en el 

correspondiente plan de seguridad y salud y las órdenes e instrucciones dictadas por el 

responsable del seguimiento y control del mismo, que afecten a la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

 

- Habrán de ser revisadas e inspeccionadas las medidas de seguridad y salud adoptadas, 

según la periodicidad definida en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

 

- Una vez finalizados los trabajos de ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se 

tomarán las siguientes medidas: 

 

- Se dispondrán los equipos de protección colectiva y las medidas de seguridad 

necesarias para evitar nuevas situaciones potenciales de riesgo. 

 

- Se trasladarán a los trabajadores las instrucciones y las advertencias que se consideren 

oportunas, sobre el correcto uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra 

ejecutada, así como sobre las protecciones colectivas y medidas de seguridad 

dispuestas. 

 

- Se retirarán del lugar o área de trabajo, los equipos, pequeña maquinaria, equipos 

auxiliares y herramientas manuales, los materiales sobrantes y los escombros generados.  

 

3.10.2. Puestos de trabajo 

 
El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones particulares del operario, así 

como a la elección de los equipos y métodos de trabajo, con vistas a atenuar el trabajo 
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monótono y repetitivo, que puede ser una fuente de accidentes y repercutir negativamente en la 

salud de los trabajadores de la obra. 

 

Todos los trabajadores que intervengan en la obra deberán tener la capacitación y cualificación 

adecuadas a su categoría profesional y a los trabajos o actividades que hayan de desarrollar, de 

modo que no se permitirá la ejecución de trabajos por operarios que no posean la preparación y 

formación profesional suficiente. 

 

3.10.3. Zonas de riesgo especial 

 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de 

productos inflamables o centros de transformación, entre otros, deberán estar equipadas con 

dispositivos de seguridad que eviten que los trabajadores no autorizados puedan acceder a ellas. 

Cuando los trabajadores autorizados entren en las zonas de riesgo especial, se deberán tomar las 

medidas de seguridad pertinentes, pudiendo acceder sólo aquellos trabajadores que hayan 

recibido información y formación adecuadas. Las zonas de riesgo especial deberán estar 

debidamente señalizadas de modo visible e inteligible. 

3.10.4. Zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación 

 

Las zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación de la obra, incluidas escaleras 

y pasarelas, deberán estar diseñadas, situadas, acondicionadas y preparadas para su uso, de 

modo que puedan utilizarse con facilidad y con plena seguridad, conforme al uso al que se les 

haya destinado. 

 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación dentro de la obra, 

deberán preverse unas distancias de seguridad o medios de protección adecuados para los 

peatones. Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que supongan 

un riesgo para ellos, deberán disponer de pasarelas con un ancho mínimo de 60 cm.  

 

Las rampas de las escaleras que comuniquen los distintos niveles, deberán disponer de 

peldaños desde el mismo momento de su construcción. Ninguna puerta de acceso a los puestos 

de trabajo o a las distintas plantas del edificio en construcción permanecerá cerrada, de modo 

que no pueda impedir la salida de los operarios durante el horario de trabajo. 

 

Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a una 

distancia suficiente de las puertas, accesos, pasos de peatones, pasillos y escaleras. Las zonas de 

tránsito y las vías de circulación deberán estar debidamente marcadas, señalizadas e iluminadas, 

manteniéndose siempre libres de objetos u obstáculos que impidan su correcta utilización. Las 

puertas de acceso a las escaleras de la obra no se abrirán directamente sobre sus peldaños, sino 

sobre los descansillos o rellanos. 

 

Todas aquellas zonas que, de manera provisional, queden sin protección, serán cerradas, 

condenadas y debidamente señalizadas, para evitar la presencia de trabajadores en dichas zonas 

 

3.10.5. Orden y limpieza de la obra 

 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito, los locales y lugares de trabajo, así 

como los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en 

buen estado de salubridad, para lo cual se realizará la limpieza periódica de los mismos 
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4. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE LOS MISMOS 

 

4.1 Riesgos y medidas preventivas a nivel general de la obra  

4.1.1 Caída de personas a distinto nivel 

 

Las medidas preventivas a adoptar: 

 

• En trabajos en alturas superiores a 5 m se utilizarán plataformas de trabajo en sustitución 

de las escaleras. 

 

• En caso de utilizar andamios, no serán andamios improvisados con elementos tales como 

bidones, cajas o bovedillas. 

 

• Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo de anclaje o a una línea de 

anclaje, previamente instalados, cuando se trabaje a más de 2 m de altura sobre una 

plataforma de trabajo sin barandillas contra caídas de altura. 

 

• Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo de anclaje o a una línea de 

anclaje, previamente instalados, en las proximidades de los huecos exteriores.  

 

• No se saltará de una plataforma de trabajo a otra. 

 

4.1.2. Caída de personas al mismo nivel 

 

Las medidas preventivas a adoptar: 

 

- La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 

 

- Las herramientas y el material necesarios para trabajar se acopiarán de forma adecuada y 

fuera de los lugares de paso. 

 

- En las zonas de trabajo existirá un nivel de iluminación adecuado. 

 

4.1.3. Caída de objetos desprendidos 

 

Las medidas preventivas a adoptar: 

 

- Antes de colocar las eslingas para levantar las cargas, se comprobará que los elementos de 

izado son adecuados para el peso a soportar. 

 

- Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de riesgo de caída de materiales. 

 

- Se utilizarán las zonas de paso y los caminos señalizados en obra y se evitará la 

permanencia bajo plataformas de andamios. 

 

-  Nunca se retirarán los rodapiés de las plataformas de los andamios ni de las plataformas 

de trabajo. 
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4.1.4. Pisadas sobre objetos 

 

Las medidas preventivas a adoptar: 

 

- La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y herramientas. 

 

4.1.5. Choque contra objetos móviles 

 
Las medidas preventivas a adoptar: 

 

Los trabajadores permanecerán alejados de la zona del recorrido de la plataforma del 

montacargas. Se acotará el entorno de aquellas máquinas cuyas partes móviles, piezas o 

tubos puedan invadir otras zonas de trabajo. 

 

4.1.6. Golpe y corte por objetos o herramientas 
 

Las medidas preventivas a adoptar: 

  

- No se transportarán herramientas punzantes o cortantes ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

- Se utilizarán las herramientas adecuadas para la apertura de recipientes y envases. 

 

4.1.7. Sobreesfuerzos 

 
Las medidas preventivas a adoptar: 

 

- Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

 

- Los elementos pesados, voluminosos o de difícil agarre se transportarán utilizando medios 

mecánicos. 

 

- Se contará con la ayuda de otro operario para la manipulación de piezas pesadas. 

 

- Para coger el peso se mantendrá en todo momento la espalda recta y para cargarlo o 

transportarlo se hará en posición erguida pegándolo al cuerpo. 

 

- Se interrumpirán los procesos de larga duración que requieran movimientos repetidos. 

 

4.1.8. Exposición a temperaturas ambientales extremas 

 

Las medidas preventivas a adoptar: 

 

- En los trabajos al aire libre, se evitará la exposición prolongada a las altas temperaturas en 

verano y a las bajas temperaturas en invierno. 

 

- En los trabajos expuestos a temperaturas ambientales extremas, el trabajador se aplicará 

crema protectora, beberá agua con frecuencia y realizará las actividades más duras a  

primera hora de la mañana, para evitar el exceso de calor. 
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4.1.9. Exposición a sustancias nocivas 

 

Las medidas preventivas a adoptar 

 

- No se trabajará en ningún recinto confinado sin buena ventilación. 

 

- Se seguirán las instrucciones del fabricante para la utilización de los productos. 

 

4.1.10. Incendio 

 
Las medidas preventivas a adoptar: 

 

- Se verificará la existencia de un extintor en la zona con riesgo de incendio. 

 

- No se fumará en la zona de trabajo. 

 

4.1.11. Atropello con vehículos 

 

Las medidas preventivas a adoptar 

 

- Los operarios no se situarán en las proximidades de las máquinas durante su trabajo, 

especialmente durante las maniobras de marcha hacia atrás de los vehículos. 

 

4.1.12. Exposición a agentes psicosociales 

 

Las medidas preventivas a adoptar 

 

- Se repartirán los trabajos por actividades afines. 

 

- Se indicará la prioridad de las diferentes actividades, para evitar el solapamiento entre los 

trabajadores. 

 

- Se evitarán las conductas competitivas entre trabajadores. 

 

- Se informará a los trabajadores sobre el nivel de calidad del trabajo que han realizado. 

 

- Se motivará al trabajador responsabilizándole de su tarea. 

 

4.1.13. Derivado de las exigencias del trabajo 
 

Las medidas preventivas a adoptar 

 

- No se prolongará excesivamente la jornada laboral, para evitar el estrés. 

 

- Se planificarán los diferentes trabajos de la jornada, teniendo en cuenta una parte de la 

misma para posibles imprevistos. 

 

-  El trabajador no realizará actividades para las cuales no esté cualificado. 
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4.1.14. Personal 

 

Las medidas preventivas a adoptar: 

 

-  Se incentivará la utilización de medidas de seguridad. 

 

- Se informará a los trabajadores sobre los riesgos laborales que se pueden encontrar. 

 

- Se informará sobre las consecuencias que puede tener el no usar los equipos de  protección 

individual adecuados. 

 

- Se planificarán con regularidad reuniones sobre seguridad en el trabajo. 

 

- Se concienciará a los trabajadores sobre su responsabilidad en la seguridad de sus 

compañeros. 

 

4.1.15. Deficiencia en las instalaciones de limpieza personal y de bienestar de las 

obras 

 

Las medidas preventivas a adoptar: 

 

- Se verificará la existencia de un botiquín en un lugar accesible para los trabajadores. 

 

- La situación del material de primeros auxilios será estratégica para garantizar una prestación 

rápida y eficaz. 

 

4.2. Riesgos existentes y medidas de prevención con la maquinaria de obra 

 

Durante las fases de excavación y movimiento de tierras será necesario el uso de 

camiones, hormigonera, retroexcavadora, etc. Será necesario determinar los riesgos y las 

medidas a tener en cuenta en el uso de esta maquinaria. 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Atropello por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc. 

 

- Atropello a personas 

 

- Vuelco o deslizamiento de la máquina. 

 

- Desplome de la carga. 

 

- Atrapamientos. 

 

- Contactos con líneas eléctricas. 

 

- Choque contra otros vehículos. 

 

- Ruido propio y ambiental. 

 

- Vibraciones. 
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- Caídas desde la máquina al bajar o subir. 

 

- Los derivados de trabajos en ambientes pulverulentos. 

 

- Contactos con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

 

- Incendio. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Revisión de los frenos y neumáticos de la maquinaria, así como los dispositivos de 

seguridad de cada maquinaria. 

 

- Solo el personal autorizado para cada maquinaria podrá utilizarla. 

 

- Cuando no se haga uso, cada máquina deberá estar completamente inmovilizada, 

con calzos si fuese necesario, y situada sobre una superficie llana que evite posibles 

movimientos. 

 

- Las partes móviles de las máquinas estarán debidamente protegidas. 

 

- Se deberá respetar la carga máxima de cada máquina. 

 

- No estará permitido personal ajeno a la obra en el momento de la misma. 

 

- Se respetará la normativa del código de circulación. 

- En el momento de acceder a la máquina o al bajar de ella, se utilizarán los asideros 

dispuestos para esta acción, evitando caídas. 

 

- Los ajustes necesarios para el adecuado funcionamiento de la máquina habrá que 

tratar de hacerlos con el motor parado. 

 

- Durante la limpieza de la máquina habrá que utilizar las protecciones adecuadas a 

tal efecto (mascarilla, mono y guantes de goma) sobre todo cuando se utiliza aire a 

presión, evitando lesiones por proyección de objetos. 

 

- En el caso de que la máquina lleve cabina, será antivuelco. 

 

- Las zonas de zanja estarán debidamente señalizadas y se evitará estacionar la 

máquina al menos a tres metros del borde. 

 

- No se utilizará la maquinaria para el transporte de personas. 

 

4.3. Riesgos existentes y medidas de prevención en los trabajos de construcción 

 

Se refiere a los riesgos debidos a trabajos de movimiento de tierras, replanteo,  

nivelación de pendientes, ejecución de arquetas, pozos, drenajes, registros, acometidas, 

recalces, bases de pavimentación, pavimentos continuos de hormigón, preparación de 

superficies para revestir, enfoscados, reparaciones y obras de urbanización en el interior 

de la parcela. 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes: 

 

- Caída de objetos por desplome. 
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- Exposición a sustancias nocivas. 

 

b) Medidas preventivas a seguir: 

 

- No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras han sido almacenadas en 

los bordes de la misma. 

 

- Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las resinas y los productos  

especiales. 

 

-  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

 

- Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, cal viva o cemento. 

 

4.4. Riesgos existentes y medidas de prevención en los trabajos de soldadura 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Quemaduras provenientes de radiación infrarroja. 

 

- Radiaciones luminosas. 

 

- Proyección de gotas metálicas en estado de fusión. 

 

- Intoxicación por gases. 

 

- Electrocución. 

 

- Quemaduras por contacto directo de las piezas soldadas. 

 

- Incendios. 

 

- Explosiones por la utilización de gases licuados. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Se utilizarán bases de soldar sólidas y apoyadas sobre objetos estables. 

 

- Se evitará el contacto con las piezas recién soldadas. 

 

- El trabajador no llevará en los bolsillos elementos inflamables, tales como cerillas o 

mecheros, durante los trabajos de soldadura. 

 

- Los trabajos de soldadura se realizarán a favor del viento. 

 

- No se mirará directamente al arco voltaico. 

 

- No se utilizarán electrodos de tungsteno toriado, ya que dan lugar a humos y polvo 

radioactivos. 

 

- No se soldará en presencia de gases inflamables en lugares cerrados. 

 

- Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 
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- Se evitará el soldeo de piezas con productos clorados sin antes haberlas limpiado en 

profundidad, ya que generan gases muy peligrosos. 

 

4.5. Riesgos existentes y medidas de prevención en la ejecución de las obras 

 

4.5.1. Movimiento de tierras 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

 

- Caídas de personas a distinto nivel, en la zona de excavación y zanjas. 

 

- Atropellos y colisiones, especialmente marcha atrás y en giros inesperados de 

máquinas. 

 

- Caídas del material de excavación desde la cuchara de la maquina empleada. 

 

- Caída del material de excavación desde la marcha del camión basculante. 

 

- Desprendimientos de tierras y rocas por soportar cargas excesivas al borde de la 

excavación. 

 

- Riesgos de los trabajos realizados en condiciones meteorológicas adversas. 

 

- Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 

- Infecciones respiratorias por pulvígenos. 

 

- Exposición al ruido excesivo. 

 

- Caídas del mecánico al subir o bajar de la máquina. 

 

- Vuelco de las máquinas. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

Medidas de protección colectiva. 

 

- No se permitirá el acceso del personal a la zona de influencia de las máquinas móviles. 

 

- Antes de iniciar la excavación se consultará con los organismos competentes si existen 

líneas eléctricas, de alcantarillado, de teléfono, etc. 

 

- El material de acopio se pondrá en zonas habilitadas, manteniendo las zonas de 

tránsito libres. 

 

- Las máquinas irán provistas de un dispositivo sonoro y luz blanca de marcha atrás. 

 

- La zona de tránsito de los camiones estará perfectamente señalizada, de forma que 

toda persona tenga idea del movimiento de los mismos. 
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- El control del tráfico se hará con ayuda de un operario previamente formado. 

 

- Queda prohibido el acopio de material o tierras a menos de dos metros del borde de la 

excavación. 

 

- Se señalizará la distancia de seguridad mínima de una excavación (2m) mediante la 

colocación de una cinta bicolor. 

 

- Se tendrá especial cuidado en el momento de condiciones climáticas adversas, como 

lluvias, debido al posible desmoronamiento de tierra en las zanjas. 

 

Medidas de protección individual. 

 

- Utilización de casco de polietileno. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Gafas antipolvo. 

 

- Protección antiruidos. 

 

- Botas de puntera reforzada. 

 

- Cinturón antivibratorio para el maquinista. 

 

- En caso de necesidades, trajes y botas de agua. 

 

- Mascarillas de filtro mecánico recargable. 

 

- Uso de cremas protectoras en caso de temperaturas elevadas. 

 

4.5.2. Saneamiento 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

 

- Caídas de personas al interior de la zanja. 

 

- Desprendimiento de tierras. 

 

- Atrapamientos de personas mediante máquinas. 

 

- Golpes por objetos. 

 

- Exposiciones a ruidos. 

 

- Infecciones respiratorias por ambientes pulvígenos. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

Medidas de protección colectiva. 
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- El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida anclada en el 

borde superior de la zanja y estará apoyada sobre una sólida de reparto de cargas. La 

escalera sobrepasará un metro el borde de la zanja. 

 

- Las zanjas se señalizarán con la colocación de una cinta bicolor de 8cm de anchura y 

una altura de 90 cm. Situadas a dos metros como mínimo del borde, y paralelo al 

mismo. 

 

- El acceso a realizar en los bordes de las zanjas, con taludes no muy estables, se 

ejecutarán sujetos con el cinturón de seguridad, amarrado a puntos fuertes situados en el 

exterior de las zanjas. 

 

- En régimen de lluvias y encharcamientos se hace necesaria la revisión minuciosa de 

las zanjas antes de reanudar los trabajos. 

 

Medidas de protección individual. 

 

- Utilización de casco de polietileno. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Gafas antipolvo. 

 

- Protección antiruidos. 

 

- Botas de puntera reforzada. 

 

- Cinturón antivibratorio para el maquinista. 

 

- En caso de necesidades, trajes y botas de agua. 

 

- Mascarillas de filtro mecánico recargable. 

 

- Uso de cremas protectoras en caso de temperaturas elevadas. 

 

4.5.3. Cimentaciones y soleras 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caídas de personal a distinto nivel. 

 

- Caídas de personal al mismo nivel. 

 

- Caídas de maderas, herramientas o cualquier objeto de manipulación. 

 

- Golpes y choques contra objetos móviles. 

 

- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 

- Dermatitis u otras irritaciones de la piel por contactos con cementos. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 
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- Montaje correcto de los medios auxiliares para acceder a la zona de trabajo (rampas, 

pasarelas, etc.). 

 

- Determinación de las vías de acceso al las zonas de trabajo. Estas serán señaladas e 

iluminadas convenientemente y no podrán tener una anchura inferior a los 60 cm. 

 

- Se mantendrá una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán antes del vertido 

de hormigón, puntas, restos de madera, redondos y alambres, apilándose en sitios 

específicos. 

 

- Señalización y delimitación de las zonas de carga y descarga de material. 

 

- Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, 

formados por tres tablones de trabados de 60 cm de anchura. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- Utilización de casco de polietileno. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Guantes de cuero 

 

- Botas de puntera reforzada. 

 

- En caso de necesidades, trajes y botas de agua. 

 

- Mascarillas de filtro mecánico recargable. 

 

- Uso de cremas protectoras en caso de temperaturas elevadas. 

 

 

4.5.4. Montajes de estructuras metálicas 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Vuelcos de pilas de acopio de perfilería. 

 

- Desprendimientos de cargas suspendidas. 

 

- Atrapamientos por objetos pesados. 

 

- Caída de personas, tanto en altura como al mismo nivel. 

 

- Cortes, golpes y choques en cabeza, manos y pies. 

 

- Electrocuciones por contactos directos e indirectos. 

 

- Radiaciones de soldadura. 

 

- Quemaduras. 

 

- Partículas e irritación en ojos. 
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b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- Se habilitarán espacios determinados para el acopio de perfilería. 

 

- Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera de soporte de 

cargas, estableciendo capas hasta una altura no superior a 1,5 m. 

 

- Una vez montados los pilares se tenderán sobre ellos redes de seguridad a los que 

amarrar el mosquetón del cinturón de seguridad que será usado durante los trabajos 

sobre las alas de las vigas. 

 

- El acceso o descenso de un nivel se realizará mediante una escalera de mano provista 

de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad, dispuestos de tal forma 

que sobrepase un metro la altura de desembarco. Se prohíbe trepar por la estructura. 

 

- El riego de caída al vacío por fachadas se cubrirá con la utilización de redes 

homologadas verticales de seguridad. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- Uso de casco de polietileno. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Botas de puntera reforzada. 

 

- Uso de cinturón de seguridad. 

 

- Cinturón portaherramientas. 

 

- Uso de caretas para soldar. 

 

- Mandil de cuero para soldar. Polainas de soldador. 

 

- Gafas de seguridad. 

 

- Guantes de soldador. 

 

- Guantes de cuero. 

 

- Uso de cremas protectoras en caso de temperaturas elevadas. 

 

4.5.5. Cubiertas 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes: 

 

- Caídas de personas al vacío. 

 

- Caídas de personas sobre la cubierta. 

 

- Caídas de objetos a distinto nivel. 
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- Golpes, cortes por manejo de piezas metálicas. 

 

- Golpes y cortes por manejo de herramientas manuales. 

 

- Hundimiento en la superficie de apoyo. 

 

- Quemaduras. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- El riesgo de caídas de personal al vacío se evitará mediante la colocación de redes 

horizontales, que estarán ya colocadas en la fase anterior (estructuras) bajo correas, 

sujetas a pilares. 

 

- En los accesos a la cubierta se instalarán letreros de “Cuidado, pisar sobre las correas”. 

 

- Se evitarán los acopios de material en la cubierta, evitando así sobrecargas. 

 

- Se evitarán los trabajos en presencia de fuertes vientos o lluvias. 

 

- Entre pilares se tenderán cables de seguridad a los que amarrar el mosquetón de los 

cinturones de seguridad, ya colocados en la fase anterior (estructura). 

 

- Se instalarán guarda cuerpos sujetos por fijación a la viga zuncho para evitar la caída 

hacia el exterior de la cubierta de los operarios. 

 

- El acceso a los planos inclinados se ejecutará mediante escalera de mano con zapatas 

antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad, dispuestos de tal forma que 

sobrepasen en un metro la altura a salvar. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- Uso del casco de polietileno. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

 Botas de puntera reforzada. 

 

- Guantes de cuero. 

 

- Cinturón de seguridad. 

 

 Cinturón portaherramientas. 

 

- Uso de cremas protectoras en caso de temperaturas elevadas. 

 

4.5.6. Cerramientos y divisiones 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caídas al vacío. 
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- Caídas de personal a distinto nivel. 

 

- Caídas de personal al mismo nivel. 

 

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 

 

- Golpes contra objetos. 

 

- Dermatitis u otras irritaciones de la piel por contactos con cementos. 

 

- Partículas en los ojos. 

 

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 

 

- Neumoconiosis producida por ambientes pulverulentos. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva: 

 

- Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombros diariamente, para evitar 

acumulaciones innecesarias. 

 

- Las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. 

 

- Los operarios de carga y descarga de los materiales deben hacerlo bajo la supervisión 

de una persona instruida en el manejo de las mismas. 

 

- Entre pilares se tenderán cables de seguridad a los que amarrar el mosquetón del 

cinturón de seguridad, ya colocados en fases anteriores. 

 

- Instalación de andamios con plataformas de trabajo sólidas y de una anchura no 

inferior a 60 cm, además contarán con barandillas, barra intermedia y rodapié de 20 cm. 

 

- Se prohíbe lanzar cascotes directamente por abertura de las fachadas. 

- Se prohíbe trabajar junto a paramentos recién levantados antes de transcurridos 48 

horas, si existe régimen de vientos fuertes sobre ellos pueden derrumbarse sobre el 

personal. 

 

- Medidas de protección individual: 

 

- Uso obligatorio de casco de polietileno. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Guantes de seguridad. 

 

- Guantes de goma. 

 

- Gafas de seguridad frente a la proyección de partículas. 

 

- Uso de mascarillas antipolvo. 

 

- Botas de puntera reforzada. 



 

135 
 

 

4.5.7. Enfoscados y enlucidos 

 

a) Identificaciones de los riesgos más comunes. 

 

- Cortes y golpes por el uso de objetos y herramientas (paletas, maletines, etc). 

 

- Caídas a distinto nivel. 

 

- Caídas al mismo nivel. 

 

- Dermatitis por contacto con cementos u otros aglomerados. 

 

- Cuerpos extraños a los ojos. 

 

- Contactos con la corriente eléctrica. 

 

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- Se mantendrán limpias las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos 

de enfoscado para evitar accidentes por resbalo. 

 

- Los andamios para enfoscados interiores se formarán sobre borriqueras, no pudiéndose 

emplear otro material para su construcción. 

 

- Se colgarán de elementos firmes de la estructura, cables en los que se atará el cinturón 

de seguridad para realizar trabajos en lugares con riego de caída desde gran altura. 

 

- Las miras (reglas, tablones, etc.) se cargarán al hombro de forma que el extremo que 

va por delante se encuentre por encima del casco de quien lo transporta, para evitar 

golpes a otros operarios. 

 

- El transporte de sacos o aglomerantes (cementos diversos o áridos) se dispondrá 

ordenadamente repartidas junto a los tajos en los que se vaya a utilizar y de forma que 

no obstaculicen los lugares de paso para evitar tropiezos. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- El casco no es obligatorio en estos tipo de trabajo, pero si será obligatorio su uso para 

realizar desplazamientos por la obra. 

 

- Uso de guantes de goma. 

 

- Botas de seguridad con puntera reforzada. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Gafas de protección. 

 

- Cinturón de seguridad. 
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4.5.8. Carpintería metálica y cerrajería 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

 

- Caídas de personas a distinto nivel. 

 

- Cortes por el manejo de máquinas, herramientas manuales u objetos. 

 

- Los derivados de los medios auxiliares utilizados. 

 

- Caídas de los elementos de carpintería metálica sobre personas. 

 

- Pisadas sobre objetos punzantes. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- En todo momento se mantendrá libres los pasos o caminos de intercomunicación 

interior y exterior de la obra, para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 

 

- Los elementos de carpintería se descargarán en bloques perfectamente atados. 

 

- Los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y demás objetos 

punzantes para evitar accidentes al pisarlos. 

 

- La escalera de mano a utilizar será de tijera, con zapatas antideslizantes y cadenilla 

delimitadora de apertura, para evitar el riesgo de caída por inestabilidad. 

 

- Se prohíbe utilizar a modo de borriqueras bidones o cajas de material para evitar 

trabajar sobre superficies inestables. 

 

- Antes de la utilización de una máquina o herramienta, el operario deberá estar provisto 

de documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina 

(remachadora, lijadora, etc.). 

 

- Se prohíbe el acopio de elementos metálicos sin atar o embalar, para evitar los riesgos 

por posibles desplomes. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- Uso de casco de polietileno. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Guantes de cuero. 

 

- Botas de seguridad. 

 

- Gafas antiproyección 

. 
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4.5.9. Electricidad 

 

a) Identificación de los riesgos durante la instalación. 

 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

 

- Caídas de personas a distinto a nivel. 

 

- Electrocuciones. 

 

- Quemaduras por descargas eléctricas. 

 

- Cortes por el manejo de herramientas manuales. 

 

- Cortes y/o pinchazos por el manejo de guías y conductores. 

 

- Atrapamientos de los dedos al introducir los cables en los conductos. 

 

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 

 

b) Identificación de los riesgos durante las pruebas de conexionado y puesta en 

servicio de la instalación. 

 

- Electrocución y quemaduras por mal protección de los cuadros eléctricos. 

 

- Electrocución y quemaduras por maniobras incorrectas en la línea. 

 

- Electrocución y quemaduras por punteo de los mecanismos de protección. 

 

- Electrocución o quemaduras por conexionados directos 

 

- Incendio por incorrecta instalación de la red eléctrica. 

 

c) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- En la fase de apertura y cierre de las rozas se esmerará el orden y la limpieza de la 

obra, para evitar el riesgo de pisadas y tropezones. 

 

- Si fuera necesario la iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 

portalámparas estancos con mago aislante y rejilla de protección de bombilla, 

alimentados a 24 V. 

 

- La escalera de mano a utilizar será de tijera con zapatas antideslizantes y cadenilla 

limitadora de apertura. 

 

- Las plataformas de los andamios utilizados serán de 60 cm de ancho y costarán de 

barandilla y rodapié de 20 cm. 

 

- Las herramientas utilizadas por los electricistas instaladores estarán protegidas con  

material aislante normalizados contra los contactos con energía eléctrica. 

 

- Las pruebas de instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra. 
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- Medidas de protección individual. 

 

- Uso de casco de polietileno. 

 

- Guantes y calzado aislante. 

 

- Herramientas aislantes. 

 

- Cinturón de seguridad en caso de instalación en altura. 

 

- Utilización de alfombra aislante cuando fuera necesario (en casos de humedad en el 

suelo). 

 

- Ropa de trabajo. 

 

4.5.10. Fontanería e instalación de sanitarios 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

 

- Caídas a distintos niveles. 

 

- Proyección de partículas. 

 

- Intoxicación en la manipulación de plomo. 

 

- Explosiones (del soplete, gases licuados, etc.). 

 

- Quemaduras por contacto. 

 

- Cortes en las manos por objetos o herramientas. 

 

- Atrapamiento entre piezas pesadas. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- Se prohíbe utilizar los flejes de carga como asideros de carga, evitando caídas y cortes. 

 

- Los bloques o aparatos sanitarios se transportarán al sitio de ubicación, para evitar 

accidentes en vías, por obstáculos en vías de paso interno de la obra. 

 

- Se mantendrán limpias de cascotes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme 

avance, apilando los escombros para su posterior recogida y eliminación. 

 

- Las escaleras de mano a utilizar serán de tijera con zaparas antideslizante y con 

cadenilla de seguridad. 

 

- Las plataformas de los andamios utilizados serán de 60 cm y contarán con barandillas 

y rodapié de 20 cm. 
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- Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con 

plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar riesgos de respirar 

productos tóxicos. 

 

- Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en 

prevención de incendios. 

 

- Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos.  

 

- Las botellas de gases licuados se transportarán y permanecerán en los carros 

portabotellas. 

 

- Los sanitarios se transportarán directamente a su lugar de emplazamiento, procediendo 

a su montaje inmediato. 

 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- Uso de casco de polietileno. 

 

- Botas de seguridad con puntera reforzada. 

 

- Guantes de cuero. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Gafas de soldador. 

 

- Polainas de soldador. 

 

- Mandil de soldador. 

 

- Guantes de soldador. 

 

- Pantalla de soldadura de mano. 

 

4.5.11. Alicatados y falsos techos 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Golpes por uso de objetos o herramientas manuales (paletas, maletines, etc.). 

 

- Cortes por uso de objetos con aristas cortantes. 

 

- Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y material con aristas cortantes. 

 

- Caídas a distinto nivel. 

 

- Caídas al mismo nivel. 

 

- Cuerpos extraños en los ojos. 

 

- Dermatitis por contacto con cementos o yesos. 
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- Contactos con la corriente eléctrica. 

 

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

-Medidas de protección colectiva. 

 

- El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en vía húmeda o locales 

abiertos para evitar la formación de polvo ambiental que pueda ser respirado durante el 

trabajo. 

 

- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta. 

 

- Los andamios sobre borriqueras tendrán plataforma de trabajo de anchura no inferior a 

60 cm. 

 

- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de intercomunicación 

de la obra. Cuando un paso alternativo quede cortado temporalmente por los andamios se 

señalizará con señales de dirección obligatoria. 

 

- El tránsito de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente sobre carretilla de 

mano para evitar sobreesfuerzos. 

 

- Los acopios de sacos, planchas de escayola y cajas de plaquetas se dispondrán de forma 

que no obstaculicen los lugares de paso para evitar los accidentes por tropiezo. 

 

- Se prohíbe lanzar escombros por los huecos de la fachada. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- El casco no es obligatorio en estos tajos, pero si será obligatorio su uso para realizar 

desplazamientos por la obra. 

 

- Uso de guantes de goma. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

- Gafas de protección. 

 

- Mascarilla antipolvo. 

 

- Cinturón de seguridad. 

 

- Botas de puntera reforzada. 

 

4.5.12. Solados y terrazos 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 

 

- Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes. 
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- Caídas al mismo nivel. 

 

- Dermatitis por contactos con cemento. 

 

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 

 

- Cuerpos extraños en los ojos. 

 

- Afecciones respiratorias por corte mecánico. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- Los escombros se apilarán adecuadamente para su evacuación. 

 

- Las cajas de material (terrazo, azulejos, etc.) nunca se dispondrán de forma que 

obstaculice el paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

 

- El corte de las piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos o al aire libre para evitar 

respirar aire con gran cantidad de polvo. 

 

- Los tajos se limpiarán de recortes y restos de pasta. 

 

- Se prohíbe lanzar los escombros por los huecos de la fachada. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- Uso de casco obligatorio para desplazarse por la obra en aquellos lugares donde exista 

riesgo de caída de objetos. 

 

- Guantes de goma. 

 

- Botas de puntera reforzada. 

 

- Gafas antipolvo en el tajo de corte. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

 

4.5.13. Pintura 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caída de personas al mismo nivel. 

 

- Caída de personas a distinto nivel. 

 

- Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 

 

- Los derivados de trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 

 

- Contacto con sustancias corrosivas. 
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- Los derivados de rotura de mangueras de compresor. 

 

b) Medidas preventivas. 

 

- Medidas de protección colectiva. 

 

- Se prohíbe almacenar pinturas y disolventes susceptibles de emanar vapores inflamables 

con recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de 

atmósfera tóxica o explosiva. 

 

- Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local 

que se está pintando, (apertura de puertas y ventanas). 

 

- Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes de los que se atará el cinturón 

de seguridad en sitios de riesgo de caídas desde altura. 

 

- Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 

cm. 

 

- Medidas de protección individual. 

 

- Uso de casco obligatorio para desplazarse por la obra en aquellos lugares donde exista 

riesgo de caída de objetos. 

 

- Guantes de goma. 

 

- Botas de puntera reforzada. 

 

- Gafas de protección. 

 

- Mascarilla. 

 

- Ropa de trabajo. 

 

4.5.14. Herramientas manuales de golpe: martillos, cinceles, macetas y piquetas 
 

Los cinceles podrán ser manejados por un solo operario únicamente si son de pequeño 

tamaño. Los cinceles grandes serán sujetados con tenazas por un operario y golpeados  

por otro. 

 

Los cinceles se utilizarán con un ángulo de corte de 70°. Para golpear los cinceles se 

utilizarán martillos suficientemente pesados. Los martillos, macetas y piquetas no se 

utilizarán como palanca. El pomo del mango de martillos, macetas y piquetas no se 

utilizará para golpear. 

 

Se utilizarán martillos con mangos de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin 

astillas. 

La pieza a golpear se apoyará sobre una base sólida para evitar rebotes. Los martillos se 

sujetarán por el extremo del mango. 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caída de objetos por manipulación. 
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- Golpe y corte por objetos o herramientas. 

 

- Proyección de fragmentos o partículas. 

 

- Sobreesfuerzo. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

- No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

- Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o 

partículas que se desprenden. 

 

- Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

 

- Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 

 

- Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

c) Equipos de protección individual 

 

- Casco de protección. 

 

- Par de zapatos de seguridad. 

 

- Ropa de protección. 

 

- Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

 

- Gafas de protección con montura integral. 

 

- Faja de protección lumbar. 

 

4.5.15. Herramientas manuales de torsión: destornilladores y llaves 
 

La pieza de trabajo no se sujetará con las manos. Las llaves no se utilizarán como 

martillo o palanca. Los destornilladores no se utilizarán como cincel o palanca. 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

- Caída de objetos por manipulación. 

 

- Golpe y corte por objetos o herramientas. 

 

- Proyección de fragmentos o partículas. 

 

- Sobreesfuerzo. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

- No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 
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- Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o 

partículas que se desprenden. 

 

- Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

 

- Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 

 

- Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

d) Equipos de protección individual 

 

- Casco de protección. 

 

- Par de zapatos de seguridad. 

 

- Ropa de protección. 

 

- Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

 

4.5.16. Herramientas manuales de acabado: llanas, paletas y paletines 
 

La mano que no sujeta la herramienta no se apoyará sobre la superficie de trabajo, para 

evitar cortes. Las espuertas utilizadas para transportar las llanas, paletas y paletines no 

se colocarán al borde de las plataformas de trabajo ni de los andamios. 

 

a) Identificación de los riesgos más comunes. 

 

- Caída de objetos por manipulación. 

 

- Golpe y corte por objetos o herramientas. 

 

- Proyección de fragmentos o partículas. 

 

- Sobreesfuerzo. 

 

b) Medidas preventivas a seguir. 

 

- No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

- No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

- Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o 

partículas que se desprenden. 

 

- Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

 

- Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 

 

- Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

c) Equipos de protección individual 

 

- Casco de protección. 
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- Par de zapatos de seguridad. 

 

- Ropa de protección. 

 

- Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

 

- Gafas de protección con montura integral. 

 

- Faja de protección lumbar. 

 

4.5.17. Botiquín 

 

En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para 

efectuar las curas de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de él una persona 

capacitada designada por la empresa constructora. 

 

 

 

5. DOCUMENTACIÓN NECESARIO PARA EL CONTROL DE LA SEGURIDAD EN 

LA OBRA 

 

5.1. Estudio de seguridad y salud 

 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el Promotor, donde 

se precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación 

de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para 

ello. 

5.2. Plan de seguridad y salud 

 

En aplicación del presente Estudio de seguridad y salud, cada Contratista elaborará el 

correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio de seguridad y salud, en 

función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 

propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 

correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos en este Estudio de seguridad y salud. 

 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

aprobará el plan de seguridad y salud antes del inicio de la misma. El plan de seguridad y salud 

podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso de ejecución de la obra, de la 

evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir 

durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de 

Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. 

 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 
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5.3. Acta de aprobación del plan de seguridad y salud 

 

El plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista será aprobado por el 

Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa 

o por la Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación 

como documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional 

correspondiente. 

 

5.4 Comunicación de apertura del centro de trabajo 

 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente 

será previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que 

tengan la consideración de contratistas. La comunicación contendrá los datos de la empresa, del 

centro de trabajo y de producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, 

además, el plan de seguridad y salud. Deberá exponerse en la obra en lugar visible y se 

mantendrá permanentemente actualizada en el caso de que se produzcan cambios no 

identificados inicialmente. 

 

5.5. Libro de incidencias 

 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de 

trabajo existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal 

efecto. Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la 

oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 

administraciones públicas. 

 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa 

de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas 

u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 

obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes 

podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá 

notificar al Contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, las 

anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. Cuando las anotaciones se refieran a cualquier 

incumplimiento de las advertencias u observaciones anteriores, se remitirá una copia a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, 

deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una reiteración 

de una advertencia u observación anterior. 

 

5.6. Libro de órdenes 

 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa 

reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. Las 

anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de 

obra y, en consecuencia, serán respetadas por el Contratista de la obra. 
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5.7. Libro de visitas 

 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia  

en que se encuentre la obra. Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar 

el anterior. En caso de pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá 

justificar por escrito los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 

5 años, contados desde la última diligencia. 

 

5.8. Libro de subcontratación 

 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo 

momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas 

y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas 

subcontratistas y trabajadores autónomos. 

 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el Promotor, la Dirección Facultativa, el 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores 

autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la 

autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que 

intervengan en la ejecución de la obra. 

 

 

6. CONDICIONES TÉCNICAS 

 

6.1. Maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y 

herramientas manuales 

 

Es responsabilidad del contratista asegurarse de que toda la maquinaria, andamiajes, 

pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales empleados en la obra, 

cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. 

 

- Queda prohibido el montaje parcial de cualquier maquinaria, andamiajes, pequeña 

maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales. Es decir, no se puede omitir 

ningún componente con los que se comercializan para su correcta función. 

 

- La utilización, montaje y conservación de todos ellos se hará siguiendo estrictamente 

las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso 

suministrado por el fabricante. 

 

- Únicamente se permite en esta obra, la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, 

equipos auxiliares y herramientas manuales, que tengan incorporados sus propios 

dispositivos de seguridad y cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 

en materia de seguridad y salud. 

 

- El contratista adoptará las medidas necesarias para que toda la maquinaria, 

andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales que se 

utilicen en esta obra, sean las más apropiadas al tipo de trabajo que deba realizarse, de 

tal forma que quede garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este 

sentido, se tendrán en cuenta los principios ergonómicos en relación al diseño del puesto 

de trabajo y a la posición de los trabajadores durante su uso. 
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- El mantenimiento de las herramientas es fundamental para conservarlas en buen estado 

de uso. Por ello, se realizarán inspecciones periódicas para comprobar su buen 

funcionamiento y su óptimo estado de limpieza, su correcto afilado y el engrase de las 

articulaciones. 

 

Los requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de la 

maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales a 

utilizar en esta obra se definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas 

en los anejos. 

 

6.2. Medios de protección individual 

 

6.2.1. Condiciones generales 

 
Todos los medios de protección individual empleados en la obra, además de cumplir 

estrictamente con la normativa vigente en la materia, reunirán las siguientes condiciones: 

 

- Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y 

en el folleto informativo. 

 

- Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo  

en sí mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 

 

- El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 

instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase 

de protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, 

límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado 

de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua 

oficial. 

 

- Los equipos de protección individual serán suministrados gratuitamente por el 

contratista y reemplazados de inmediato cuando se deterioren como consecuencia de su 

uso, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones  

límite. Debe quedar constancia por escrito del motivo del recambio, especificando 

además el nombre de la empresa y el operario que recibe el nuevo equipo de protección 

individual, para garantizar el correcto uso de estas protecciones. 

 

- Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, 

supervisando el mantenimiento el Delegado de Prevención. 

 

- Las normas de utilización de los equipos de protección individual se atendrán a las 

recomendaciones incluidas en los folletos explicativos de los fabricantes, que el 

contratista certificará haber entregado a cada uno de los trabajadores. 

 

- Los equipos se limpiarán periódicamente y siempre que se ensucien, guardándolos en 

un lugar seco no expuesto a la luz solar. Cada operario es responsable del estado y buen 

uso de los equipos de protección individual (EPIs) que utilice. 

 

- Los equipos de protección individual que tengan fecha de caducidad, antes de llegar 

ésta, se acopiarán de forma ordenada y serán revisados por el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de la 

obra. 
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Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección individual 

(EPIs) a utilizar en la obra, se definen en las correspondientes fichas de prevención de 

riesgos incluidas en los anejos. 

 

6.2.2. Control de entrega de los equipos 

 

El contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, el modelo de parte de entrega de 

los equipos de protección individual a sus trabajadores, que como mínimo debe contener los 

siguientes datos: 

 

- Número del parte. 

 

- Identificación del contratista. 

 

- Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un trabajador 

autónomo. 

 

- Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 

 

- Oficio que desempeña, especificando su categoría profesional. 

 

- Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 

 

- Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 

 

- Firma y sello de la empresa. 

 

Los partes deben elaborarse al menos por duplicado, quedando el original archivado en 

poder del encargado de seguridad y salud, el cual entregará una copia al coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

6.3. Medios de protección colectiva 

 

6.3.1. Condiciones generales 

 

El contratista es el responsable de que los medios de protección colectiva utilizados en 

la obra cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de seguridad y 

salud, además de las siguientes condiciones de carácter general: 

 

- Las protecciones colectivas previstas en este ESS y descritas en los planos protegen 

los riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra. El plan de seguridad y salud 

respetará las previsiones del ESS, aunque podrá modificarlas mediante la 

correspondiente justificación técnica documental, debiendo ser aprobadas tales 

variaciones por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

la obra. 

 

- Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de 

seguridad y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un 

riesgo en sí mismos. 
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- Estarán disponibles para su uso inmediato, dos días antes de la fecha prevista de su 

montaje en obra, acopiadas en las condiciones idóneas de almacenamiento para su 

buena conservación. 

 

- Cuando se utilice madera para el montaje de las protecciones colectivas, ésta será 

totalmente maciza, sana y carente de imperfecciones, nudos o astillas. No se utilizará en 

ningún caso material de desecho. 

 

- Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera una protección 

colectiva hasta que ésta quede montada por completo en el ámbito del riesgo que 

neutraliza o elimina. 

 

- El contratista queda obligado a incluir en su plan de ejecución de obra la fecha de 

montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones 

colectivas previstas en este estudio de seguridad y salud. 

 

- Antes de la utilización de cualquier sistema de protección colectiva, se comprobará 

que sus protecciones y condiciones de uso son las apropiadas al riesgo que se quiere 

prevenir, verificando que su instalación no representa un peligro añadido a terceros. 

 

- Se controlará el número de usos y el tiempo de permanencia de las protecciones 

colectivas, con el fin de no sobrepasar su vida útil. Dejarán de utilizarse, de forma 

inmediata, en caso de deterioro, rotura de algún componente o cuando sufran cualquier 

otra incidencia que comprometa o menoscabe su eficacia. Una vez colocadas en obra, 

deberán ser revisadas periódicamente y siempre antes del inicio de cada jornada. 

 

- Sólo deben utilizarse los modelos de protecciones colectivas previstos expresamente  

para esta obra. 

 

- Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, 

después de estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean 

superiores a las admitidas o aconsejadas por el fabricante. Tan pronto como se produzca 

la necesidad de reponer o sustituir las protecciones colectivas, se paralizarán los tajos 

protegidos por ellas y se desmontarán de forma inmediata. Hasta que se alcance de 

nuevo el nivel de seguridad que se exige, estas operaciones quedarán protegidas 

mediante el uso de sistemas anticaídas sujetos a dispositivos y líneas de anclaje. 

 

- El contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, al 

mantenimiento en buen estado y a la retirada de la protección colectiva por sus propios 

medios o mediante subcontratación, quedando incluidas todas estas operaciones en el 

precio de la contrata. 

 

- El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de 

Prevención. 

 

- En caso de que una protección colectiva falle por cualquier causa, el contratista queda 

obligado a conservarla en la posición de uso prevista y montada, hasta que se realice la 

investigación oportuna, dando debida cuenta al coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra. 

 

- Cuando el fallo se deba a un accidente, se procederá según las normas legales 

vigentes, avisando sin demora, inmediatamente tras ocurrir los hechos, al coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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En todas las situaciones en las que se prevea que puede producirse riesgo de caída a 

distinto nivel, se instalarán previamente dispositivos de anclaje para el enganche de los arneses 

de seguridad. De forma especial, en aquellos trabajos para los que, por su corta duración, se 

omitan las protecciones colectivas, en los que deberá concretarse la ubicación y las 

características de dichos dispositivos de anclaje. 

 

Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección colectiva a 

utilizar en esta obra se definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas 

en los anejos. 

 

6.3.2. Mantenimiento, cambios de posición, reparación y sustitución 

 

El contratista propondrá al coordinador en materia de seguridad y salud, dentro de su 

plan de seguridad y salud, un "programa de evaluación" donde figure el grado de cumplimiento 

de lo dispuesto en este pliego de condiciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

Este programa de evaluación contendrá, al menos, la metodología a seguir según el 

propio sistema de construcción del contratista, la frecuencia de las observaciones o de los 

controles que va a realizar, los itinerarios para las inspecciones planeadas, el personal que prevé 

utilizar en cada tarea y el análisis de la evolución de los controles efectuados. 

  

6.3.3. Sistemas de control de accesos a la obra 

 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

tener conocimiento de la existencia de las medidas necesarias para que sólo las personas 

autorizadas puedan acceder a la obra. Para ello, el contratista o los contratistas elaborarán una 

relación de: 

 

- Las personas autorizadas a acceder a la obra. 

 

- Las personas designadas como responsables y encargadas de controlar el acceso a la 

obra. 

 

- Las instrucciones para el control de acceso, en las que se indique el horario previsto, el 

sistema de cierre de la obra y el mecanismo de control del acceso. 

 

 

 

 

6.4. Señalización e iluminación de seguridad 

 

6.4.1. Señalización de la obra: normas generales 

 
El Contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad adecuado, con 

el fin de llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre aquellos objetos y situaciones 

susceptibles de provocar riesgos, así como para indicar el emplazamiento de los dispositivos y 

equipos que se consideran importantes para la seguridad de los trabajadores. La puesta en 

práctica del sistema de señalización en obra, no eximirá en ningún caso al contratista de la 

adopción de los medios de protección indicados en el presente ESS. Se deberá informar 



 

152 
 

adecuadamente a los trabajadores, para que conozcan claramente el sistema de señalización 

establecido. 

 

El sistema de señalización de la obra cumplirá las exigencias reglamentarias 

establecidas en la legislación vigente. No se utilizarán en la obra elementos que no se ajusten a 

tales exigencias normativas, ni señales que no cumplan con las disposiciones vigentes en 

materia de señalización de los lugares de trabajo o que no sean capaces de resistir tanto las 

inclemencias meteorológicas como las condiciones adversas de la obra. La fijación del sistema 

de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga en todo momento estable. 

 

6.4.2. Señalización de las vías de circulación de máquinas y vehículos 

 

Las vías de circulación en el recinto de la obra por donde transcurran máquinas y 

vehículos, deberán estar señalizadas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes en materia de circulación de vehículos en carretera. 

 

6.4.3. Personal auxiliar de los maquinistas para las labores de señalización 

 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que 

queden fuera de su campo de visión, se empleará a una o varias personas como señalistas, 

encargadas de dirigir las maniobras para evitar cualquier percance o accidente. Los maquinistas 

y el personal auxiliar encargado de la señalización de las maniobras serán instruidos y deberán 

conocer el sistema de señales normalizado previamente establecido. 

 

6.4.4. Iluminación de los lugares de trabajo y de tránsito 

 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito dispondrán, siempre que sea posible, de 

iluminación natural. En caso contrario, se recurrirá a la iluminación artificial o mixta, que será 

apropiada y suficiente para las operaciones o trabajos que se efectúen en ellos. La distribución 

de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible, procurando mantener unos niveles y 

contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de cada tarea. 

 

Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de 

luz artificial de alta luminancia, así como los deslumbramientos indirectos, producidos por 

superficies reflectantes situadas en la zona de trabajo o en sus proximidades. En los lugares de 

trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, escaleras y salidas de urgencia o de emergencia, se 

deberá intensificar la iluminación para evitar posibles accidentes. 

 

Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de 

iluminación natural o ésta sea insuficiente, o cuando se proyecten sombras que dificulten los 

trabajos. Para ello, se utilizarán preferentemente focos o puntos de luz portátiles provistos de 

protección antichoque, para que proporcionen la iluminación apropiada a la tarea a realizar. Las 

intensidades mínimas de iluminación para las diferentes zonas de trabajo previstas en la obra 

serán: 

- En patios, galerías y lugares de paso: 20 lux. 

 

- En las zonas de carga y descarga: 50 lux. 

 

- En almacenes, depósitos, vestuarios y aseos: 100 lux. 

 

- En trabajos con máquinas: 200 lux. 
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- En las zonas de oficinas: 300 a 500 lux. 

 

En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o explosión, la iluminación 

será antideflagrante. Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de 

los locales y al número de operarios que trabajen simultáneamente, que sea capaz de mantener 

al menos durante una hora una intensidad de 5 lux. Su fuente de energía será independiente del 

sistema normal de iluminación. 

 

6.5. Exposición al ruido 

 

Condiciones de aplicación del R.D. 286/2006 a la obra. 

 

6.6. Condiciones técnicas de la organización e implantación 

 

Procedimientos para el control general de vallados, accesos, circulación interior, 

extintores, etc. 
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